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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull IQS School of Engineering/Escuela Técnica
Superior IQS

08037051

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Bioingeniería / Master in Bioengineering

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Bioingeniería / Master in Bioengineering por la Universidad Ramón Llull

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Bioquímica y biotecnología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Cervera Vila Responsable del area del vicerrectorado de ordenación y calidad
académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELISABET GOLOBARDES RIBÈ Vicerectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Díaz Ferrero Decano de IQS School of Engineering

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Claravall 1, 3 08022 Barcelona 645722552

E-MAIL PROVINCIA FAX

egolobardes@rectorat.url.edu Barcelona 936022249

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 25 de marzo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Bioingeniería / Master in
Bioengineering por la Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Bioquímica y biotecnología

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 48 30

1.4-1.9 Universidad Ramón Llull
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08037051 IQS School of Engineering/Escuela
Técnica Superior IQS

Si Si

1.4-1.9.2 IQS School of Engineering/Escuela Técnica Superior IQS
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

60 30
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo del máster es crear un perfil de profesionales e investigadores en el ámbito de las biociencias aplicadas para la investigación, el desarro-

llo y producción de productos y procesos biotecnológicos, especialmente aquellos orientados a las aplicaciones en salud. y biofármacos. Para ello,

los objetivos generales del MU en Bioingeniería están dirigidos a preparar titulados para que sean capaces de:

a) Aplicar los conocimientos de las distintas disciplinas científicas en biociencias para desarrollar productos biotecnológicos y biofármacos de tera-

pia avanzada.

b) Utilizar las herramientas biotecnológicas para la investigación, el desarrollo y producción de productos y servicios que utilicen organismos o com-

ponentes biológicos, desde las técnicas de ingeniería genética a la producción en biorreactores.

c) Ejercer su profesión en distintos sectores industriales que utilizan la biotecnología con un profundo sentido ético, responsabilidad, respeto al me-

dio ambiente y adecuada comprensión del impacto de su trabajo en el desarrollo social y económico global.

d) Gestionar proyectos de investigación o de desarrollo de productos biotecnológicos y biofármacos y liderar equipos de trabajo.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Responsable laboratorio, Dirección Proyectos, Consultor científico-técnico, Desarrollador/Implementación de bioprocesos, Técnico especialista

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RAT1-K - Identificar los métodos y técnicas de bioingeniería que permiten la modificación de células y microrganismos para la
producción de medicamentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT10-S - Utilizar metodologías y herramientas experimentales y computacionales en bioingeniería para el desarrollo y
producción de productos y servicios. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT11-S - Analizar los resultados obtenidos en los experimentos en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación
crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT13-S - Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, para desarrollar
una práctica responsable de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto
especializados como no especializados. TIPO: Competencias
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RAT15-C - Utilizar el inglés como idioma de trabajo en un contexto de trabajo multidisciplinar en el ámbito de la bioingeniería.
TIPO: Competencias

RAT16-C - Desarrollar el ejercicio profesional con rigor científico y técnico en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Competencias

RAT17-C - Gestionar equipos de trabajo demostrando liderazgo y capacidad de trabajo en equipo en entornos multiculturales.
TIPO: Competencias

RAT18-C - Aplicar la perspectiva de género como metodología en los estudios en el ámbito de la bioingeniería, para hacer visible y
evaluar las diferencias entre géneros de las aplicaciones y productos biofarmacéuticos. TIPO: Competencias

RAT19-C - Desarrollar un trabajo individual centrado en las tecnologías específicas de la bioingeniería, que permita la síntesis e
integración de los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en la titulación incluyendo su defensa ante un tribunal.
TIPO: Competencias

RAT2-K - Explicar las distintas operaciones propias de la bioingeniería que permiten la producción de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT3-K - Identificar los métodos de bioanálisis de las moléculas con actividad terapéutica o diagnóstica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAT4-K - Identificar las herramientas bioinformáticas y de modelización molecular implicadas en el desarrollo de medicamentos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT8-S - Desarrollar actividades científico-técnicas en entornos académicos e industriales interdisciplinares relacionados con la
bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT9-S - Diseñar procesos y experimentos en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT7-S - Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías para la formación continuada y el autoaprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de procesos de bioingeniería.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

El acceso a la enseñanza de Máster Universitario en Bioingeniería requerirá estar en posesión de un título de grado o titulación actual equivalente en
biología, bioquímica, biotecnología, química, ingeniería química, farmacia, veterinaria, ciencias ambientales, ingeniería agronómica, o otros estudios en
ámbitos de conocimiento afines. En otros casos específicos, la Comisión Asesora del Máster Universitario en Bioingeniería estudiará cada caso parti-
cular para evaluar la idoneidad del perfil curricular del candidado y en su caso proponer complementos formativos.

De acuerdo con el RD 39/1997, de 17 de enero y con el RD 1393/2007, de 29 de octubre, para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será ne-
cesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de
Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por parte de la Universitat Ramon Llull que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El ac-
ceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de cursar las enseñanzas de máster.

No hay una prueba específica de acceso para este máster.

Normativa y procedimiento general de acceso

Las condiciones de acceso y admisión al Máster Universitario en Bioingeniería por la Universidad Ramon Llull contemplan las establecidas en el artícu-
lo 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre:

- La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

- De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.
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- De acuerdo a la #Normativa de matrícula condicionada a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario y Programas Académicos con recorridos
sucesivos de la Universitat Ramon Llull#, podrán acceder a matrícula condicionada aquellas personas provenientes de grado que cumpla los si-
guientes requisitos:

· El estudiante que haya superado el proceso de admisión al máster puede tener pendiente de superar el TFG y, como máximo, hasta 9 ECTS pendientes de supe-
rar o de reconocer para la obtención del título de grado.

· El estudiante deberá justificar la superación del TFG previo a la defensa del TFM.

· En ningún caso el estudiante podrá obtener el título de máster universitario si previamente no ha obtenido el de grado.

· Se garantizará la prioridad en la matrícula de las personas que dispongan del título de grado

- Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para es-
tudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos
para su plena inclusión educativa.

Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

El proceso de admisión de las titulaciones de máster está público en la web de IQS: https://iqs.edu/es/admisiones-master/.

Los requisitos de admisión al Máster en Bioingeniería también son públicos en la web: https://iqs.edu/es/estudios/master-bioingenieria/#admi-
sion-y-matricula

En relación al perfil de ingreso, se requiere titulación universitaria, preferentemente de los siguientes ámbitos:

· Bioquímica y biotecnología

· Ciencias Biomédicas

· Biología y genética

· Química

· Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural.

· Farmacia

· Otros grados afines

Procedimiento de admisión

1.- Entrevista personal con el Coordinador del Máster en Bioingeniería. Parte de la entrevista se realiza en Inglés para evaluar el nivel del idioma para
el seguimiento normal del Máster, que se realiza mayoritariamente en Inglés.

2.- Solicitud de admisión por parte del candidato a la Secretaría General de IQS, aportando la siguiente documentación:

· Formulario de solicitud y carta de motivación

· Documentación académica (titulaciones anteriores, certificados de estudios, currículum vitae, DNI, etc.)

3.- Las solicitudes presentadas las analiza individualmente la Comisión de Admisión del Máster en Bioingeniería formada por el Coordinador del Más-
ter, el Decano de IQS-SE, y tres profesores del Máster. La Comisión estudia la solicitud y valora el perfil curricular del candidato emitiendo una carta
de admisión en la que se detalla la necesidad o no de complementos formativos. Dicha carta es enviada al candidato por la Secretaría General de IQS.
En todos los casos, la Comisión de Admisión del Máster, al estudiar las solicitudes de admisión, respetará los principios de igualdad efectiva de muje-
res y hombres, la igualdad de oportunidades entre los poseedores de un título que dé acceso al programa, la no discriminación y la accesibilidad uni-
versal de las personas discapacitadas.

Los candidatos que no hayan sido admitidos pueden interponer un recurso a la Comisión Permanente de la Junta Académica de IQS-SE.

4.- Preinscripción en la Secretaría General de IQS y posterior matriculación en los plazos establecidos para cada curso académico.

Criterios de admisión

· Cumplir los requisitos de acceso

· Estudio y valoración por parte de la Comisión de Admisión del Máster en Bioingeniería, del currículum del candidato. Se valorará el expediente académico y
otras actividades tanto académicas como profesionales, así como la motivación del candidato según expresa en su carta de motivación.

· La Comisión de Admisión del Máster, en base al perfil curricular del candidato, indicará la necesidad o no de realizar Complementos Formativos.

Complementos Formativos

Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de
ser necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del título (18
ECTS). Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster
Universitario.

Los Complementos Formativos que pueda requerir un alumno y que se hayan establecido en el proceso de admisión no forman parte del Máster Uni-
versitario en Bioingeniería por la Universidad Ramon Llull.

Con carácter general según la titulación de acceso, los requerimientos de complementos formativos se establecen en:

1. Titulados en Biotecnología, Bioquímica, Biología y Ciencias Biomédicas: no requerirán, en general, de complementos formativos.
2. Titulados en Química, Ingeniería Química y titulaciones afines: requerirán, según el perfil de optativas que hayan cursado, complementos formativos en Micro-

biología y Biología Molecular de la Célula.
3. Titulados en Farmacia y titulaciones afines: requerirán, según el perfil de optativas que hayan cursado, complementos formativos en Biología Molecular de la

Célula y/o Microbiología
4. Titulados en Biología, Veterinaria, Ciencias Ambientales, Ingeniería Agrónoma, y titulaciones afines: requerirán, según el perfil de optativas que hayan cursado,

complementos formativos en Introducción a la Ingeniería de Procesos, y Estructura y función de Biomoléculas.
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La Comisión Asesora del Máster estudiará cada perfil particular para establecer, en el caso de titulaciones afines a las establecidas anteriormente, la
necesidad de realizar los complementos formativos correspondientes.

Los Complementos Formativos que deba realizar un alumno para acreditar las competencias correspondientes podrán cursarse en cualquier Universi-
dad. Se establecen dos vías para cursar los complementos formativos:

1. IQS-SE ofertará cada curso académico durante el mes de Setiembre antes del inicio del Máster o durante el primer semestre del Máster las asignaturas correspon-
dientes a los complementos formativos que se establecen para cada titulación de acceso: Microbiología, Biología Molecular de la Célula, Introducción a la Inge-
niería de Procesos, Estructura y Función de Biomoléculas, de 3 ECTS cada una. Los horarios se detallarán en el plan de curso del Máster.

2. Alternativamente podrán cursarse las asignaturas correspondientes a los complementos formativos en cualquier universidad (nacional o extranjera) debiendo
acreditar antes del inicio del Máster la consecución de las competencias correspondientes mediante un certificado de estudios (calificación y programa de la asig-
natura) emitido por la universidad en la que lo haya cursado. Se orientará al alumno sobre otras universidades donde poder cursar los complementos formativos
de acuerdo a las recomendaciones de la Comisión Asesora del Máster, regida por la experiencia y conocimiento de la situación actual.

Las competencias a adquirir en estos complementos formativos se establecen en:

· Microbiología: capacidad de comprender y usar los conocimientos generales de la microbiología (tanto conceptuales como experimentales) para desarrollar pos-
teriormente en el Máster el uso y aplicaciones de los microorganismos como factorías celulares. El curso que oferta la ETS-IQS de la URL como complemento
formativo (3 ECTS) se impartirá durante el mes de Setiembre antes del inicio del Máster y consta de clases teóricas y prácticas de laboratorio (técnicas de culti-
vo, identificación y mantenimiento de microorganismos).

· Biología Molecular de la Célula: capacidad de comprender los fundamentos de biología celular (estructura y funciones de los distintos orgánulos celulares), bio-
logía molecular (funciones y mecanismos de los procesos biológicos en el ciclo celular, y en particular del material genético), e introducción a las técnicas de
ADN recombinante para desarrollar posteriormente en el Máster las aplicaciones en Bioingeniería (como por ejemplo en las materias de Ingeniería Genética y
Metabólica Avanzada o Biocatálisis e Ingeniería Enzimática). El curso que oferta la ETS-IQS de la URL como complemento formativo (3 ECTS) se impartirá
durante el mes de Setiembre antes del inicio del Máster.

· Introducción a la Ingeniería de Procesos: capacidad de comprender los conceptos de ingeniería referentes a procesos de transferencia de materia y energía, ba-
lances y operaciones básicas para aplicarlos posteriormente en el Máster a procesos en biorreactor y al diseño y simulación de bioprocesos. El curso que oferta la
ETS-IQS de la URL como complemento formativo (3 ECTS) se impartirá durante el mes de Setiembre antes del inicio del Máster.

· Estructura y Función de Biomoléculas: capacidad de comprender la reactividad, propiedades y relaciones estructura-función de las biomoléculas para aplicar di-
chos conocimientos a las aplicaciones en Bioingeniería que se desarrollan posteriormente en el Máster. El curso que oferta la ETS-IQS de la URL como comple-
mento formativo (3 ECTS) se impartirá durante el mes de Setiembre antes del inicio del Máster.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

La transferencia y reconocimiento de créditos se hará dentro del marco de la siguiente regulación general:

- El RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califi-
caciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

- El RD 285/2004, de 20 de febrero, el RD 309/2005, de 18 de marzo y el Acuerdo del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria del MEC de 25 de octubre de 2004 establecen los criterios que son de aplicación general respecto la con-
validación y adaptación de estudios.
- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

- Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los procedimientos de homo-
logación, de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos
extranjeros y por el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones aca-
démicas anteriores.

- REAL DECRETO 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
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El proceso a seguir será el siguiente:

1. Una vez se matricula en la la ETS-IQS IQS School of Engineering, el estudiante solicita el reconocimiento de cré-
ditos de los estudios que haya cursado y aprobado en otros centros universitarios con titulaciones oficiales, o el re-
conocimiento de créditos por acreditación de experiencia profesional, mediante instancia presentada a la Comisión
Asesora del Máster.

2. La Comisión Asesora del Máster estudia la documentación presentada y emite un informe que eleva a la Comisión
Permanente de la Junta Académica de la la ETS-IQS IQS School of Engineering, que decide si procede o no la con-
validación o reconocimiento de créditos solicitada.

3. Una vez estudiada la solicitud y en caso de que sea aprobada, se trasladará la propuesta al Rectorado para su re-
solución definitiva y aprobación de la Comisión de Reconocimientos y Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull
(esta Comisión está formada por un representante de cada centro y el Vicerrector Académico, de Innovación Docen-
te y Calidad). El representante del IQS en dicha comisión es el Secretario General del IQS.

4. Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figurarán con esta denominación en el expediente del estu-
diante en la Universitat Ramon Llull.

5. La resolución definitiva será comunicada al solicitante.

Reconocimiento de créditos cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

El MU en Bioingeniería por la Universitat Ramon Llull permite el reconocimiento de la experiencia laboral y profesio-
nal como ampliación de los posibles reconocimientos de créditos, coherentes con los conocimientos relacionados
con el ámbito profesional desempeñado, de cara a la consecución de dicho título.

Los requisitos que deben cumplir los estudiantes que soliciten reconocimiento por experiencia laboral son los si-
guientes:

· Antes de iniciar el proceso el estudiante debe estar matriculado en el Máster

· Debe estar en posesión de los documentos que acreditan las horas de trabajo desempeñadas, para las que solicita
el reconocimiento de créditos.

· Este proceso se inicia una vez el estudiante acredite un mínimo de 3.000 horas en las que haya desarrollado activi-
dades y/o funciones profesionales en el perfil profesional específico de este Máster.

Una vez cumplidos los requisitos, se aplicará el siguiente baremo:

Horas de experiencia laboral ECTS reconocidos

3.000 6

4.500 12

Se otorgará el reconocimiento únicamente de aquellas asignaturas cuyo contenido resulte coherente y suficiente-
mente acreditado con las funciones desarrolladas por el estudiante durante su experiencia laboral, siempre que di-
cha experiencia esté relacionada con las competencias de este Máster.

No se reconocerá ninguna asignatura que no haya sido solicitada y motivada por el estudiante, dado que este pro-
ceso se fundamenta en la capacidad del estudiante para analizar su propia práctica y relacionarla con las competen-
cias específicas de la/s asignatura/s para las que solicita el reconocimiento.

Únicamente se contemplan en este procedimiento las actividades sujetas a un contrato laboral, explícitas en el Infor-
me de Vida Laboral, y avaladas por el empleador (por lo tanto, el voluntariado está excluido de esta convocatoria).

El número de asignaturas que se estime oportuno reconocer a un estudiante no necesariamente debe corresponder
con la totalidad de las horas acreditadas.

Este reconocimiento únicamente podrá solicitarse una sola vez a lo largo de sus estudios en el Máster.

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes al Traba-
jo de Fin de Máster.
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Se establece el siguiente procedimiento para el reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y
profesional:

1. El procedimiento se inicia siempre por parte del estudiante y el proceso será llevado a cabo por la Comisión Per-
manente de la Junta Académica de IQS School of Engineering.

2. El estudiante deberá presentar a la siguiente documentación:

o Solicitud del Reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, en la especifica las asignaturas para
las que solicita dicho reconocimiento

o Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social

o Certificado de la empresa o empresas sobre las funciones realizadas, expedida por el Director de Recursos Huma-
nos de las mismas o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad. Los trabajadores autónomos están
exentos de aportar esta certificación, pero la Comisión Asesora del Máster podrá requerir la documentación comple-
mentaria que considere oportuna.

o Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

3. La Comisión Asesora del Máster estudia la documentación presentada y emite un informe a la Comisión Perma-
nente de la Junta Académica de IQS School of Engineering.

4. La Comisión Permanente de la Junta Académica de IQS School of Engineering estudia el informe de la Comisión
Asesora del Máster y procede a efectuar la propuesta de reconocimiento de créditos.

5. Dicha propuesta de reconocimiento de créditos se traslada al órgano competente de la Universitat Ramon Llull pa-
ra su resolución y aprobación definitiva.

6. Las asignaturas reconocidas figurarán con esta denominación en el expediente del estudiante en la Universitat
Ramon Llull.

7. La resolución definitiva será comunicada al solicitante.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

El Máster Universitario en Bioingeniería es un máster de investigación de un año y medio de duración (90 ECTS) y la movilidad se establece para reali-
zar el Trabajo de Fin de Máster (tercer semestre).

Movilidad para realizar el Trabajo de Fin de Máster

Los estudiantes de la ETS-IQS IQS School of Engineering de la Universidad Ramon Llull matriculados en el Máster Universitario de Bioingeniería y
que hayan cursado y aprobado las materias del primer y segundo semestres del plan de estudios podrán solicitar, la realización parcial o total del Tra-
bajo de Fin de Master en otra universidad, centro de investigación o empresa nacional o extranjera, con la que se haya establecido un convenio de co-
laboración con esta finalidad. Así mismo, estudiantes de otras universidades que estén cursando un Máster similar al Máster Universitario en Bioinge-
niería podrán solicitar realizar su Trabajo de Fin de Máster en uno de los grupos de investigación de la ETS-IQS adscritos al Máster Universitario en
Bioingeniería, siempre y cuando previamente se haya establecido un convenio de colaboración entre ambas instituciones.

En ambos casos la defensa del Trabajo de Fin de Máster se realizará en la universidad de origen del estudiante con lo que la asignación de créditos
corresponde a la universidad propia a la que está matriculado el estudiante. El convenio de colaboración entre ambas instituciones deberá especificar
la duración y dedicación del estudiante en la realización del Trabajo de Fin de máster para satisfacer la asignación de créditos ECTS del presente plan
de estudios.

Con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de estudiantes, la ETSIQS cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales cuya función
es:

· Coordinar todas las solicitudes y tramitaciones de los estudiantes de la ETSIQS

· al igual que la de los estudiantes extranjeros a quienes acogemos.

· Facilitar el apoyo a los estudiantes extranjeros en materia de alojamiento y

· otros aspectos logísticos.

· Coordinar la asignación de los #Mentores# (estudiantes locales que dan apoyo

· a los estudiantes extranjeros)

· Coordinar y preparar actividades extra académicas dirigidas a los estudiantes

· extranjeros durante su estancia en Barcelona.

· Ampliar, coordinar y realizar el seguimiento de los acuerdos existentes de

· intercambio existentes así como de otros potenciales.

Los procedimientos para la movilidad de estudiantes corresponden a los que establece el Marco general de la movilidad académica de la Universitat
Ramon Llull que se detalla a continuación.
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Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

La Universitat Ramon Llull (URL) está convencida que la internacionalización de todas sus actividades es un modo de favorecer la apertura de la uni-
versidad hacia el exterior, promoviendo el intercambio de conocimiento y la incorporación de elementos innovadores. La planificación estratégica de la
URL señala la internacionalización como una de las acciones a potenciar, de acuerdo al convencimiento de que con ello se contribuye a implementar
una oferta docente de calidad, se incrementan las competencias y expectativas laborales de los alumnos y se mejora la calidad global de la institución.

La URL, a través de su Vicerrectorado de Relaciones Intenacionales y de cada uno de los centros y facultades que la integran, tiene como objetivo
crear las condiciones idóneas para promover y facilitar la movilidad de sus estudiantes, ya que es un factor de gran importancia para nuestra universi-
dad.

La URL respeta y observa todos los principios de los diferentes programas internacionales con relación a la movilidad, garantizando el apoyo a los pro-
yectos transnacionales e informando a la comunidad universitaria de las condiciones y requisitos que se deben tener en cuenta para ofrecer una movi-
lidad de calidad.

La participación de la URL en programas de movilidad pretende reforzar la dimensión internacional de la educación, fomentar una mejora cuantitativa y
cualitativa del aprendizaje de lenguas y promover la cooperación y la movilidad en el ámbito de la educación.

Cabe destacar que la URL respeta y promueve en todas sus actividades de movilidad las políticas comunitarias transversales, como son la igualdad
entre hombres y mujeres, la integración de estudiantes con discapacidades motrices, sensoriales y psíquicas a través de sendos planes estratégicos
(en este sentido todos los estudiantes reciben información sobre las ayudas complementarias que se conceden a los estudiantes con alguna discapa-
cidad), el empeño por lograr una total cohesión social y económica a través de un programa equilibrado de becas y la lucha contra la xenofobia y el ra-
cismo en la URL.

Es igualmente importante destacar que desde el Rectorado de la URL se hace un seguimiento minucioso de cada estudiante velando para que su es-
tancia sea satisfactoria y esté completamente cubierta por las correspondientes pólizas de seguro y cobertura médica.

Organización de la movilidad:

La URL promueve la movilidad con sesiones informativas y divulgativas desde todos los centros para que los estudiantes conozcan los diferentes pro-
gramas de movilidad existentes, así como las universidades ofertadas, el número de plazas disponibles y el procedimiento a seguir para optar a una
estancia de movilidad; también se difunden las experiencias de estudiantes que han participado en convocatorias pasadas (MSGIQ-URL-FT-D3/01).

Asimismo, se realizan entrevistas personales a todos los candidatos interesados en alguna movilidad, informándoles sobre las características y los re-
quisitos del programa.

Las diversas actividades de preparación y seguimiento de la movilidad (iniciativa de los intercambios, preparación de trámites administrativos, coordi-
nación de flujos, seguimiento académico, presentación de informes, etc.) se realizan tanto a nivel del Vicerrectorado de la Universidad como a nivel de
las distintas facultades.

La selección de los estudiantes se realiza teniendo en cuenta el:

- Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

- Considerar los intereses y motivaciones de los estudiantes, así como sus capacidades lingüísticas y su expediente académico.

- Adecuar los perfiles requeridos por las instituciones de acogida con los perfiles de los candidatos.

- Favorecer, en lo posible, a estudiantes con discapacidades que dificulten el seguimiento normal de sus estudios.

Por lo que respecta a los estudiantes de acogida, se les facilita todo el apoyo necesario en relación al idioma, de tal forma que las diferentes facultades
ofrecen cursos de español y de catalán. También disponen de laboratorios de idiomas para que los estudiantes puedan aprender, mejorar y profundi-
zar en el conocimiento de estos dos idiomas. Además, los estudiantes pueden utilizar diferentes materiales y medios tecnológicos para su aprendizaje
(audio, video, ordenadores y recursos multimedia).

Las actividades realizadas respecto a la organización de la movilidad procuran que el estudiante, tanto el que se desplaza como el que recibimos, ten-
ga la mayor información posible sobre todos los aspectos del programa en el que participa y de su estancia. En el caso de los estudiantes acogidos se
procura, además, una fácil integración en nuestra vida universitaria y social. En el caso de estos últimos, la URL tiene publicada en su página web el
information package, que aglutina toda la información que necesita tener un estudiante de movilidad que se desplaza a nuestra universidad.

Con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de estudiantes, la IQS School of Engineering cuenta con una Oficina de Student Life https://
www.iqs.edu/es/international-students/student-life-office. Su función es:

- Coordinar todas las solicitudes y tramitaciones de los estudiantes de la IQS School of Engineering al igual que la de los estudiantes extranjeros a
quienes acogemos.

- Facilitar el apoyo a los estudiantes extranjeros en materia de alojamiento y otros aspectos logísticos.

- Coordinar y preparar actividades extraacadémicas dirigidas a los estudiantes extranjeros durante su estancia en Barcelona.

- Ampliar, coordinar y realizar el seguimiento de los acuerdos existentes de intercambio existentes, así como de otros potenciales.

La información referente a la movilidad está disponible en la página web de IQS: https://www.iqs.edu/es/campus/movilidad-internacional-outgoing

Adicionalmente, La comunidad académica de IQS (estudiantes y profesorado) dispone de toda la información detallada según titulación en la intranet
de IQS.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
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4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO TECNOLÓGICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 21

NIVEL 2: Genetic and Protein Engineering

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cellular engineering for biopharmaceuticals production

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioinformatics & Biomolecular Modelling

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT1-K - Identificar los métodos y técnicas de bioingeniería que permiten la modificación de células y microrganismos para la
producción de medicamentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT10-S - Utilizar metodologías y herramientas experimentales y computacionales en bioingeniería para el desarrollo y
producción de productos y servicios. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT11-S - Analizar los resultados obtenidos en los experimentos en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación
crítica. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT13-S - Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, para desarrollar
una práctica responsable de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto
especializados como no especializados. TIPO: Competencias

RAT15-C - Utilizar el inglés como idioma de trabajo en un contexto de trabajo multidisciplinar en el ámbito de la bioingeniería.
TIPO: Competencias

RAT16-C - Desarrollar el ejercicio profesional con rigor científico y técnico en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Competencias

RAT18-C - Aplicar la perspectiva de género como metodología en los estudios en el ámbito de la bioingeniería, para hacer visible y
evaluar las diferencias entre géneros de las aplicaciones y productos biofarmacéuticos. TIPO: Competencias

RAT4-K - Identificar las herramientas bioinformáticas y de modelización molecular implicadas en el desarrollo de medicamentos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT8-S - Desarrollar actividades científico-técnicas en entornos académicos e industriales interdisciplinares relacionados con la
bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT7-S - Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías para la formación continuada y el autoaprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de procesos de bioingeniería.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bioprocess Development

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biopharmaceuticals bioprocessing and manufacturing

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biopharmaceuticals design Lab: from gene to production in Pilot Plant

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT10-S - Utilizar metodologías y herramientas experimentales y computacionales en bioingeniería para el desarrollo y
producción de productos y servicios. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT11-S - Analizar los resultados obtenidos en los experimentos en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación
crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT13-S - Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, para desarrollar
una práctica responsable de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto
especializados como no especializados. TIPO: Competencias

RAT15-C - Utilizar el inglés como idioma de trabajo en un contexto de trabajo multidisciplinar en el ámbito de la bioingeniería.
TIPO: Competencias

RAT16-C - Desarrollar el ejercicio profesional con rigor científico y técnico en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Competencias

RAT17-C - Gestionar equipos de trabajo demostrando liderazgo y capacidad de trabajo en equipo en entornos multiculturales.
TIPO: Competencias

RAT2-K - Explicar las distintas operaciones propias de la bioingeniería que permiten la producción de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT8-S - Desarrollar actividades científico-técnicas en entornos académicos e industriales interdisciplinares relacionados con la
bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT9-S - Diseñar procesos y experimentos en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT7-S - Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías para la formación continuada y el autoaprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de procesos de bioingeniería.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO DE ÉTICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Bioética / Bioethics

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioética / Bioethics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 8
38

87
64

35
38

61
44

23
30

85
32

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838876435386144233085324


Identificador : 4312795 Fecha : 10/03/2025

13 / 32

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT13-S - Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, para desarrollar
una práctica responsable de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT18-C - Aplicar la perspectiva de género como metodología en los estudios en el ámbito de la bioingeniería, para hacer visible y
evaluar las diferencias entre géneros de las aplicaciones y productos biofarmacéuticos. TIPO: Competencias

RAT8-S - Desarrollar actividades científico-técnicas en entornos académicos e industriales interdisciplinares relacionados con la
bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de procesos de bioingeniería.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO ESPECÍFICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Biotherapeutics Development

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Advanced therapy medicinal products (cell, gene and Tissue therapies)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Vaccines and immunotherapeutic products
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Development of new therapies Lab

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT1-K - Identificar los métodos y técnicas de bioingeniería que permiten la modificación de células y microrganismos para la
producción de medicamentos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT10-S - Utilizar metodologías y herramientas experimentales y computacionales en bioingeniería para el desarrollo y
producción de productos y servicios. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT11-S - Analizar los resultados obtenidos en los experimentos en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación
crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT13-S - Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, para desarrollar
una práctica responsable de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto
especializados como no especializados. TIPO: Competencias

RAT15-C - Utilizar el inglés como idioma de trabajo en un contexto de trabajo multidisciplinar en el ámbito de la bioingeniería.
TIPO: Competencias

RAT16-C - Desarrollar el ejercicio profesional con rigor científico y técnico en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Competencias

RAT17-C - Gestionar equipos de trabajo demostrando liderazgo y capacidad de trabajo en equipo en entornos multiculturales.
TIPO: Competencias

RAT18-C - Aplicar la perspectiva de género como metodología en los estudios en el ámbito de la bioingeniería, para hacer visible y
evaluar las diferencias entre géneros de las aplicaciones y productos biofarmacéuticos. TIPO: Competencias

RAT2-K - Explicar las distintas operaciones propias de la bioingeniería que permiten la producción de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT3-K - Identificar los métodos de bioanálisis de las moléculas con actividad terapéutica o diagnóstica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAT8-S - Desarrollar actividades científico-técnicas en entornos académicos e industriales interdisciplinares relacionados con la
bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT9-S - Diseñar procesos y experimentos en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAT7-S - Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías para la formación continuada y el autoaprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de procesos de bioingeniería.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Bioanalisis

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: CMC Analytics for Biologics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Omics science for diagnostics and personalized medicine

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT10-S - Utilizar metodologías y herramientas experimentales y computacionales en bioingeniería para el desarrollo y
producción de productos y servicios. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT13-S - Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, para desarrollar
una práctica responsable de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto
especializados como no especializados. TIPO: Competencias

RAT16-C - Desarrollar el ejercicio profesional con rigor científico y técnico en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Competencias

RAT18-C - Aplicar la perspectiva de género como metodología en los estudios en el ámbito de la bioingeniería, para hacer visible y
evaluar las diferencias entre géneros de las aplicaciones y productos biofarmacéuticos. TIPO: Competencias

RAT19-C - Desarrollar un trabajo individual centrado en las tecnologías específicas de la bioingeniería, que permita la síntesis e
integración de los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en la titulación incluyendo su defensa ante un tribunal.
TIPO: Competencias

RAT2-K - Explicar las distintas operaciones propias de la bioingeniería que permiten la producción de medicamentos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RAT3-K - Identificar los métodos de bioanálisis de las moléculas con actividad terapéutica o diagnóstica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAT4-K - Identificar las herramientas bioinformáticas y de modelización molecular implicadas en el desarrollo de medicamentos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT8-S - Desarrollar actividades científico-técnicas en entornos académicos e industriales interdisciplinares relacionados con la
bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de procesos de bioingeniería.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 30 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT10-S - Utilizar metodologías y herramientas experimentales y computacionales en bioingeniería para el desarrollo y
producción de productos y servicios. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAT11-S - Analizar los resultados obtenidos en los experimentos en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación
crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT13-S - Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, para desarrollar
una práctica responsable de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto
especializados como no especializados. TIPO: Competencias

RAT15-C - Utilizar el inglés como idioma de trabajo en un contexto de trabajo multidisciplinar en el ámbito de la bioingeniería.
TIPO: Competencias

RAT16-C - Desarrollar el ejercicio profesional con rigor científico y técnico en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Competencias

RAT17-C - Gestionar equipos de trabajo demostrando liderazgo y capacidad de trabajo en equipo en entornos multiculturales.
TIPO: Competencias

RAT18-C - Aplicar la perspectiva de género como metodología en los estudios en el ámbito de la bioingeniería, para hacer visible y
evaluar las diferencias entre géneros de las aplicaciones y productos biofarmacéuticos. TIPO: Competencias

RAT19-C - Desarrollar un trabajo individual centrado en las tecnologías específicas de la bioingeniería, que permita la síntesis e
integración de los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en la titulación incluyendo su defensa ante un tribunal.
TIPO: Competencias

RAT3-K - Identificar los métodos de bioanálisis de las moléculas con actividad terapéutica o diagnóstica. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAT8-S - Desarrollar actividades científico-técnicas en entornos académicos e industriales interdisciplinares relacionados con la
bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT9-S - Diseñar procesos y experimentos en el ámbito de la bioingeniería. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT7-S - Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías para la formación continuada y el autoaprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de procesos de bioingeniería.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: MÓDULO OPTATIVO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Elective Subjects

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Elective subject 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Elective subject 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Elective subject 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Elective subject 4

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT11-S - Analizar los resultados obtenidos en los experimentos en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación
crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto
especializados como no especializados. TIPO: Competencias
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RAT15-C - Utilizar el inglés como idioma de trabajo en un contexto de trabajo multidisciplinar en el ámbito de la bioingeniería.
TIPO: Competencias

RAT7-S - Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías para la formación continuada y el autoaprendizaje. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de procesos de bioingeniería.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Practicum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Practicum

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT11-S - Analizar los resultados obtenidos en los experimentos en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación
crítica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT13-S - Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, para desarrollar
una práctica responsable de la profesión. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto
especializados como no especializados. TIPO: Competencias

RAT17-C - Gestionar equipos de trabajo demostrando liderazgo y capacidad de trabajo en equipo en entornos multiculturales.
TIPO: Competencias

RAT18-C - Aplicar la perspectiva de género como metodología en los estudios en el ámbito de la bioingeniería, para hacer visible y
evaluar las diferencias entre géneros de las aplicaciones y productos biofarmacéuticos. TIPO: Competencias

RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de problemas.
TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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AF1- Sesiones de exposición de conceptos

AF2- Sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos

AF3- Seminarios

AF4- Trabajo práctico / laboratorio

AF5- Presentaciones

AF6- Actividades de estudio personal por parte de los estudiantes que incluyen también la preparación de tareas relacionadas con las otras activi-
dades, y la preparación de exámenes

AF7- Actividades de evaluación (exámenes, controles de seguimiento)

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1- Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor.

MD2- Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación
activa de los estudiantes.

MD3- Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesio-
nes de exposición de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos.

MD4- Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión
directa de un profesor

MD5- Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante
mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante

MD6- Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesio-
nes de exposición de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material recomendado
de consulta

MD7- Pruebas orales y/o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una asignatura o una vez finalizada la misma

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1- Exámenes Finales - Un examen final es un tipo de evaluación que suele realizarse sobre papel o en ordenador a final del periodo lectivo de una
asignatura, cuyo objetivo es medir los conocimientos, habilidades y/o aptitudes del estudiante. Aparecen programados en el Calendario Académico de
cada curso.

SE2- Actividades de seguimiento del Aprendizaje - Se trata de controles y/o actividades realizados a lo largo del curso de modo individual por parte
del estudiante, que serán corregidos y puntuados por el profesor. Este sistema de evaluación garantiza a los estudiantes el aprovechamiento del cur-
so, la consecución de los objetivos propuestos en la asignatura. A la vez, permite hacer un seguimiento continuo de su proceso de aprendizaje y valo-
rar su progreso en todo momento.

SE3- Trabajos y presentaciones - Realización individual o en grupo de trabajos específicos encargados por el profesor y la presentación oral y/o es-
crita de los mismos

SE4- Trabajo experimental o de campo - Consiste en la realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, proyectos, etc.)
por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un profesor, en horario reglado e independiente del ordinario de las sesiones de exposición de
conceptos.

SE5- Participación - Participación activa por parte del estudiante en la dinámica ordinaria de los diversos tipos de actividades formativas presenciales.

SE6- Defensa ante un tribunal # Presentación del trabajo realizado por parte del estudiante ante un tribunal en sesión pública y respuesta a las pre-
guntas del tribunal.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

A petición del alumno que precise realizar la adaptación del Máster en Bioingeniería anterior al 2010-2011 de 120 ECTS al Máster en Bioingeniería ac-
tual de 90 ECTS será estudiada por la Comisión Permanente de la Junta Académica de la IQS School of Engineering. Se procederá teniendo en cuen-
ta que los 90 ECTS actuales equivalen a las mismas asignaturas de 90 ECTS del antiguo máster y los 30 ECTS tienen equivalencia a asignaturas del
Grado realizado que no son necesarias para el Máster de 90 ECTS o Complementos Formativos que se ofrecen antes de empezar al Máster (90 EC-
TS).
No ha habido ningún alumno que necesitara esta adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002000-08037051 Máster Universitario en Bioingeniería-IQS School of Engineering/Escuela Técnica Superior
IQS

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://iqs.edu/es/iqs/portal-de-transparencia/sistema-de-garantia-de-calidad/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Medios para la información pública

Para asegurar la máxima transparencia sobre la información de los programas y sus resultados se ha estructurado la información en tres niveles de
accesibilidad (página web, intranet y servidores de documentación). El responsable de cada elemento mantiene una estructura que facilita el acceso a
dicha información por parte de los diferentes grupos de interés y el servicio TICs mantiene el control de los permisos de acceso.

- Web IQS (http://www.iqs.edu): página web en la que se encuentra información sobre IQS de interés para el público en general. Además, desde este
espacio los estudiantes de IQS pueden acceder fácilmente al resto de recursos y sistemas de comunicación online. La página Web también incorpora
el acceso a las diferentes Redes Sociales de IQS.

En la web de la titulación https://iqs.edu/es/estudios/master-bioingenieria/ se encuentra toda la información relativa al programa (plan de estudios,
salidas profesionales, profesorado, información sobre admisión y matrícula, etc.).

- Intranet: el Campus Virtual permite el acceso a la información sobre normativas académicas, proceso de matriculación, becas, planificación académi-
ca (calendario académico, horarios, aulas, exámenes) y a algunos servicios (TICs, Almacén, Relaciones Internacionales, Carreras Profesionales, De-
portes IQS, etc). También en este espacio están disponibles las actas de contenido académico de órganos colegiados en los que participan los estu-
diantes. La Intranet está integrada en la plataforma que sustenta el aula virtual de IQS y tiene, además, acceso directo desde la Web IQS. En este es-
pacio también se incluye acceso al servicio TIC's y al servidor de documentación sdoc1, donde se puede encontrar el software con licencia IQS y otros
de carácter gratuito y uso frecuente.

- Servidor de documentación: acceso para el personal de IQS, gestionado desde las diferentes áreas de actividad, con el apoyo del departamento de
TIC's, permite compartir información entre los distintos equipos de trabajo y centralizar el uso de la documentación.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de IQS School of
Engineering

Jorge Díaz Ferrero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Via Augusta, 390 08017 Barcelona Barcelona
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EMAIL FAX

deq@iqs.url.es 932056266

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerectora ELISABET GOLOBARDES RIBÈ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall 1, 3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

egolobardes@rectorat.url.edu 936022249

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable del area del
vicerrectorado de ordenación y
calidad académica

Anna Cervera Vila

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vicerectorat.docencia@url.edu 936022214

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificación_MBIO_1as_2as_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :6055819829E23B1B86D66122FDEA56CC6A09A940

Código CSV :758456106017834108662952
Ver Fichero: Justificación_MBIO_1as_2as_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Plan estudios_MBIO_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :90990339532BA4EC52819BB7128B8A53C0391D1F

Código CSV :758416911026510344954869
Ver Fichero: Plan estudios_MBIO_alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Profesorado_MBIO_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :252E5BA9CA283A2458F83A4D25E5EE092CDDC0DC

Código CSV :756264808916358149362766
Ver Fichero: Profesorado_MBIO_alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :FF5D55285E70A1E6037733110C4D0AF9CD3EC954

Código CSV :730001396748494818042031
Ver Fichero: 5.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Recursos_MBIO_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :99CE3DED4926128D94C3719CA9507746F21C46A5

Código CSV :758415815043745682532687
Ver Fichero: Recursos_MBIO_alegaciones.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Calendario_MBIO_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :A4C04D4B035EE45CAA2F0BE4903EE003ECE04913

Código CSV :758412878433405641711751
Ver Fichero: Calendario_MBIO_alegaciones.pdf
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


 


Otros Recursos Humanos 


Además del personal docente (Grupo I), ya detallado en el apartado correspondiente, el resto 


de recursos humanos que se adscriben a la titulación están clasificados dentro del Grupo II 


(Personal de Administración y Servicios, PAS). Las categorías laborales del PAS están 


relacionadas en el Convenio colectivo de trabajo de la empresa Institut Químic de Sarrià, Centre 


d’Ensenyament Tècnic Superior Fundació Privada. Dicho Convenio, cuyo código es el 


08000552011996, está publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona del 23 de 


septiembre de 2013, según la Resolución de 3 de julio de 2013 del Departamento de Empresa y 


Ocupación de la Generalitat de Catalunya.  


El mencionado Grupo II se divide en los siguientes subgrupos y categorías: 


Subgrupo I: Personal Titular y Técnico 


Titulado/a con responsabilidad de alto nivel 


Titulado/a con coordinación de equipos 


Titulado/a de grado superior 


Titulado/a de grado medio/técnico 


 


Subgrupo II: Personal Administrativo y de Oficinas 


Responsable Superior 


Responsable de Sección 


Encargado/a de Servicios 


Técnico/a Especialista 


Oficial de Primera  


Oficial de Segunda 


Ayudante Administrativo 


 


Subgrupo III: Biblioteca 


Bibliotecario/a 


Técnico/a titulado/a de biblioteca 


Subgrupo IV: Personal de Tecnologías de la Información y la Comunicación 


Técnico/a Informático/a 


Informático/a 


Operador/a Informático/a 


 


  


C
SV


: 7
30


00
13


96
74


84
94


81
80


42
03


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730001396748494818042031





 
 


Subgrupo V: Personal de Servicios, Oficios y Laboratorio 


Encargado/a de Mantenimiento/Almacén 


Técnico/a Especialista 


Oficial de Primera 


Oficial de Segunda 


Ayudante de Servicios Auxiliares 


 


La tabla siguiente detalla el personal de administración y servicios (PAS) de IQS para la prestación 


de servicios de las titulaciones. Se detalla el número de personas, el Servicio, si son a tiempo 


completo, la formación y experiencia profesional y, finalmente, la categoría laboral según 


Convenio: 


Número de 
personas 


Servicio 
Vinculación 
con el centro 


Titulación académica y 
experiencia profesional 


Categoría laboral 


6 
Biblioteca y 
Documentación 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Formación Académica como 
Bibliotecarias tituladas y 
experiencia profesional. 


1 Titulado con coordinación de 
equipos 
2 Bibliotecarias 
1 Oficial de primera 
2 Técnicas Tituladas 


3 
Carreras 
Profesionales 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Grado, Licenciatura. 


1 Titulada con coordinación de 
equipos. 
1 Encargada de servicios 
1 Titulada Grado Superior 


6 
Relaciones 
Internacionales 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Doctorado y Licenciatura con 
titulación en idioma extranjero 
y con experiencia. 


1 Titulada con coordinación de 
equipos. 
4 Encargados Servicios 
1 Técnico Especialista 


 


13 
Gestión 
Académica 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Doctorado, Licenciatura, 
Grado, Máster, Diplomatura y 
administrativos con 
experiencia. 


1 Profesor Catedrático 
1 Oficial de primera 
3 Encargadas de Servicio 
3 Responsables de Sección 
5 Técnicos Especialista 
2 Tituladas Grado Superior 


6 
Administración y 
Compras 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Licenciatura, Diplomatura y 
Administrativos con 
experiencia. 


1 Titulada con responsabilidad 
de alto nivel 
1 Responsable superior 
1 Encargado de servicios 
1 Responsable de Sección 
2 Técnicos Especialistas 
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Número de 
personas 


Servicio 
Vinculación 
con el centro 


Titulación académica y 
experiencia profesional 


Categoría laboral 


14 
Departamento 
Comunicación y 
Marketing 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Doctorado, Master, 
Licenciatura, Grado, Ingeniería 
Técnica y Administrativas con 
experiencia. 


1 Profesor Titular 
1 Profesor contratado Doctor 
1 Responsable Superior 
4 Titulados Grado Superior 
1 Técnico Especialista 
4 Encargados de Servicio 
2 Oficiales de primera 
1 Titulado coord. Equipos 


5 


Tecnologías de 
la información y 
Comunicación 
(TIC) 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Ingeniería, Licenciatura y 
Formación Profesional Superior 
en Informática. 
Experiencia en el desarrollo, 
mantenimiento y soporte a la 
infraestructura informática y 
de comunicaciones de IQS. 


1 Titulado con responsabilidad 
de alto nivel 
2 Informáticos 
2Técnicos Informáticos 


10 
Mantenimiento, 
Almacén y 
Recepción 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Ingeniería Técnica y Formación 
Profesional con experiencia. 


1 Titulado Grado 
Medio/Técnico 
4 Oficiales de primera 
4 Técnicos especialistas 
1 Encargado de servicios 


 


Además, algunas tareas complementarias están encargadas a empresas externas de servicios, 


como la limpieza de IQS, el servicio de reprografía y el servicio de restaurante-cafetería. 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad. 


La Universidad Ramon Llull (URL) dispone desde 2008 de un compromiso explícito a favor de la 


igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. El I Plan de Igualdad de Oportunidades 


entre mujeres y hombres de la Universidad Ramon Llull cubrió el trienio 2008-2010. La URL ha 


seguido de forma constante desarrollando este compromiso, fruto del cual está actualmente 


vigente el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Universidad 


Ramon Llull, aprobado por la Junta de Gobierno de la URL en noviembre 2021. El documento es 


público a través de la web de la universidad: 


https://www.url.edu/sites/default/files/content/file/2021/12/01/36/iv-pla-igualtat-genere-


url_0.pdf 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN


7.1. Cronograma de implantación del título


A partir del curso 2011-12 se implementará el Máster Universitario en Bioingeniería por la Universidad 
Ramon Llull.  


El Máster Universitario en Bioingeniería de 120 ECTS, impartido desde el curso 2008-09, finaliza el 
presente curso 2010-11. Los alumnos que han iniciado el curso académico 2010-11, tienen garantizada 
la finalización del su plan de estudios con la realización de la Trabajo de Fin de Máster en el curso 
2011-12 para obtener la titulación del Máster Universitario en Bioingeniería de 120 ECTS al que se han 
matriculado. Así mismo, se mantendrán las convocatorias de exámenes hasta el curso 2014-15.  


Los actuales alumnos del Máster en Bioingeniería de 120 créditos que por alguna razón no finalizasen 
sus estudios (curso 2010-11 y tesis de Máster durante el curso 2011-12) podrán solicitar la adaptación 
de sus estudios al nuevo Máster Universitario en Bioingeniería por la Universidad Ramon Llull (de 90 
ECTS). La Comisión Permanente de la Junta Académica de la ETS-IQS estudiará su caso y procederá a 
dicha adaptación según se detalla en el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación. 


A continuación se recogen las modificaciones substanciales que se han introducido en la titulación 
des de su verificación con el correspondiente año de implementación: 


Curso de 
tramitación Descripción Curso de 


implementación 


2016-2017 Modificación de la oferta de plazas 2017-2018 


2021-2022 


Inclusión del nombre inglés del máster en el título oficial emitido: Máster 
Universitario en Bioingeniería / Master in Bioengineering por la 
Universidad Ramon Llull. 


2022-2023 


2023-2024 


Modificación realizada para actualizar la memoria al Real Decreto 
822/2021. 


En relación al plan de estudio, los principales cambios introducidos son: 
- Cambio de redacción de los RA de la titulación.
- Augmento de los créditos optativos y reducción de los créditos


obligatorios de la titulación 
- Unificación de algunas asignaturas obligatorias en una sola


asignatura, incorporación de nuevas asignaturas y modificación de
la carga crediticia


- Incorporación de nuevas asignaturas optativas: Prácticum (12 ECTS)


2024-2025 


En relación a las últimas modificaciones solicitadas, se prevé que sean implantadas en el curso 2024-
2025. A continuación se presenta el cronograma de implantación: 
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Cursos académicos Máster Universitario en Bioingeniería 


2024-2025 2025-2026 
Primer curso SI SI 
Segundo curso (TFM) NO SI 
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Número de documento 


 


NÚMERO DOS MIL CINC-CENTS SEIXANTA-SET. -------  


PODER  --------------------------------------------------------------  


A BARCELONA, la meva residència, a  tres d’octubre de 


dos mil vint-i-dos -------------------------------------------------  


Davant meu,   JOSE MARQUEÑO ELLACURIA,                          


Notari de l ’I l· lustre Col·legi de Catalunya,  ------------------  


COMPAREIX:  ------------------------------------------------------  


El senyor ANTONI MILLET ABAD , major d’edat, casat, 


veí de Barcelona (08034), avinguda J. V. Foix 66, 6 -1. 


Amb Document Nacional d'Identitat, número 46202252J, 


vigent. ---------------------------------------------------------------  


Manifesta ser advocat.  ------------------------------------------  


INTERVÉ  ----------------------------------------------------------  


En nom i representació de la UNIVERSITAT RAMON 


LLULL FUNDACIO , domiciliada a Barcelona, carrer 


Claravall números 1-3. Constituïda mitjançant escriptura  


autoritzada pel Notari de Barcelona, senyor Elías Campo 


Vil legas el dia 10 d’octubre de 1989, numero 5767 de 


protocol.  INSCRITA el Registre de Fundacions Privades 


de Catalunya amb el numero 472, el dia 28 de febrer de 
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1990, per ordre del Conseller de Justícia de la mateixa 


data, i per la mateixa resolució administrativa va ser 


qualificada com a Fundació Benèfica docent.  --------------  


Amb CIF G59069740. --------------------------------------------  


Modificat i adaptats el Estatuts de la Universitat Ramon 


Llull Fundació Privada per tal de adequar-los al Ll ibre 


Tercer del Codi Civil de Catalunya, segons escriptura 


autoritzada pel Notari de Barcelona Javier Garcia Ruiz el 


dia 20 de desembre de 2012, numero 4182 de protocol, 


posteriorment rectif icats parcialment segons resulta de 


l ’escriptura atorgada pel Notari Sr. Garcia Ruiz el dia 9 


d’octubre de 2013, numero 3486 de protocol.  --------------  


Actua en la seva qualitat de patró i president del Patronat 


de la UNIVERSITAT RAMON LLULL FUNDACIÓ, càrrec 


pel qual va ser nomenat en reunió del Patronat de data 


30 de juny de 2020, i especialment facultat per aquest 


acte en virtut dels poders atorgats al seu favor en la 


citada reunió del Patronat, ambdós acords elevats a 


públic en escriptura autoritzada pel Notari de Barcelona, 


José Marqueño Ellacuría, en data 23 de desembre de 


2020 (número 1.926 del seu protocol), còpia autoritzada 


de la citada escriptura, m’exhibe ix, de la que resulten al 


meu judici facultats suficients per a l ’atorgament de la 


present escriptura de DE PODER.  ---------------------------  
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M’assegura la vigència del seu càrrec així com de les 


facultats que ostenta, i també que no ha variat la 


capacitat de la seva representada.  ---------------------------  


L’IDENTIFICO pel seu Document Nacional d'Identitat. El 


jutjo amb CAPACITAT per atorgar aquesta Escriptura de 


PODER, -------------------------------------------------------------  


D I U:  ---------------------------------------------------------------  


PRIMER .- Que  DÓNA I CONFEREIX PODER, tan ampli i 


suficient com en Dret sigui menester a favor de la senyora 


ELISABET GOLOBARDES RIBÉ (major d’edat, amb 


domicil i a aquests efectes a 08022 Barcelona, carrer 


Claravall 1-3 i t itular del DNI numero 35117245V) , perquè 


en nom i representació de la part poderdant, pugui 


realitzar les següents FACULTATS:  --------------------------  


1.- DE REPRESENTACIÓ EN GENERAL: En general, 


representar a la Fundació davant tota classe d'entitats, 


publiques, privades i particulars, així com davant tota 


classe d'oficines de l'Estat, Comunitats Autònomes, 


Diputacions i Ajuntaments o d'àmbit internacional i, 


especialment, davant qualsevol oficina d' inspecció, 
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comprovació i gestió, bé de l'Agencia Tributaria o de 


qualsevol Comunitat Autònoma, Diputació o Ajuntament, 


ja sigui d’àmbit nacional, internacional, provincial, local o 


comarcal, en tota classe d'assumptes, expedients, 


declaracions, tràmits, registres, instàncies, sol·l icituds, 


autoritzacions, devolucions d' ingressos indeguts i 


presentacions de resums, memòries,  i  declaracions, 


incloses les declaracions anuals, ja sigui mitjançant 


presentacions documentals o mitjançant sistemes 


telemàtics, via Internet o per procediments per cable o 


qualsevol altre telemàtic que pogués emprar -se, que 


directa o indirectament estigui interessada la Fundació i 


signar quants documents i efectuar quants tràmits siguin 


precisos per a l 'efectivitat de les presents facultats.  -----  


Aquesta facultat de representació inclou:  -------------------  


-Tramitar i, si s'escau, obtenir subvencions, ajudes o 


bonificacions de qualsevol classe davant qualsevol 


organisme, podent a aquest efecte, signar quants 


documents públics o privats siguin precisos, així com 


efectuar quants tràmits, sol•l icituds gestions siguin 


precisos o convenients.  -----------------------------------------  


-Retirar de les oficines de comunicac ions, cartes, 


certificats, despatxos, paquets, girs i valors declarats, i  


de les empreses de transports, duanes i agencies, 
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generes i efectes, fer protestes i reclamacions, deixis de 


compte i abandó de mercaderies.  -----------------------------  


-Tramitar i signar digitalment en nom i representació de 


la Universitat Ramon Llull Fundació, mitjançant el 


Certificat de Signatura Electrónica que li habili ti amb 


aquests efectes, la tramesa de titulacions de la 


Universitat Ramon Llull davant del Ministeri d'Educació, i 


les Agencies de la Quali tat en matèria universitària, de 


conformitat amb el que disposa l 'art icle 20.2 de les 


Normes d'organització i funcionament de la Universitat 


Ramon Llull (Acord GOV 99/2010, de 25 de maig).  -------  


2.- DOCUMENTALS: Atorgar i signar els documents 


públics i privats que exigeixi l 'exercici de qualsevol de les 


facultats anteriors, sense cap limitació.  ---------------------  


3.- Especialment per sol·l icitar i  obtenir el certificat 


d’usuari expedit per la “Fábrica Nacional de Moneda y 


Timbre”, als efectes de poder disposar l’apoderat de firma  


electrònica de representant de persona jurídica i, en 


especial, davant l’AEAT, amb la finalitat de poder 


informar a aquesta o consultar de la mateixa, qualsevol 
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dada de la societat poderdant, sense limitació.  ------------  


LIMITACIÓ LEGAL: Totes les facultats atorgades, tant 


individualment com mancomunadament, s'entenen 


atorgades sense perjudici de les limitacions regulades en 


la legislació vigent en la matèria i, especialment, en 


l'article 312-1 de la Llei 4/2008, de 24 d' abril , del l l ibre 


tercer del Codi civil  de Catalunya, relatiu a les persones 


jurídiques. ----------------------------------------------------------  


ATORGAMENT I AUTORITZACIÓ  ----------------------------  


Fetes les reserves i advertències legals. - -------------------  


Llegida per mi, a la seva elecció, l 'atorga i f irma.  ---------  


De tot això consignat, de que el consentiment ha estat 


ll iurement prestat, de que l'atorgament s'adequa a la 


legalitat i a la voluntat degudament informada de 


l ’atorgant, i de la seva extensió en tres folis de paper 


segellat, números el present i els següents en ordre, jo, 


el Notari, EN DONO FE. -----------------------------------------  


Està la signatura del compareixent. Signat, Firmat i 


Rubricat: JOSÉ MARQUEÑO  ELLACURÍA. Està el segell 


de la notaria. -------------------------------------------------------  
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PROPOSTA DE MODIFICACIÓ DE TÍTOL OFICIAL PER AL 


CURS 2024/25


MÀSTER UNIVERSITARI EN BIOENGINYERIA


Nom:


Càrrec:


Signatura:


IQS School of Engineering/Escuela Técnica Superior IQS


Dr. Jordi Díaz Ferrero


Degà IQS School of Engineering


Data: 06/11/2023
JG: 16/11/2023
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DENOMINACIÓ DEL TÍTOL:


CENTRE D'IMPARTICIÓ:


BRANCA DE CONEIXEMENT EN LA QUE S’INSCRIU EL TÍTOL (segons RD 1393/2007):


MÀSTER UNIVERSITARI EN BIOENGINYERIA


Ciències


IQS School of Engineering/Escuela Técnica Superior IQS


DATA APROVACIÓ JUNTA DE GOVERN: 16/11/2023


Modificació nº 1


1. Apartat de la memòria verificada que es vol modificar:


1.2. Àmbit de coneixement. Adaptació al 822/2021


Definició de l'àmbit de coneixement per tal d'adaptar-se al nou Reial decret 822/2021. L'àmbit serà Bioquímica i Biotecnologia.


2. Breu descripció de la modificació que es vol presentar:


3. Valoració del centre en quan a la tipologia de modificació , segons els criteris del Consejo de Universidades/ANECA:


Modificació substancial: via tramitació Agència


Modificació nº 2


1. Apartat de la memòria verificada que es vol modificar:


1.3. Mencions i especialitats


La realització del Practicum (12 ECTS) i del TFM en empresa (30 ECTS) permet a l’estudiant l’opció de sol·licitar la menció 


dual.


2. Breu descripció de la modificació que es vol presentar:


3. Valoració del centre en quan a la tipologia de modificació , segons els criteris del Consejo de Universidades/ANECA:


Modificació substancial: via tramitació Agència


Modificació nº 3


1. Apartat de la memòria verificada que es vol modificar:


2. Resultats d’aprenentatge. Adaptació al 822/2021


Canvi de redacció dels RA de la titulació


2. Breu descripció de la modificació que es vol presentar:


3. Valoració del centre en quan a la tipologia de modificació , segons els criteris del Consejo de Universidades/ANECA:


Modificació substancial: via tramitació Agència
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Modificació nº 4


1. Apartat de la memòria verificada que es vol modificar:


4.1. Distribució de crèdits del pla d’estudis (entre formació bàsica, obligatòria, optativa, TFG/TFM i pràctiques acadèmiques 


externes).


Augment dels crèdits optatius i reducció dels crèdits obligatoris de la titulació.


- El total de crèdits obligatoris passa de 60 ECTS a 48 ECTS.


- El total de crèdits optatius passa de 0 ECTS a 12 ECTS.


12 ECTS sobre els 90 ECTS corresponen a 13,3% de modificació.


2. Breu descripció de la modificació que es vol presentar:


3. Valoració del centre en quan a la tipologia de modificació , segons els criteris del Consejo de Universidades/ANECA:


Modificació substancial: via tramitació Agència


Modificació nº 5


1. Apartat de la memòria verificada que es vol modificar:


4.1. Formació obligatòria


Davant dels requeriments del RD 822/2021 i dels seus terminis d’implementació, s’ha fet una reflexió sobre els màsters 


universitaris d’IQS School of Engineering. Fruit d’aquest estudi, es proposa el següent:


- Incorporar un Practicum optatiu de 12 ECTS a tots els màsters d’IQS SE per tal d’incrementar la possibilitat d’adquirir una 


visió industrial per part de l’estudiantat del màster, d’acord amb l’aposta per la dualitat universitat/indústria que fa el RD 


822/2021 (menció dual). D’altra banda, aquesta proposta permet incloure 12 ECTS d’optativitat, d’acord amb la proposta de 


millora obligatòria recollida a  l’informe d’avaluació de la sol·licitud d’acreditació d’altres titulacions oficials d’IQS- URL (per 


exemple, el Màster Universitari en Química Analítica en visita realitzada els dies 10 i 11 d’abril de 2018 i amb avaluació  


favorable per la Comissió Específica de Ciències de la Comissió d’Avaluació de la Qualitat d’AQU Catalunya ).


- L’increment d’optativitat fins a 12 ECTS, comporta una disminució de matèries obligatòries de 60 a 48 ECTS. Això suposa 


una condensació del contingut obligatori, sense canvis rellevants en els continguts-competències, resultats d’aprenentatge, 


activitats formatives i sistemes d’avaluació. 


- S’aprofita aquesta modificació per assolir els reptes plantejats pel RD 82/2021. En aquest sentit, s’actualitzaran les 


competències i resultats d’aprenentatge a la llum del RD. Igualment, s’agruparan els continguts obligatoris en assignatures 


majoritàriament de 6 ECTS. 


En resum, es proposa una unificació d’algunes assignatures obligatòries en una sola assignatura, i reorganització de continguts 


entre assignatures.


Unificació de les següents assignatures:


- Design and Application of Biomaterials (3 ECTS) + Advances in Tissue Engineering (3 ECTS) = Advanced therapy 


medicinal products (cell, gene and Tissue therapies) (6 ECTS) 


Unificació i reorganització de continguts de les següents assignatures:


- Advanced Bioinformatics (4 ECTS) + Biomolecule Modelling (3 ECTS) = Bioinformatics & Biomolecular Modelling (6 ECTS)


Balanç ECTS = -1


- Genomics, Proteomics and HTS Applications (3 ECTS) + Contingut d’anàlisi bioinformàtic de genomes (1 ECTS) 


d’Advanced Bioinformatics (4 ECTS)  = Omics science for diagnòstics and personalized medicine (4 ECTS)


2. Breu descripció de la modificació que es vol presentar:
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- Laboratorio de técnicas experimentales (9 ECTS), transfereix continguts (1 ECTS) a Cell line engineering for 


biopharmaceuticals production, i es compacta i redueix = Biopharmaceuticals design: from gene to production in Pilot Plant (6 


ECTS)


Balanç ECTS = -2


- Advanced Genetic Engineering (4 ECTS) + Biocatalisi e Ingenieria enzimàtica (3 ECTS) + Continguts de disseny de 


clonatge (1 ECTS) del Laboratorio de tècnicas experimentales = Cell line engineering for biopharmaceuticals production (6 


ECTS) 


Balanç ECTS = -2


- Laboratorio de Biotecnologias (9 ECTS), transfereix continguts (2 ECTS) a Vaccines and immunotherapeutic products, i es 


compacta i redueix = Development of new therapies (6 ECTS).


Balanç ECTS = -1


Integració i reorganització de continguts de tres assignatures ( TOTAL 10 ECTS) relacionades amb la producció i escalat a partir 


de cultius microbians i cel·lulars : Industrial Microbiology (3 ECTS), Bioreactors and Bioprocesses (4 ECTS) i Diseño y 


simulación de bioprocesos (3 ECTS). A partir d’aquesta integració es creen noves assignatures :


- Biopharmaceuticals bioprocessing and manufacturing (3 ECTS). Agafa els continguts de producció i escalat.


- Vaccines and immunotherapeutic products (4 ECTS). Agafa els continguts de disseny, desenvolupament i producció de 


vacunes i immunoterapèutics de l’assignatura integrada (2 ECTS) i del Laboratorio de Biotecnologias (2 ECTS).


- CMC Analytics for Biologics (4 ECTS). Agafa els continguts de desenvolupament i manufacturació, de disseny 


d’experiències, i de gestió de la qualitat dels productes biofarmacètutics de lassignatura integrada (2 ECTS), de l’assignatura 


Project Management, and Intellectual Property (1 ECTS), i i de l’assignatura Experimental Design (1 ECTS). 


Balanç ECTS = -3


Assignatures que s’eliminen parcialment:


- Experimental Design (3 ECTS) i Project Management, and Intellectual Property (3 ECTS), part dels seus continguts (2 


ECTS) passen a les assignatures Vaccines and immunotherapeutic products i a CMC Analytics for Biologics . La resta de 


continguts passen a formar part de la oferta d’optativitat, i per tant deixen de ser obligatoris. 


Balanç ECTS = -4


13 ECTS sobre els 90 ECTS corresponen a 14,4 % de modificació.


3. Valoració del centre en quan a la tipologia de modificació , segons els criteris del Consejo de Universidades/ANECA:


Modificació substancial: via tramitació Agència


Modificació nº 6


1. Apartat de la memòria verificada que es vol modificar:


4.1. Formació optativa


Incorporació de noves assignatures optatives.


S’incorpora una nova assignatura optativa: Pràcticum (12 ECTS)


Ampliació de l’oferta d’optativitat amb les següents assignatures:


- Project Management, and Intellectual Property (3 ECTS)


- Experimental Design (3 ECTS)


- Scientific communication (3 ECTS)


- Green Chemistry & Circular Economy (3 ECTS)


- Drug Discovery & HTS (3 ECTS) 


2. Breu descripció de la modificació que es vol presentar:
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- Clinical trials and regulatory affairs (3 ECTS)


3. Valoració del centre en quan a la tipologia de modificació , segons els criteris del Consejo de Universidades/ANECA:


Modificació no substancial: via IST


Modificació nº 7


1. Apartat de la memòria verificada que es vol modificar:


4.2. Activitats formatives i metodologies docents


Incorporació de la informació relacionada amb  les Pràctiques Externes.


Incorporació de les activitats formatives, metodologies docents referents a la nova assignatura optativa de Pràctiques Externes.


2. Breu descripció de la modificació que es vol presentar:


3. Valoració del centre en quan a la tipologia de modificació , segons els criteris del Consejo de Universidades/ANECA:


Modificació no substancial: via IST


Modificació nº 8


1. Apartat de la memòria verificada que es vol modificar:


4.3. Sistemes d’avaluació


Incorporació de la informació relacionada amb  les Pràctiques Externes.


Incorporació dels sistemes d’avaluació referents a la nova assignatura optativa de Pràctiques Externes.


2. Breu descripció de la modificació que es vol presentar:


3. Valoració del centre en quan a la tipologia de modificació , segons els criteris del Consejo de Universidades/ANECA:


Modificació no substancial: via IST


Modificació nº 9


1. Apartat de la memòria verificada que es vol modificar:


6.2. Procediment per a la gestió de les pràctiques externes


Incorporació de la informació referent a la gestió del les Pràctiques Externes.


Tenint en compte els requisits del nou Reial decret 822/2021, s’incorpora la informació referent a la gestió de les practiques 


externes: activitats que durant a termes els estudiants, principals mecanismes de seguiment i supervisió i el perfil de les 


persones responsables de realitzar el seguiment tan per part de la institució docent com del centre de pràctiques.


2. Breu descripció de la modificació que es vol presentar:


3. Valoració del centre en quan a la tipologia de modificació , segons els criteris del Consejo de Universidades/ANECA:


Modificació substancial: via tramitació Agència


C
SV


: 7
30


25
30


63
17


19
62


41
98


02
84


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=730253063171962419802841





Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 4 de febrero de 2020 


Modificación sustancial 
 


 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, en su artículo número 33 “Procedimiento para la modificación sustancial de los planes de 
estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente”, el sistema interno de 
garantía de la calidad (SGIQ) de IQS School of Engineering de la Universidad Ramon Llull ha evaluado 
favorablemente la propuesta de modificación1: 


 


Denominación Máster Universitario en Bioingeniería 
Menciones --- 
Código RUCT 4312795 
Ámbito de conocimiento Bioquímica y Biotecnología 


 
 


Las modificaciones que se proponen en el Máster Universitario en Bioingeniería son evaluadas por el 
proceso de seguimiento y gestión de la calidad del centro y suponen una mejora para la titulación. Se 
han seguido las directrices recogidas por AQU en el documento “Guía para la elaboración, verificación y 
modificación de titulaciones universitarias de grado y máster (abril 2022)” siguiendo los estándares y 
criterios de evaluación: 


 


Justificación de la modificación 1 presentada: 


 
Adaptación al 822/2021 
 


 


  


 
1 El artículo 33.2 hace referencia al artículo 32.2 del Real Decreto 822/2021, 29 de septiembre, en el que se indican las modificaciones 
sustanciales como todas aquellas que afectan a la naturaleza, objetivos y características del título. 
2 Según Guia per a l’elaboració, verificació i modificació de titulacions universitàries de grau i màster (AQU, 2022): Capítulo I. Descripción, 
objetivos formativos y justificación del título, Capítulo II. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje, Capítulo III. Admisión, 
reconocimiento y movilidad, Capítulo IV. Planificación de las enseñanzas, Capítulo V. Personal académico y de apoyo a la docencia, Capítulo 
VI. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios, Capítulo VII. Calendario de implantación, Capítulo VIII. 
Sistema interno de garantía de calidad. 
3 Según Guia per a l’elaboració, verificació i modificació de titulacions universitàries de grau i màster (AQU, 2022). Apartado afectado dentro 
de cada capítulo y qué cambio supone. 


MODIFICACIÓN 1 
Capítulo modificado 2 Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Apartado modificado3 1.2 Ámbito de conocimiento 
Modificación realizada: 
 


Definición del ámbito de conocimiento con el fin de adaptarse 
al Real decreto 822/2021. El ámbito será Bioquímica y 
Biotecnología.   
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 4 de febrero de 2020 


Modificación sustancial 
 


 


MODIFICACIÓN 2 
Capítulo modificado 2 Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Apartado modificado3 1.3 Menciones y especialidades 
Modificación realizada: 
 


La realización del Practicum (12 ECTS) y del TFM en empresa 
(30 ECTS) permite al estudiante la opción de solicitar la 
mención dual. 
 


 


Justificación de la modificación 2 presentada: 


 
Incorporación de la mención dual: 
 
Ante los requerimientos del RD 822/2021 y sus plazos de implementación, se ha hecho una reflexión 
sobre los másteres universitarios de IQS School of Engineering. Fruto de este estudio, se propone 
incorporar un Practicum optativo de 12 ECTS en todos los másteres de IQS SE para incrementar la 
posibilidad de adquirir una visión industrial por parte del estudiantado del máster, de acuerdo con 
la apuesta por la dualidad universidad/ industria que realiza el RD 822/2021 (mención dual). Por 
otra parte, esta propuesta permite incluir 12 ECTS de optatividad, de acuerdo con la propuesta de 
mejora obligatoria recogida en el informe de evaluación de la solicitud de acreditación de otras 
titulaciones oficiales de IQS-URL (por ejemplo, el Máster Universitario en Química Analítica en visita 
realizada los días 10 y 11 de abril de 2018 y con evaluación favorable por la Comisión Específica de 
Ciencias de la Comisión de Evaluación de la Calidad de AQU Catalunya). 
 
 


 


MODIFICACIÓN 3 
Capítulo modificado 2 Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
Apartado modificado3 2. Resultados del aprendizaje 
Modificación realizada: 
 


Cambio de redacción de los RA de la titulación  
 
 
 


 


Justificación de la modificación 3 presentada: 


 
Adaptación al 822/2021: 
 
- Se aprovecha esta modificación para lograr los retos planteados por el RD 82/2021. En este 
sentido, se actualizarán las competencias y resultados de aprendizaje a la luz del RD.  
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 4 de febrero de 2020 


Modificación sustancial 
 


 


 


MODIFICACIÓN 4 
Capítulo modificado 2 Planificación de las enseñanzas 
Apartado modificado3 4.1. Distribución de créditos del plan de estudios (entre 


formación básica, obligatoria, optativa, TFG/TFM i prácticas 
académicas externas) 


Modificación realizada: 
 


Augmento de los créditos optativos y reducción de los 
créditos obligatorios de la titulación 


 


Justificación de la modificación 4 presentada: 


 
Ante los requerimientos del RD 822/2021 y sus plazos de implementación, se ha hecho una reflexión 
sobre los másteres universitarios de IQS School of Engineering. Fruto de este estudio, se propone lo 
siguiente: 
- Incorporar un Practicum optativo de 12 ECTS en todos los másteres de IQS SE para incrementar la 
posibilidad de adquirir una visión industrial por parte del estudiantado del máster, de acuerdo con 
la apuesta por la dualidad universidad/ industria que realiza el RD 822/2021 (mención dual). Por 
otra parte, esta propuesta permite incluir 12 ECTS de optatividad, de acuerdo con la propuesta de 
mejora obligatoria recogida en el informe de evaluación de la solicitud de acreditación de otras 
titulaciones oficiales de IQS-URL (por ejemplo, el Máster Universitario en Química Analítica en visita 
realizada los días 10 y 11 de abril de 2018 y con evaluación favorable por la Comisión Específica de 
Ciencias de la Comisión de Evaluación de la Calidad de AQU Catalunya). 
- El incremento de optatividad hasta 12 ECTS, comporta una disminución de materias obligatorias 
de 60 a 48 ECTS. Esto supone una condensación del contenido obligatorio, sin cambios relevantes 
en los contenidos-competencias, resultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas de 
evaluación. 
- Se aprovecha esta modificación para lograr los retos planteados por el RD 82/2021. En este 
sentido, se actualizarán las competencias y resultados de aprendizaje a la luz del RD.  
 
 
En resumen, la distribución de ECTS queda de la siguiente manera: 
- El total de créditos obligatorios pasa de 60 ECTS a 48 ECTS. 
- El total de créditos optativos pasa de 0 ECTS a 12 ECTS. 


12 ECTS sobre los 90 ECTS corresponden a 13,3% de modificación. 
 


 


MODIFICACIÓN 5 
Capítulo modificado 2 Planificación de las enseñanzas 
Apartado modificado3 4.1. Formación obligatoria 
Modificación realizada: 
 


Unificación de algunas asignaturas obligatorias en una sola 
asignatura, y reorganización de contenidos entre asignaturas. 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 4 de febrero de 2020 


Modificación sustancial 
 


 


Justificación de la modificación 5 presentada: 


 
Ver justificación modificación 4. 
 
Unificación de las siguientes asignaturas: 


- Design and Application of Biomaterials(3 ECTS) + Advances in Tissue Engineering (3 ECTS) = Advanced therapy 
medicinal products (cell, gene and Tissue therapies) (6 ECTS) 
 


Unificación y reorganización de contenidos de las siguientes asignaturas: 
- Advanced Bioinformatics(4 ECTS) +Biomolecule Modelling(3 ECTS) = Bioinformatics & Biomolecular Modelling (6 


ECTS) 
Balance ECTS = -1 


- Genomics, Proteomics and HTS Applications (3 ECTS) +Contenido de análisis bioinformático de genomas (1 ECTS) de 
Advanced Bioinformatics(4 ECTS)= Omics science for diagnósticos and personalized medicine (4 ECTS) 


- Laboratorio de técnicas experimentales (9 ECTS), transfiere contenidos (1 ECTS) a Cell line engineering for 
biopharmaceuticals production, y se compacta y reduce = Biopharmaceuticals design: from gene to production in 
Pilot Plant (6 ECTS) 
Balance ECTS = -2 


- Advanced Genetic Engineering(4 ECTS) + Biocatálisis e Ingeniería enzimática (3 ECTS) + Contenidos de diseño de 
clonación (1 ECTS) del Laboratorio de técnicas experimentales = Cell line engineering for biopharmaceuticals 
production (6 ECTS) 
Balance ECTS = -2 


- Laboratorio de Biotecnologías (9 ECTS), transfiere contenidos (2 ECTS) a Vaccines and inmunotherapeutic products, 
y se compacta y reduce = Development of new therapies (6 ECTS). 
Balance ECTS = -1 


Integración y reorganización de contenidos de tres asignaturas (TOTAL 10 ECTS) relacionadas con la producción y 
escalado a partir de cultivos microbianos y celulares: Industrial Microbiology (3 ECTS), Bioreactors and Bioprocesses (4 
ECTS) y Diseño y simulación de bioprocesos ( 3 ECTS). A partir de esta integración se crean nuevas asignaturas: 


- Biopharmaceuticales bioprocessing and manufacturing (3 ECTS). Coge los contenidos de producción y escalado. 
- Vaccinas and inmunotherapeutic products (4 ECTS). Coge los contenidos de diseño, desarrollo y producción de 


vacunas e inmunoterapéuticos de la asignatura integrada (2 ECTS) y del Laboratorio de Biotecnologías (2 ECTS). 
- CMC Analytics for Biologics (4 ECTS). Coge los contenidos de desarrollo y manufacturación, de diseño de 


experiencias, y de gestión de la calidad de los productos biofarmacétuticos de la asignatura integrada (2 ECTS), de la 
asignatura Project Management, and Intellectual Property (1 ECTS), ii de la asignatura Experimental Design (1 ECTS). 
Balance ECTS = -3 


Asignaturas que se eliminan parcialmente: 
- Experimental Design (3 ECTS) y Project Management, and Intellectual Property (3 ECTS), parte de sus contenidos (2 


ECTS) pasan a las asignaturas Vaccines and inmunotherapeutic products ya CMC Analytics for Biologics. El resto de 
los contenidos pasan a formar parte de la oferta de optatividad, y por tanto dejan de ser obligatorios. 
Balance ECTS = -4 


13 ECTS sobre los 90 ECTS corresponden a 14,4% de modificación. 


 
 


MODIFICACIÓN 6 
Capítulo modificado 2 Planificación de las enseñanzas 
Apartado modificado3 4.1. Formación optativa 
Modificación realizada: 
 


Incorporación de nuevas asignaturas optativas 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 4 de febrero de 2020 


Modificación sustancial 
 


 


Justificación de la modificación 6 presentada: 


 
Ver justificación modificación 4.  
 
Se incorpora una nueva asignatura optativa: Prácticum (12 ECTS) 
 


Ampliación de la oferta de optatividad con las siguientes asignaturas: 
- Project Management, and Intellectual Property (3 ECTS) 
- Experimental Design (3 ECTS) 
- Scientific communication (3 ECTS) 
- Green Chemistry & Circular Economy (3 ECTS) 
- Drug Discovery & HTS (3 ECTS) 
- Clinical trials and regulatory affairs (3 ECTS) 


 
 


MODIFICACIÓN 7 
Capítulo modificado 2 Planificación de las enseñanzas 
Apartado modificado3 4.2. Actividades formativas y metodologías docentes 
Modificación realizada: 
 


Incorporación de la información relacionada con las Prácticas 
Externas 
 


 


Justificación de la modificación 7 presentada: 


 
Incorporación de las actividades formativas, metodologías docentes referentes a la nueva 
asignatura optativa de Prácticas Externas. 
 
 


 


MODIFICACIÓN 8 
Capítulo modificado 2 Planificación de las enseñanzas 
Apartado modificado3 4.3. Sistemas de evaluación 
Modificación realizada: 
 


Incorporación de la información relacionada con las Prácticas 
Externas 
 
 


 


Justificación de la modificación 8 presentada: 


 
Incorporación de los sistemas de evaluación referentes a la nueva asignatura optativa de 
Prácticas Externas. 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
 Centro acreditado institucionalmente el 4 de febrero de 2020 


Modificación sustancial 
 


 


MODIFICACIÓN 9 
Capítulo modificado 2 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, 


prácticas y servicios 
Apartado modificado3 6.2. Procedimiento para la gestión de les prácticas externas 
Modificación realizada: 
 


Incorporación de la información referente a la gestión de las 
Prácticas Externas 
 


 


Justificación de la modificación 9 presentada: 


 
Teniendo en cuenta los requisitos del nuevo Real decreto 822/2021, se incorpora la información 
referente a la gestión de las prácticas externas: actividades que llevaran a cabo los estudiantes, 
principales mecanismos de seguimiento y supervisión y el perfil de las personas responsables de 
realizar el seguimiento tanto por parte de la institución docente como del centro de prácticas. 
 


 


Para la propuesta de estas modificaciones del Máster Universitario en Bioingeniería de IQS School of 
Engineering de la Universidad Ramon Llull, aplicables a partir del curso 2024-2025, se ha seguido el 
procedimiento MSGIQ-IQS-D2 / 04 – Modificación de las titulaciones oficiales de la SGIQ AUDIT evaluado 
favorablemente por AQU Catalunya.  


La recogida de evidencias que avalan esta propuesta es: 
 
 La ficha, que ha sido debidamente revisada por la persona responsable de calidad del centro.  


 Identificación por parte del Decano de IQS School of Engineering y del Coordinador de la titulación 
durante las reuniones de coordinación. 


 Presentación y aprobación de la propuesta en la Junta Académica de IQS School of Engineering 
(fecha prevista: 9/11/2023).  


 Presentación de la Ficha Síntesis para su aprobación, en su caso, en la Junta de Gobierno de la URL 
(fecha prevista: 16/11/2023). 


 
Todas las modificaciones han sido aprobadas según indican los procedimientos del centro y se han 
incluido en el Informe de Seguimiento del Centro.  


Barcelona, 06 de noviembre de 2023 


 


 


 


Dr. Jordi Díaz Ferrero 
Decano 


IQS School of Engineering 


Dra. Mª Josefa Blanco Roca 
Directora Unidad de Calidad 


IQS 
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JUSTIFICACIÓ I VALORACIÓ DE LA PROPOSTA DE MODIFICACIÓ DEL MÀSTER UNIVERSITARI EN 
BIOENGINYERIA DE LA UNIVERSITAT RAMON LLULL (MBIO) 


Davant dels requeriments del RD 822/2021 i dels seus terminis d’implementació, s’ha fet una 
reflexió sobre els màsters universitaris d’IQS School of Engineering. Fruit d’aquest estudi, es 
proposa el següent: 


- Incorporar un Practicum optatiu de 12 ECTS a tots els màsters d’IQS SE per tal 
d’incrementar la possibilitat d’adquirir una visió industrial per part de l’estudiantat del 
màster, d’acord amb l’aposta per la dualitat universitat/indústria que fa el RD 822/2021 
(menció dual). D’altra banda, aquesta proposta permet incloure 12 ECTS d’optativitat, 
d’acord amb la proposta de millora obligatòria recollida a  l’informe d’avaluació de la 
sol·licitud d’acreditació d’altres titulacions oficials d’IQS-URL (per exemple, el Màster 
Universitari en Química Analítica en visita realitzada els dies 10 i 11 d’abril de 2018 i amb 
avaluació  favorable per la Comissió Específica de Ciències de la Comissió d’Avaluació de 
la Qualitat d’AQU Catalunya). 


- L’increment d’optativitat fins a 12 ECTS, comporta una disminució de matèries 
obligatòries de 60 a 48 ECTS. Això suposa una condensació del contingut obligatori, 
sense canvis rellevants en els continguts-competències, resultats d’aprenentatge, 
activitats formatives i sistemes d’avaluació.  


- S’aprofita aquesta modificació per assolir els reptes plantejats pel RD 82/2021. En 
aquest sentit, s’actualitzaran les competències i resultats d’aprenentatge a la llum del 
RD. Igualment, s’agruparan els continguts obligatoris en assignatures majoritàriament 
de 6 ECTS.  


Apartat de la memòria Canvi Procés Descripció 
Òrgan i 


data 
aprovació 


1.2. Àmbit de coneixement Adaptació al 
822/2021 


Modificació 
substancial 


Definició de l'àmbit de coneixement per tal d'adaptar-
se al nou Reial decret 822/2021. L'àmbit serà 
Bioquímica i Biotecnologia. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programat 
Junta 
Acadèmica 
IQS School 
of 
Engineering 
9/11/2023 


1.3. Mencions i 
especialitats 


Incorporació 
de la menció 
dual 


Modificació 
substancial 


La realització del Practicum (12 ECTS) i del TFM en 
empresa (30 ECTS) permet a l’estudiant l’opció de 
sol·licitar la menció dual. 


2. Resultats d’aprenentatge Adaptació al 
822/2021 


Modificació 
substancial Canvi de redacció dels RA de la titulació 


4.1. Distribució de crèdits 
del pla d’estudis (entre 
formació bàsica, 
obligatòria, optativa, 
TFG/TFM i pràctiques 
acadèmiques externes) 


Augment dels 
crèdits 
optatius i 
reducció dels 
crèdits 
obligatoris de 
la titulació 


Modificació 
substancial 


- El total de crèdits obligatoris passa de 60 ECTS a 48 
ECTS. 
- El total de crèdits optatius passa de 0 ECTS a 12 
ECTS. 
 
12 ECTS sobre els 90 ECTS corresponen a 13,3% de 
modificació. 


4.1 Formació obligatòria 


Unificació 
d’algunes 
assignatures 
obligatòries 
en una sola 
assignatura, i 
reorganització 


Modificació 
substancial 


Unificació de les següents assignatures: 
- Design and Application of Biomaterials (3 ECTS) 


+ Advances in Tissue Engineering (3 ECTS) = 
Advanced therapy medicinal products (cell, 
gene and Tissue therapies) (6 ECTS)  
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de continguts 
entre 
assignatures. 


Unificació i reorganització de continguts de les 
següents assignatures: 


- Advanced Bioinformatics (4 ECTS) + Biomolecule 
Modelling (3 ECTS) = Bioinformatics & 
Biomolecular Modelling (6 ECTS) 
Balanç ECTS = -1 


- Genomics, Proteomics and HTS Applications (3 
ECTS) + Contingut d’anàlisi bioinformàtic de 
genomes (1 ECTS) d’Advanced Bioinformatics (4 
ECTS)  = Omics science for diagnòstics and 
personalized medicine (4 ECTS) 


- Laboratorio de técnicas experimentales (9 ECTS), 
transfereix continguts (1 ECTS) a Cell line 
engineering for biopharmaceuticals production, 
i es compacta i redueix = Biopharmaceuticals 
design: from gene to production in Pilot Plant 
(6 ECTS) 
Balanç ECTS = -2 


- Advanced Genetic Engineering (4 ECTS) + 
Biocatalisi e Ingenieria enzimàtica (3 ECTS) + 
Continguts de disseny de clonatge (1 ECTS) del 
Laboratorio de tècnicas experimentales = Cell 
line engineering for biopharmaceuticals 
production (6 ECTS)  
Balanç ECTS = -2 


- Laboratorio de Biotecnologias (9 ECTS), 
transfereix continguts (2 ECTS) a Vaccines and 
immunotherapeutic products, i es compacta i 
redueix = Development of new therapies (6 
ECTS). 
Balanç ECTS = -1 


- Integració i reorganització de continguts de tres 
assignatures (TOTAL 10 ECTS) relacionades amb la 
producció i escalat a partir de cultius microbians i 
cel·lulars : Industrial Microbiology (3 ECTS), 
Bioreactors and Bioprocesses (4 ECTS) i Diseño y 
simulación de bioprocesos (3 ECTS). A partir 
d’aquesta integració es creen noves assignatures: 
- Biopharmaceuticals bioprocessing and 


manufacturing (3 ECTS). Agafa els continguts de 
producció i escalat. 


- Vaccines and immunotherapeutic products (4 
ECTS). Agafa els continguts de disseny, 
desenvolupament i producció de vacunes i 
immunoterapèutics de l’assignatura integrada (2 
ECTS) i del Laboratorio de Biotecnologias (2 
ECTS). 


- CMC Analytics for Biologics (4 ECTS). Agafa els 
continguts de desenvolupament i 
manufacturació, de disseny d’experiències, i de 
gestió de la qualitat dels productes 
biofarmacètutics de lassignatura integrada (2 
ECTS), de l’assignatura Project Management, 
and Intellectual Property (1 ECTS), i i de 
l’assignatura Experimental Design (1 ECTS).  
Balanç ECTS = -3 


Programat 
Junta de 
Govern URL 
16/11/2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programat 
Junta 
Acadèmica 
IQS School 
of 
Engineering 
9/11/2023 
Programat 
Junta de 
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Assignatures que s’eliminen parcialment: 
- Experimental Design (3 ECTS) i Project 


Management, and Intellectual Property (3 ECTS), 
part dels seus continguts (2 ECTS) passen a les 
assignatures Vaccines and immunotherapeutic 
products i a CMC Analytics for Biologics. La 
resta de continguts passen a formar part de la 
oferta d’optativitat, i per tant deixen de ser 
obligatoris.  
Balanç ECTS = -4 


13 ECTS sobre els 90 ECTS corresponen a 14,4 % de 
modificació. 


Govern URL 
16/11/2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programat 
Junta 
Acadèmica 
IQS School 
of 
Engineering 
9/11/2023 
Programat 
Junta de 
Govern URL 
16/11/2023 


4.1. Formació optativa 


Incorporació 
de noves 
assignatures 
optatives 


Modificació 
no substancial 


- S’incorpora una nova assignatura optativa: 
Pràcticum (12 ECTS) 
 
- Ampliació de l’oferta d’optativitat amb les següents 
assignatures: 


- Project Management, and Intellectual Property 
(3 ECTS) 


- Experimental Design (3 ECTS) 
- Scientific communication (3 ECTS) 
- Green Chemistry & Circular Economy (3 ECTS) 
- Drug Discovery & HTS (3 ECTS)  
- Clinical trials and regulatory affairs (3 ECTS) 


4.2. Activitats formatives i 
metodologies docents 
 


Incorporació 
de la 
informació 
relacionada 
amb  les 
Pràctiques 
Externes 


Modificació 
no substancial 


Incorporació de les activitats formatives, 
metodologies docents referents a la nova assignatura 
optativa de Pràctiques Externes. 


4.3. Sistemes d’avaluació 


Incorporació 
de la 
informació 
relacionada 
amb  les 
Pràctiques 
Externes 


Modificació 
no substancial 


Incorporació dels sistemes d’avaluació referents a la 
nova assignatura optativa de Pràctiques Externes. 


6.2. Procediment per a la 
gestió de les pràctiques 
externes 


Incorporació 
de la 
informació 
referent a la 
gestió del les 
Pràctiques 
Externes 


Modificació 
substancial 


Tenint en compte els requisits del nou Reial decret 
822/2021, s’incorpora la informació referent a la 
gestió de les practiques externes: activitats que 
durant a termes els estudiants, principals mecanismes 
de seguiment i supervisió i el perfil de les persones 
responsables de realitzar el seguiment tan per part de 
la institució docent com del centre de pràctiques. 


 


A mode d’annex es descriu el detall de la modificació. 
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ANNEX 


1. Canvis organitzatius del MBIO 


La modificació del màster Màster en Bioenginyeria (MBIO) està alineada amb la decisió estratègica 
d'incorporar un Pràcticum de 12 ECTS a tots els màsters d'IQS-SE. Per fer-ho, l'optativitat del màster ha 
d'augmentar-se de 0 ECTS a 12 ECTS. Al segon semestre, es podrà optar entre el Pràcticum en empresa 
(12 ECTS) o fer 4 assignatures optatives (de 3 crèdits cadascuna). 


A més, la realització del Pràcticum (12 ECTS) i del TFM a l'empresa (30 ECTS) permet a l'estudiant l'opció 
de sol·licitar la menció dual. 


Cal destacar que en sol·licitar aquesta modificació es procedirà a actualitzar tots els requeriments deguts 
a la implementació del nou RD 822/2021. 


L'estructura de partida del MBIO és la mostrada a la taula següent: 


NIVEL 1 NIVEL 2 Módulo Tipo ECTS Semestre 


M1: Módulo tecnológico         


  
Advanced Genetic and metabolic 
Engineering M1 Obl. 4 1 


  Advanced Bioinformatics M1 Obl. 4 1 


  Experimental Design M1 Obl. 3 1 


  Industrial Microbiology M1 Obl. 3 1 


  Bioreactors and Bioprocesses M1 Obl. 4 1 


  Laboratorio de técnicas experimentales  M1 Obl. 9 1 


      
M2: Módulo gestión y ética         


  Bioethics M2 Obl. 3 1 


  
Project management, Quality and 
Intellectual Property M2 Obl. 3 2 


      
M3: Módulo específico         


  Biocatalisi e Ingenieria enzimática M3 Obl. 3 2 


  
Genomics, Proteomics, and HTS 
Applications M3 Obl. 3 2 


  Biomolecular Modelling M3 Obl. 3 2 


  Design and Application of Biomaterials M3 Obl. 3 2 


  Advances in Tissue Engineering M3 Obl. 3 2 


  Diseño y simulación de bioprocesos M3 Obl. 3 2 


  Laboratorio de biotecnologias M3 Obl. 9 2 


      
M4: Trabajo Fin de Máster         


  TFM M4 Obl. 30 3 
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A la nova proposta l'estructura general del màster quedaria de la manera següent:  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


El mòdul optatiu permet la realització d’un pràcticum (12 ECTS) i el TFM a empresa (30 ECTS)  (industrial 
track), o la realització d’assignatures optatives (12 ECTS) i el TFM a IQS o en un entorn acadèmic (30 
ECTS) (research track).  


Els detalls dels canvis s'expliquen a continuació: 


 


2. Canvis en la formació obligatòria 
 


Des del Departament de Bioenginyeria d’IQS es considera atractiu mantenir els objectius del màster en 
quant al desenvolupament de les tecnologies i els processos que permeten la producció de productes 
biotecnològics, a la vegada que emfatitzar les aplicacions de producció de biofarmacèutics orientades al 
sector Salut. Per tal d’implementar aquests canvis, junt amb l’establiment d’una oferta 
d’optativitat/Pràcticum de 12 ECTS, cal reduir el nombre de matèries obligatòries de 60 a 48 ECTS, cosa 
que s’aconsegueix mitjançant la fusió i reorganització dels continguts de les assignatures i els mòduls. 
Aquesta modificació substancial manté els resultats d’aprenentatge del màster original, a la vegada que 
incrementa la oferta formativa i la ocupabilitat del mateix al disposar del mòdul optatiu/Pràcticum.  


Es contemplen els següents canvis en la formació obligatòria que es detallen a continuació: 


Mòdul de Coneixements Tecnològics (M1) 


1. Es crea l’assignatura de Laboratori Biopharmaceuticlas design: from gene to production in Pilot 
Plant (6 ECTS) que assumeix de forma compactada el gran gruix dels continguts del Laboratorio 
de técnicas experimentales (9 ECTS). La part dels continguts del Laboratorio de técnicas 
experimentales on es treballa el disseny del clonatge es trasllada a l’assignatura  Cell line 
engineering for biopharmaceuticals production (6 ECTS).  
 


2. Es crea l’assignatura Cell line engineering for biopharmaceuticals production (6 ECTS) que 
resulta de la fusió parcial de continguts relacionats amb la manipulació gènica, i l’enginyeria 
genètica, metabòlica i enzimàtica, a partir de les assignatures Advanced Genetic Engineering (4 
ECTS), Biocatàlisi i Enginyeria Enzimàtica (3 ECTS, abans al mòdul M3), i una part del Laboratorio 
de técnicas experimentales (9 ECTS).  
 
Per tant, passem de 16 ECTS a 12 ECTS (-4). 


RESEARCH  
TRACK 


INDUSTRY 
TRACK 
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3. Es crea l’assignatura Bioinformatics & Biomolecular Modelling (6 ECTS) que resulta d’una fusió 


dels continguts de les assignatures de l’àmbit computacional Advanced Bioinformatics (4 ECTS) i 
Biomolecular Modelling (3 ECTS, abans al mòdul M3). Part dels continguts relacionats amb 
l’anàlisi bioinformàtic de genomes es trasllada a l’assignatura  Omics science for diagnostics and 
personalized medicine (4 ECTS, mòdul M3). 
 
Per tant, el balanç d’ECTS és (-1). 
 


4. Es crea l’assignatura Biopharmaceuticals bioprocessing and manufacturing (3 ECTS) a partir de 
la fusió i compactació de tres assignatures relacionades amb la producció i escalat a partir de 
cultius microbians i cel·lulars (Industrial Microbiology, 3 ECTS; Bioreactors and Bioprocesses, 4 
ECTS; Diseño y simulación de bioprocesos, 3 ECTS, abans al mòdul M3). Part del continguts 
d’aquesta fusió també equivalents a 4 ECTS es traslladen a les assignatures Vaccines and 
immunotherapeutic products (4 ECTS, mòdul M3) i CMC Analytics for Biologics (4 ECTS, mòdul 
M3).  
 
Per tant, el balanç de canvis ECTS d’aquesta reorganització és (-3). 


Mòdul de Coneixements de Gestió i Ètica (M2) 


5. No hi ha canvis respecte l’assignatura de Bioètica (3 ECTS).  
 


6. La part de continguts relacionades amb la qualitat i gestió del desenvolupament de fàrmacs de 
l’assignatura Project management, Quality and Intellectual Property (3 ECTS, abans al mòdul M2) 
es trasllada l’assignatura CMC Analytics for Biologics (4 ECTS, mòdul M3). La resta de continguts 
passen a formar part de la oferta d’optativitat, i per tant deixen de ser obligatoris.  
 
Per tant, el balanç de canvis ECTS d’aquesta reorganització és (-2). 
 


Mòdul de Coneixements Específics (M3) 


7. Es crea l’assignatura de Laboratori Development of new therapies (6 ECTS) que assumeix de 
forma compactada el gran gruix dels continguts del Laboratorio de biotecnologias (9 ECTS). La 
part dels continguts del Laboratorio de biotecnologias on es treballa el disseny de la producció 
de vacunes i productes immunoterapèutics  es trasllada a l’assignatura  Vaccines and 
immunotherapeutic products (4 ECTS).   


Per tant, el balanç de canvis ECTS d’aquesta reorganització és (-1). 


8. Es crea l’assignatura de Omics science for diagnostics and personalized medicine (4 ECTS) que 
assumeix els continguts de Genomics, Proteomics, and HTS Applications (3 ECTS) i la part de 
continguts relacionats amb l’anàlisi bioinformàtic de genomes de les assignatures Advanced 
Bioinformatics (4 ECTS, abans al mòdul M1) i Biomolecular Modelling (3 ECTS). 
 
Per tant, el balanç d’ECTS és (0). 
 


9. Es crea l’assignatura Advanced therapy medicinal products (cell, gene and Tissue therapies) (6 
ECTS) que resulta de la fusió de continguts de les assignatures Design and Application of 
Biomaterials (3 ECTS) i Advances in Tissue Engineering (3 ECTS). 
 
Per tant, el balanç d’ECTS és (0). 
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10. Es crea l’assignatura Vaccines and immunotherapeutic products (4 ECTS) que deriva la fusió 


parcial dels continguts sobre disseny, desenvolupament i producció de vacunes i altres productes 
basats en tereràpia immunològica de les assignatures Industrial Microbiology (3 ECTS, abans del 
mòdul M1), Bioreactors and Bioprocesses (4 ECTS, abans del mòdul M1), Diseño y simulación de 
bioprocesos, (3 ECTS), i Laboratorio de biotecnologias 9 ECTS). 
 
El balanç de canvis ECTS és (0) doncs ja s’ha computat en canvis anteriors. 
 


11. Finalment, es crea l’assignatura CMC Analytics for Biologics (4 ECTS) agafant continguts 
relacionats amb els processos desenvolupament i manufacturació, disseny d’experiències, i 
gestió de la qualitat dels productes biofarmacètutics, de les assignatures Industrial Microbiology 
(3 ECTS, abans del mòdul M1), Bioreactors and Bioprocesses (4 ECTS, abans del mòdul M1), 
Diseño y simulación de bioprocesos, (3 ECTS), Project Management, and Intellectual Property (3 
ECTS, abans al mòdul M2) i Experimental Design, (3 ECTS, abans al mòdul M1). Els canvis d’ECTS 
ja s’han computat en canvis anteriors, excepte part dels continguts de l’assignatura Experimental 
Design que passen a formar part de la oferta d’optativitat, i per tant deixen de ser obligatoris.  


Per tant, el balanç de canvis ECTS d’aquesta reorganització és (-2). 


Globalment, el nombre de canvis és de 13 sobre 90 ECTS (14,4% de modificació). 


Mòdul Treball de Fi de Màster (M4) 


12. No hi ha canvis en el TFM (30 ECTS). 


Mòdul Optatives (M5) 


13. Es defineix la següent oferta d’optativitat (4 assignatures de 3 ECTS o Pràcticum de 12 ECTS). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tipus Mòdul Assignatura Semestre ECTS 
OPT M5 Project Management, and Intellectual 


Property 
2 3 


OPT M5 Experimental Design  2 3 
OPT M5 Scientific communication 2 3 
OPT M5 Green Chemistry & Circular Economy 2 3 
OPT M5 Drug Discovery & HTS 2 3 
OPT M5 Clinical trials and regulatory affairs 2 3 
OPT M5 PRACTICUM 2 12 
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Taula resum dels canvis proposat a les assignatures: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


Proposta del nou Pla d’estudis: 


Els Mòduls de Coneixements Tecnològics M1 (21 ECTS) i de Coneixements de Gestió i Bioètica M2 (3 ECTS) 
s'imparteixen al primer semestre,  i el Mòdul de Coneixements Específics M3 es divideix entre el primer i 
el segon semestre (24 ECTS). Un cop finalitzats els tres Mòduls M1-M3, es realitza el Mòdul M5 Optatiu 
que es pot escollir entre un Pràcticum de 12 ECTS o les assignatures optatives (4 assignatures optatives 
de 3 ECTS). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


MÀSTER ACTUAL (MEMÒRIA) NOVA PROPOSTA DE MÀSTER
Nivel 1 Nivel 2 Nivel 1 Nivel 2


Tipus Mòdul Assignatura Semestre ECTS Tipus Mòdul Assignatura Semestre ECTS


Oblig. M1 Advanced Genetic and metabolic 
Engineering


1 4 Oblig. M1 Cell line engineering for 
biopharmaceuticals production


1 6


Oblig. M1 Advanced Bioinformatics 1 4 Oblig. M1 Bioinformtatics & Biomolecular Modelling 1 6


Oblig. M1 Experimental Design 1 3 Oblig. M1 Biopharmaceuticals bioprocessing and 
manufacturing


1 3


Oblig. M1 Industrial Microbiology 1 3 Oblig. M1 Biopharmaceuticlas design: from gene to 1 6
Oblig. M1 Bioreactors and Bioprocesses 1 4 Oblig. M2 Bioethics 1 3


Oblig. M1
Laboratorio de tècnicas 
experimentales 1 9 Oblig. M3


Advanced therapy medicinal products (cell, 
gene and Tissue therapies ) 1 6


Oblig. M2 Bioethics 1 3 Oblig. M3 CMC Analytics for Biologics 2 4


Oblig. M2 Project management, Quality and 
Intellectual Property


2 3 Oblig. M3 Omics science for diagnostics and 
personalized medicine


2 4


Oblig. M3 Biocatalisi e Ingenieria enzimática 2 3 Oblig. M3 Vaccines and immunotherapeutic products 2 4
Oblig. M3 Genomics, Proteomics, and HTS 2 3 Oblig. M3 Development of new therapies 2 6
Oblig. M3 Biomolecular Modelling 2 3 48
Oblig. M3 Design and Application of 2 3 OPT M5 Project Management, and Intellectual 2 3
Oblig. M3 Advances in Tissue Engineering 2 3 OPT M5 Experimental Design 2 3
Oblig. M3 Diseño y simulación de bioprocesos 2 3 OPT M5 Scientific communication 2 3
Oblig. M3 Laboratorio de biotecnologias 2 9 OPT M5 Green Chemistry & Circular Economy 2 3


60 OPT M5 Drug Discovery & HTS 2 3
Oblig. M4 TFM 3 30 OPT M5 Clinical trials and regulatory affairs 2 3


30 OPT M5 PRACTICUM 2 12
12


Oblig. M4 TFM 3 30
30


Nivel 1 Nivel 2
Tipus Mòdul Assignatura Semestre ECTS


Oblig. M1 Cell line engineering for 
biopharmaceuticals production


1 6


Oblig. M1 Bioinformtatics & Biomolecular Modelling 1 6


Oblig. M1 Biopharmaceuticals bioprocessing and 
manufacturing


1 3


Oblig. M1 Biopharmaceuticlas design: from gene to 1 6
Oblig. M2 Bioethics 1 3


Oblig. M3
Advanced therapy medicinal products (cell, 
gene and Tissue therapies ) 1 6


Oblig. M3 CMC Analytics for Biologics 2 4


Oblig. M3 Omics science for diagnostics and 
personalized medicine


2 4


Oblig. M3 Vaccines and immunotherapeutic products 2 4
Oblig. M3 Development of new therapies 2 6


48
OPT M5 Project Management, and Intellectual 2 3
OPT M5 Experimental Design 2 3
OPT M5 Scientific communication 2 3
OPT M5 Green Chemistry & Circular Economy 2 3
OPT M5 Drug Discovery & HTS 2 3
OPT M5 Clinical trials and regulatory affairs 2 3
OPT M5 PRACTICUM 2 12


12
Oblig. M4 TFM 3 30


30
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOINGENIERÍA 


Este documento incluye la siguiente información: 


1. Respuesta al informe de oficio sobre la evaluación de la
solicitud de modificación de título oficial


2. Respuesta al informe de evaluación de la solicitud de
modificación de título oficial


3. Justificación de la titulación
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Página 1 de 2 
 


MODIFICACIONES REQUERIDAS 
 


En el informe se indica: 
En el periodo de alegaciones el Centro informa que desiste del apartado de la modificación referente a 
la mención dual. Sin embargo, la memoria sigue incluyendo referencias a dicha mención. De manera 
excepcional, se procede a emitir un informe de oficio que abre el periodo de alegaciones posibilitando 
la presentación de la memoria en su versión final. 


 
Se ha procedido a revisar y eliminar todas las referencias a la Mención Dual, en concreto se han 
modificado los siguientes apartados: 


- Apartado 1.1-1.3 - Denominación, ámbito, menciones/especialidades y otros datos 
básicos: se ha modificado el campo “Mención Dual” cumplimentándolo con un “NO” para 
hacer efectivo el desistimiento de la mención Dual.  


 


También en este apartado se ha eliminado el documento “Convenio Mención Dual”. En este 
documento figuraban los convenios entre las empresas y la universidad. Atendiendo que la 
titulación tiene Prácticas Externas como asignatura optativa, se ha considerado adecuado 
mantener parte de la información sobre los convenios incorporándola en el apartado 6. 
Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. 


- Apartado 1.10. Justificación: se ha eliminado la referencia a la mención dual suprimiendo 
la información tachada que se indica a continuación: 


Introducción de prácticum optativo de 12 ECTS para satisfacer la creciente demanda de actividades 
prácticas en el entorno industrial. Eso ha obligado a la ampliación de la optatividad del máster. 
Aquellos estudiantes que realicen el Prácticum optativo y además cursen su TFM en empresa podrán 
disponer de la mención Dual. 
 


- Apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas: modificación del pdf “Plan de estudios” 
para eliminar toda la información relacionada con la Mención Dual. Se ha suprimido la 
información tachada que se indica a continuación: 


De acuerdo a lo establecido en el RD 822/2021, en el que se contempla la posibilidad de la inclusión 
de una Mención Dual en los títulos de máster, aquellos estudiantes que hayan realizado la opción 
de Prácticas externas en la optatividad (12 ECTS) y hayan realizado su Trabajo Fin de Master en 
empresa (30 ECTS), dispondrán de la Mención Dual en el título.  
Los créditos pertenecientes a la mención Dual son un total de 42 ECTS correspondientes a las 
siguientes asignaturas: 


12 ECTS – Prácticas Externas 
30 ECTS – Trabajo de Fin de Máster 


El/la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de la titulación, podrá si lo 
considera oportuno abandonarla y volver al itinerario general siempre que no haya superado la 
mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el plan de estudios, 21 ECTS 
en el caso del Máster Universitario en Bioingeniería. 
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- Apartado 6.1. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios: en el pdf de 
este apartado, en concreto en el apartado 6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas 
académicas externas, se ha incorporado el listado de empresas con las que se ha firmado 
convenio para la realización de Prácticas externas, así como un enlace con los convenios 
disponibles. 


- Apartado 7.1. Cronograma de implantación: modificación del pdf del Cronograma para 
eliminar toda la información relacionada con la Mención Dual. Se ha suprimido la 
información tachada que se indica a continuación: 


A continuación se recogen las modificaciones substanciales que se han introducido en la titulación des de su 
verificación con el correspondiente año de implementación: 


Curso de 
tramitación Descripción Curso de 


implementación 


2016-2017 Modificación de la oferta de plazas 2017-2018 


2021-2022 
Inclusión del nombre inglés del máster en el título oficial emitido: 
Máster Universitario en Bioingeniería / Master in Bioengineering 
por la Universidad Ramon Llull. 


2022-2023 


2023-2024 


Modificación realizada para actualizar la memoria al Real Decreto 
822/2021.  
En relación al plan de estudio, los principales cambios introducidos 
son: 
- Cambio de redacción de los RA de la titulación. 
- Augmento de los créditos optativos y reducción de los créditos 


obligatorios de la titulación 
- Unificación de algunas asignaturas obligatorias en una sola 


asignatura, incorporación de nuevas asignaturas y 
modificación de la carga crediticia 


- Incorporación de nuevas asignaturas optativas: Prácticum (12 
ECTS) 


- Realización del Prácticum (12 ECTS) y del TFM en empresa (30 
ECTS) permite al estudiante la opción de solicitar la mención 
dual. 


2024-2025 


 


- Apartados modificación: en este apartado de la Sede Electrónica del Ministerio también se 
han eliminado todas las referencias a la Mención Dual que se habían incorporado 
(apartados 0, 1.1-1.3 y 4.1). 


 


Todos estos cambios citados se han modificado en el Sede Electrónica del Ministerio. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento contiene la respuesta a los “apartados que deben revisarse y necesariamente 
deberán ser modificados, para obtener un informe favorable”, incluidos en el informe de Evaluación de la 
solicitud de modificación del título oficial Máster Universitario en Bioingeniería por la Universidad Ramón 
Llull (Id. título: 4312795, emitido por la Comisión Específica de Ciencias datado en Barcelona, 22/05/2024. 
En este documento también se incluye la respuesta a las propuestas de mejora sugeridas en el informe 
de evaluación. 


Tal como corresponde, el presente documento se ha enviado a AQU Catalunya a través de la plataforma 
AVALUA (https://avalua.aqu.cat/ca). Así mismo, se ha procedido a finalizar el aplicativo del Ministerio una 
vez actualizada la información. Todo ello se ha realizado dentro del plazo requerido que finalizaba el 
19/06/2021 a las 23:59. 


A continuación, se pasa a comentar los requerimientos siguiendo el mismo orden en el que fueron 
expuestos los comentarios de los evaluadores en el informe de evaluación emitido. 


2. MODIFICACIONES REQUERIDAS 
 


A continuación, se da respuesta a cada uno apartados que deben ser modificados de forma obligatoria, 
incluidos en el informe de evaluación de AQU Catalunya.  


En el informe se indica: 
Para poder establecer la mención dual se debe cumplir con lo establecido en el RD822/2021, 
destacando: 


b) Modelo de convenio marco (que debe recoger como mínimo lo establecido en el Artículo 22. 
Mención dual en las enseñanzas universitarias oficiales, del RD 822/2021): 
• Proyecto formativo 
• Obligaciones de las partes que lo suscriben 
• Mecanismos de tutoría y supervisión 
• Sistemas de evaluación 
• Tutor designado por la universidad 
• Tutor designado por la empresa 
• Tipo de contrato de trabajo 
• Resto de las condiciones que se consideren necesarias para la correcta realización del proyecto 


formativo común. 
 
Requerimiento 1:  


La institución debe presentar los convenios marco de colaboración educativa con las entidades 
colaboradoras donde se detalle el proyecto formativo, se definan responsabilidades y se establezcan 
mecanismos de tutoría y supervisión, sistemas de evaluación, términos del contrato laboral de 
formación en alternancia y otras condiciones relevantes. 


 
La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 
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En el informe se indica: 
Para poder establecer la mención dual se debe cumplir con lo establecido en el RD822/2021, 
destacando: 


a) Número de plazas anuales disponibles para mención dual. 


 


Requerimiento 2:  


Debe aportarse información sobre la oferta de plazas para la mención dual y demostrar que se cuenta 
con suficientes entidades colaboradoras para acoger a todos los estudiantes que se matriculen en 
dicha modalidad. 


La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 
 


En el informe se indica: 
Para garantizar la calidad y efectividad del proceso de enseñanza-aprendizaje en la formación en 
alternancia, se debería crear una comisión especial de seguimiento. Esta comisión debe estar 
compuesta por representantes de la universidad, preferiblemente con representación estudiantil y de 
las entidades colaboradoras cuya función principal sería supervisar y evaluar el logro de los resultados 
de aprendizaje y, de ser necesario, proponer mejoras. 
 


Requerimiento 3:  


Crear una comisión específica del seguimiento de la formación en alternancia para asegurar la calidad 
y efectividad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 
 


En el informe se indica: 
Respecto a la formación en alternancia, no se informa sobre la normativa, el procedimiento ni los 
criterios a aplicar en la selección del estudiantado que quiera optar por esta modalidad. Los criterios 
de selección del programa formativo deben ser públicos, de naturaleza académica estar descritos con 
claridad, sin inducir a confusión y ser coherentes con los objetivos del programa. 
 
Requerimiento 4:  


Deben definirse los procedimientos por los que se accede a cursar la mención dual y los criterios de 
prelación para el estudiantado que quiera optar por esta modalidad. 


La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 
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En el informe se indica: 
En relación con la mención dual, es necesario proporcionar información sobre el perfil de profesorado 
propio y los tutores y tutoras de las entidades colaboradoras que participan en la impartición, que 
deberán ser suficientes y adecuados. 


Respecto a los tutores y tutoras de las entidades colaboradoras, debe especificarse las funciones y el 
perfil necesario (titulación académica, experiencia profesional, categoría, etc.). Además, es necesario 
que reciban formación previa sobre el modelo de formación en alternancia y sobre cualquier otro 
aspecto encaminado a la mejora de su tarea docente. 


Requerimiento 5:  


Especificar el perfil del profesorado y el personal de soporte de las entidades colaboradoras que 
participan en la impartición de la mención dual. 


 
La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. ÁREAS DE MEJORA 
 


A continuación, se da respuesta a cada una de las áreas de mejora incluidas en el informe de evaluación 
de AQU Catalunya. 
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En el informe se indica: 
Con el objetivo de adaptar la memoria a los requerimientos del RD 822/2021, la institución actualiza 
el perfil de aprendizaje y propone un total de 18 resultados de aprendizaje distribuidos en 4 
contenidos (K), 10 habilidades (H) y 4 competencias (C). Sin embargo, se presentan algunas 
consideraciones para tener en cuenta como áreas de mejora. Se recomienda seguir las indicaciones 
de redacción de resultados de aprendizaje del documento Focus 1 de AQU. 
 
Contenidos 
• Los cuatro RA son demasiado generales y abarcan todos los conocimientos impartidos, pero 


algunos conocimientos, como los relacionados con la bioinformática, no están claramente 
representados.  


• Se introducen términos para enfatizar la descripción de los RA, tales como bioingeniería avanzada 
o terapias avanzadas. Teniendo en cuenta que las titulaciones de acceso son bastante abiertas, se 
considera más realista centrarse en consolidar los aspectos fundamentales. A título de ejemplo, 
el RAT1 “Identificar los métodos y técnicas de bioingeniería avanzada que permiten la 
modificación de células y microorganismos para la producción de biofármacos y medicamentos 
de terapia avanzada", podría formularse alternativamente como "Identificar los métodos y 
técnicas de bioingeniería que permiten el crecimiento y la modificación de células y 
microorganismos para la producción de medicamentos".  


• El RAT3, "Reconocer los métodos de bioanálisis de las moléculas con aplicación terapéutica y 
diagnóstica y relacionarlos con los procesos de calidad" trasciende lo que sería un RA de 
conocimiento.  


• El RAT4: “Identificar aquellos conocimientos adquiridos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación”, 
se plantea como un conocimiento y parecería más una habilidad. Se sugiere adaptar la redacción, 
incluyéndola como una habilidad, planteándola como “Identificar conocimientos que aporten 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo de procesos de bioingeniería”.  


 
Habilidades 
• Los RA de habilidades no están ordenados y en cuanto a la descripción, se señala que en el 


resultado de RAT5 se utiliza el verbo “realizar”, más propio de un RA de conocimiento. Se sugiere 
sustituirlo por el verbo “desarrollar”. 


• Los RAT11 “Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral 
como escrita, a públicos tanto especializados como no especializados”, y RAT12, " Utilizar el inglés 
como idioma en un contexto de trabajo multidisciplinar en el ámbito de la bioingeniería”, se 
adecuan mejor a la categoría de competencia que a habilidad. 


 
Competencias 
• Al RAT16 “Gestionar equipos de trabajo y demostrar liderazgo en entornos multiculturales” le 


faltaría añadir la habilidad de trabajar en equipo, no solo saber gestionarlo, ya que el trabajo 
individual está incluido en el RAT18. 


Asimismo, se recomienda un mayor equilibrio entre el número de resultados de aprendizaje de 
conocimientos, habilidades y competencias (4-10-4 en la propuesta). 
 
Área de mejora 1:  
Revisar en profundidad los RA para mejorarlos, y atender a los comentarios reflejados en el presente 
informe. 


 
Se ha procedido a hacer una revisión de los Resultados de Aprendizaje para incluir las recomendaciones 
de la Comisión de Evaluación.  
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Con relación a la nueva codificación de los RAs se ha optado por las siguientes letras: 


- K – Contenidos  


- S – Habilidades  


- C – Competencias  
 
A continuación, se presentan los cambios incorporados en los RATs: 
 


2.1. Conocimientos o contenidos (Knowledge) 


RAT1-K - Identificar los métodos y técnicas de bioingeniería avanzada que permiten la modificación de 


células y microrganismos para la producción de biofármacos y medicamentos de terapia avanzada. 


RAT2-K - Explicar las distintas operaciones propias de la bioingeniería que permiten la producción de 


biofármacos y medicamentos de terapia avanzada.  


RAT3-K - Reconocer Identificar los métodos de bioanálisis de las moléculas con actividad aplicación 


terapéutica o diagnóstica. y relacionarlos con los procesos de calidad. 


RAT4-K - Identificar las herramientas bioinformáticas y de modelización molecular implicadas en el 


desarrollo de medicamentos. 


 


2.2. Habilidades o destrezas (Skills) 


RAT4 RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 


de procesos de bioingeniería. Identificar aquellos conocimientos adquiridos que aporten una base u 


oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 


investigación.  


RAT6 RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma profesional para 


la resolución de problemas.  


RAT10 RAT7-S - Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías para la formación continuada y el 


autoaprendizaje. 


RAT5 RAT8-S - Realizar Desarrollar actividades científico-técnicas de investigación fundamental, aplicada 


y de innovación en entornos académicos e industriales interdisciplinares relacionados con la 


bioingeniería.  


RAT7 RAT9-S - Diseñar procesos y experimentos en el ámbito de la bioingeniería. 


RAT9 RAT10-S - Utilizar metodologías y herramientas experimentales y computacionales en bioingeniería 


para la investigación, el desarrollo y producción de productos y servicios. 


RAT8 RAT11-S - Analizar los resultados obtenidos en los experimentos en el ámbito de la bioingeniería, 


incluyendo su interpretación crítica.  
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RAT13 RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo 


sostenible de la sociedad. 


RAT14 RAT13-S – Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 


científica o ética, para desarrollar una práctica responsable de la profesión. 


 


2.3. Competencias (Competences)  


RAT11 RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral como 


escrita, a públicos tanto especializados como no especializados. 


RAT12 RAT15-C - Utilizar el inglés como idioma de trabajo en un contexto de trabajo multidisciplinar en 


el ámbito de la bioingeniería. 


RAT15 RAT16-C - Desarrollar el ejercicio profesional con rigor científico y técnico en el ámbito de la 


bioingeniería.  


RAT16 RAT17-C - Gestionar equipos de trabajo, y demostrar demostrando liderazgo y capacidad de 


trabajo en equipo en entornos multiculturales. 


RAT17 RAT18-C - Aplicar la perspectiva de género como metodología en los estudios en el ámbito de la 


bioingeniería, para hacer visible y evaluar las diferencias entre géneros de las aplicaciones y productos 


biofarmacéuticos. 


RAT18 RAT19-C –Desarrollar un trabajo individual centrado en las tecnologías específicas de la 


bioingeniería, que permita la síntesis e integración de los conocimientos, habilidades y competencias 


adquiridas en la titulación incluyendo su defensa ante un tribunal. 


 
Estos cambios se han incorporado en el apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
en la Sede Electrónica del Ministerio. Debido a la nueva codificación de los Resultados de Aprendizaje 
también se han incorporado los siguientes cambios: 


- En el apartado 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje de la Sede Electrónica del Ministerio se han 
vinculado de nuevo los resultados de aprendizaje a cada una de las materias. 


- Modificación de la Tabla Plan de estudios: resultados de aprendizaje según materias (MATRIX) 
(pdf del Apartado 4. Planificación de las enseñanzas) 


- Incorporación de una nueva tabla que muestra la correspondencia de los RATs con los RAMs. 


- Modificación de la Tabla Correspondencia entre resultados de aprendizaje de la titulación y 
actividades formativas (pdf del Apartado 4. Planificación de las enseñanzas) 


- Modificación de la Tabla Correspondencia entre resultados de aprendizaje de la titulación y 
sistemas de evaluación (pdf de Apartado 4. Planificación de las enseñanzas) 
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En el informe se indica: 
Los objetivos de formación del título están bien definidos pero los de la mención dual no se explicitan 
ni se justifican claramente. Las referencias a la investigación incluidas no parecen del todo adecuadas.  
 
Área de mejora 2:  
Mejorar la definición de los objetivos formativos y especificar aquellos asociados a la mención dual. 


 
La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 


En relación con los objetivos formativos de la titulación, se ha procedido a eliminar las referencias a la 
investigación. Los objetivos quedan de la siguiente manera: 


 
Principales objetivos formativos del título 


El objetivo del máster es crear un perfil de profesionales e investigadores en el ámbito de las biociencias 
aplicadas para la investigación, el desarrollo y producción de productos y procesos biotecnológicos, 
especialmente aquellos orientados a las aplicaciones en salud. y biofármacos. Para ello, los objetivos 
generales del MU en Bioingeniería están dirigidos a preparar titulados para que sean capaces de: 


a) Aplicar los conocimientos de las distintas disciplinas científicas en biociencias para desarrollar 
productos biotecnológicos y biofármacos de terapia avanzada. 


b) Utilizar las herramientas biotecnológicas para la investigación, el desarrollo y producción de productos 
y servicios que utilicen organismos o componentes biológicos, desde las técnicas de ingeniería genética a 
la producción en biorreactores.  


c) Ejercer su profesión en distintos sectores industriales que utilizan la biotecnología con un profundo 
sentido ético, responsabilidad, respeto al medio ambiente y adecuada comprensión del impacto de su 
trabajo en el desarrollo social y económico global.  


d) Gestionar proyectos de investigación o de desarrollo de productos biotecnológicos y biofármacos y 
liderar equipos de trabajo. 


 
Estos cambios se incorporan en el apartado 1.11-1.13. Objetivos formativos, estructuras curriculares 
específicas y de innovación docente en la Sede Electrónica del Ministerio. 
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En el informe se indica: 
No se describen las condiciones que podrían llevar a la entidad, la universidad o al estudiantado a 
desistir de lo acordado. 
 


Área de mejora 3:  
Especificar las condiciones que podrían motivar a la entidad, la universidad o al estudiante a desistir 
de lo acordado en la mención dual. 


La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 
 


En el informe se indica: 
Se establecen los mismos resultados de aprendizaje del TFM y las prácticas externas para todo el 
estudiantado, sin distinguir a quienes cursan la mención dual. Se sugiere definir resultados de 
aprendizaje adicionales para estos estudiantes, destacando el valor diferencial de la mención dual. 
 


Área de mejora 4:  
Incorporar resultados de aprendizaje específicos de la mención dual en el TFM y en las prácticas 
externas. 


La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 
 


4. RECOMENDACIONES 
 
A continuación, se da respuesta a cada una de las recomendaciones incluidas en el informe de evaluación 
de AQU Catalunya. 


En el informe se indica: 
Se propone la mención dual compuesta por 12 ECTS de prácticas (Prácticum) y 30 ECTS del TFM, 
ambos a realizar en empresas. Sin embargo, no se proporciona una justificación clara sobre los 
beneficios que aportaría esta mención, ni se explica por qué se considera oportuna su 
implementación. 
 


Recomendación 1:  
Exponer los fundamentos de los beneficios que la mención dual puede aportar a la experiencia 
educativa de los y las estudiantes, así como la pertinencia de su implementación. 


La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 
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En el informe se indica: 
El máster se enfoca en formar profesionales e investigadores, incluyendo un perfil de egreso como 
responsable en I+D+i. Dado que la capacidad investigadora se adquiere principalmente a través de 
un doctorado, se recomienda reformular los objetivos y perfiles de egreso, considerando perfiles 
como personal técnico o de apoyo o miembros de equipos de trabajo en proyectos de investigación, 
 
Recomendación 2:  
Mejorar y justificar adecuadamente el perfil de egreso de la titulación. 


 


Siguiendo la recomendación de la Comisión Evaluadora, se ha procedido a hacer una revisión de los 
perfiles de egreso de la titulación para eliminar el rasgo de investigación. El perfil queda de la siguiente 
manera: 


Responsable/Investigador I+D+i, Responsable laboratorio, Dirección Proyectos, Consultor científico-
técnico, Desarrollador/Técnico Bioprocesos Desarrollador/Implementación de bioprocesos, Técnico 
especialista 


Esta información se incorpora en el apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones 
reguladas de la Sede Electrónica del Ministerio. 


 


En el informe se indica: 
La mención dual debería considerarse como una estructura curricular específica y se recomienda 
incluirla en el apartado 1.12 y 4.4 de la memoria. 
 
Recomendación 3:  
Incluir la mención dual como estructura curricular específica en los apartados 1.12 y 4.4 de la 
memoria, para hacerla claramente visible, y darle el tratamiento que merece como proyecto 
formativo en común entre la Universidad y las empresas. 


 
La elaboración de una respuesta adecuada a los requerimientos derivados de la solicitud de la Mención 
Dual supone una dedicación de tiempo considerable para la de recogida de documentación por parte de 
la institución y de los centros de prácticas. Por ello, se ha decidido desistir de la tramitación de la Mención 
Dual durante el presente proceso de modificación de la titulación y continuar con el resto de las 
modificaciones. 
 


En el informe se indica: 
En las fichas de las materias se incluyen numerosos resultados de aprendizaje, lo cual resulta llamativo 
en comparación con los resultados de aprendizaje de la titulación. Se sugiere reorganizar en 
profundidad todos los resultados y se recomienda incluir una tabla que relacione los resultados de 
aprendizaje de la titulación con los de las materias. 
 
Recomendación 4:  
Incluir una tabla que relacione las RAT con los RAM. 


 


C
SV


: 7
58


45
61


06
01


78
34


10
86


62
95


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758456106017834108662952





 
 


Página 10 de 11 
 


Siguiendo las recomendaciones de la Comisión Evaluadora, se ha procedido a incorporar en el apartado 
4. Planificación de las enseñanzas la siguiente tabla que muestra correspondencia de los RATs con los 
RAMs.: 
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(K
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RAT1 RAT1-K RAM1-K  
RAM2-K     RAM45-K 


RAM46-K         


RAT2 RAT2-K   RAM22-K 
RAM23-K   RAM47-K RAM70-K 


RAM71-K       


RAT3 RAT3-K       RAM48-K RAM72-K 
RAM73-K     RAM102-K 


  RAT4-K RAM3-K 
RAM4-K       RAM74-K       


H
A


B
IL


ID
A


D
ES


 (S
) 


RAT4  RAT5-S RAM5-S 
RAM6-S RAM24-S RAM38-S RAM49-S 


RAM50-S RAM75-S RAM89-S    RAM103-S 


RAT6 RAT6-S RAM7-S 
RAM8-S RAM25-S RAM39-S RAM51-S 


RAM52-S 
RAM76-S 
RAM77-S RAM90-S RAM96-S RAM104-S 


RAT10 RAT7-S RAM9-S RAM26-S 
RAM27-S   RAM53-S   RAM91-S   RAM105-S 


RAT5 RAT8-S RAM10-S 
RAM11-S RAM28-S RAM40-S RAM54-S RAM78-S     RAM106-S 


RAT7 RAT9-S   RAM29-S   RAM55-S       RAM107-S 


RAT9 RAT10-S RAM12-S 
RAM13-S RAM30-S   RAM56-S 


RAM57-S 
RAM79-S 
RAM80-S 
RAM81-S 


    RAM108-S 


RAT8 RAT11-S RAM14-S RAM31-S   
RAM58-S 
RAM59-S 
RAM60-S 


  RAM92-S RAM97-S RAM109-S 


RAT13 RAT12-S RAM15-S 
RAM16-S   RAM41-S 


RAM42-S 
RAM61-S 
RAM62-S RAM82-S RAM93-S RAM98-S RAM110-S 


RAT14 RAT13-S RAM17-S RAM32-S RAM43-S RAM63-S RAM83-S   RAM99-S RAM111-S 


C
O


M
PE


TE
N


C
IA


S 
(C


) RAT11 RAT14-C RAM18-C RAM33-C   RAM64-C RAM84-C RAM94-C RAM100-C RAM112-C 
RAT12 RAT15-C RAM18-C RAM34-C   RAM65-C   RAM95-C   RAM113-C 


RAT15 RAT16-C RAM19-C 
RAM20-C 


RAM35-C 
RAM36-C   RAM66-C RAM85-C      


RAM114-C 
RAT16 RAT17-C   RAM37-C   RAM67-C     RAM101-C RAM115-C 


RAT17 RAT18-C RAM21-C   RAM44-C RAM68-C 
RAM69-C 


RAM86-C 
RAM87-C   RAM101-C RAM116-C 


RAM117-C 
RAT18 RAT19-C         RAM88-C     RAM118-C 
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En el informe se indica: 
El apartado de acceso es reiterativo al señalar las titulaciones preferentes de acceso y repetirlas para 
describir los complementos formativos. Todo ello se puede integrar, indicando de una vez las 
titulaciones de acceso junto con sus complementos. 


 
Se ha procedido a revisar la información en relación con los complementos formativos. Se ha determinado 
que los alumnos procedentes del Grado en Biología y el Grado en Ciencias Biomédicas no requerían de 
complementos formativos, de modo que, se ha eliminado la información errónea. Además, se han 
eliminado del listado de ámbitos preferentes Química / Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 
ingeniería del medio natural / Farmacia ya que requieren complementos formativos tal como recogía la 
memoria presentada. 


También, siguiendo las recomendaciones de la Comisión Evaluadora, también se ha procedido a revisar y 
mejorar la redacción de este apartado 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. Se ha 
eliminado la información duplicada de los complementos formativos integrándolos en el párrafo donde 
se indican las titulaciones de acceso. 


 


En el informe se indica: 
Al introducir el apartado de personal académico se hace referencia a la Ley 4/2007 que ha sido 
derogada por la LOSU, y al RD 640/2021 referido al reconocimiento y autorización de universidades, 
no a cada título particular, que es de lo que aquí se trata. Se debiera por ello revisar el contenido. 


 
Se ha procedido a actualizar la legislación vigente haciendo referencia a la Ley orgánica 2/2023 de 22 de 
marzo. 


 


Tal como se ha ido indicando a lo largo de este documento, todos los cambios resultantes de los 
requerimientos/recomendaciones del informe de evaluación han sido introducidos/corregidos en el 
Aplicativo de la Sede Electrónica del Ministerio. 


 


Barcelona, 13 de junio de 2024 
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1.10. Justificación del interés del título 


Empleabilidad y mercado de trabajo: 


El Máster Universitario en Bioingeniería de la Universitat Ramon Llull tiene un enfoque 
interdisciplinar que responde a las necesidades profesionales de la industria biotecnológica, y 
proporciona una formación científica para la investigación académica e industrial. El sector 
biotecnológico está en continuo crecimiento como demuestra el impacto de la BioRegión de 
Cataluña, reconocida como uno de los ecosistemas de ciencias de la vida y de innovación en salud 
más dinámicos de Europa que contribuye con un 8% al PIB de Cataluña y emplea aproximadamente 
al 6,5 % de la población. Los informes anuales de la BioRegión destacan la excelencia tanto en la 
investigación académica como en el tejido empresarial, y se prevé que se convierta en uno de los 
pilares de la economía catalana. Entre las actividades más relevantes del ecosistema de 
investigación de la BioRegión constan aquellas relacionadas con las terapias avanzadas y 
emergentes. No obstante, y tal como apunta el informe del “Hub de Teràpies avançades i 
Emergents” impulsado por Biocat, la disponibilidad de profesionales formados en esta área es muy 
limitada, siendo la formación de personal especializado una de las necesidades actuales para el 
buen desarrollo del ecosistema académico-empresarial. Cabe destacar, también, que la BioRegión 
de Cataluña cuenta con una red de hospitales y profesionales clínicos de primer nivel, situándose 
entre las 10 regiones del mundo (Países) donde se desarrollan más ensayos clínicos, lo que ejerce 
de efecto llamada para las empresas multinacionales del sector. En este contexto, la titulación 
responde a las necesidades formativas para satisfacer la demanda presente y futura de 
profesionales del sector.  


Referentes externos utilizados para la elaboración del plan de estudios: 
La propuesta se fundamenta en su relevancia académica, respaldada por una serie de referentes 
actualizados tanto a nivel nacional como internacional. Se destacan los siguientes:  


− Máster en Bioingeniería (UMH, Elche).
− Máster Universitario en Biotecnología Biomédica (UPV, València).
− MSc in Medical Biotechnology (KTH, Sweden).
− MSc in Biotechnology (Wageningen, Netherlands).
− Msc in Biotechnology (Nottingham-Trent,UK).


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios: 
El proceso de elaboración del plan de estudios involucró a diversos agentes internos, como el 
Decano, la Junta Académica, el Departamento, profesores y estudiantes; y externos, como 
miembros de empresas/entidades colaboradoras, para garantizar la relevancia y adecuación del 
plan. Por ejemplo, la reciente entrada en el consorcio CERTERA por parte de IQS, ha permitido 
impulsar la colaboración y las sinergias que redundan en algunas de las mejoras del plan de estudios 
en relación con el desarrollo de nuevas biofármacos y terapias avanzadas. 


La Universitat Ramon Llull no tiene una oferta parecida a nivel de máster. C
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Las modificaciones más relevantes que se han introducido en la presente memoria del Máster 
Universitario en Bioingeniería (URL) respecto la memoria previa son las siguientes: 


- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/22, incluyendo el ámbito de la titulación y poniendo 
énfasis en la nueva formulación de los resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias.


- Introducción de prácticum optativo de 12 ECTS para satisfacer la creciente demanda de
actividades prácticas en el entorno industrial. Eso ha obligado a la ampliación de la optatividad del
máster.


- Agrupación de asignaturas para una organización más eficaz de la distribución de los contenidos,
de las actividades de seguimiento y evaluación, eliminando duplicidades. Esta agrupación de
asignaturas facilita la expresión de sus resultados de aprendizaje. Además, se ha aprovechado para
dar mayor visibilidad a las aplicaciones orientadas al sector de la Salud, con especial énfasis en los
productos de terapias avanzadas.
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y 
JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


TABLA 1. Descripción del título 
1.1. Denominación del título Máster Universitario en Bioingeniería por la Universidad Ramón 


Llull / Master in Bioengineering 


1.2. Ámbito de conocimiento Bioquímica y biotecnología 


1.3. Menciones y especialidades N/A 


1.4.a) Universidad responsable 041 Universidad Ramón Llull 


1.4.b) Universidades 
participantes 


N/A 


1.4.c) Convenio títulos conjuntos N/A 


1.5.a) Centro de impartición 
responsable 


08037051 IQS School of Engineering/Escuela Técnica Superior IQS 


1.5.b) Centros de impartición N/A 


1.6. Modalidad de enseñanza Presencial 


1.7. Número total de créditos 90 


1.8. Idiomas de impartición Inglés 


1.9.a) Número total de plazas 30 


1.9.b) Oferta de plazas por 
modalidad 


Presencial: 30 
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1.10. Justificación del interés del título 


Empleabilidad y mercado de trabajo: 


El Máster Universitario en Bioingeniería de la Universitat Ramon Llull tiene un enfoque 
interdisciplinar que responde a las necesidades profesionales de la industria biotecnológica, y 
proporciona una formación científica para la investigación académica e industrial. El sector 
biotecnológico está en continuo crecimiento como demuestra el impacto de la BioRegión de 
Cataluña, reconocida como uno de los ecosistemas de ciencias de la vida y de innovación en salud 
más dinámicos de Europa que contribuye con un 8% al PIB de Cataluña y emplea aproximadamente 
al 6,5 % de la población. Los informes anuales de la BioRegión destacan la excelencia tanto en la 
investigación académica como en el tejido empresarial, y se prevé que se convierta en uno de los 
pilares de la economía catalana. Entre las actividades más relevantes del ecosistema de 
investigación de la BioRegión constan aquellas relacionadas con las terapias avanzadas y 
emergentes. No obstante, y tal como apunta el informe del “Hub de Teràpies avançades i 
Emergents” impulsado por Biocat, la disponibilidad de profesionales formados en esta área es muy 
limitada, siendo la formación de personal especializado una de las necesidades actuales para el 
buen desarrollo del ecosistema académico-empresarial. Cabe destacar, también, que la BioRegión 
de Cataluña cuenta con una red de hospitales y profesionales clínicos de primer nivel, situándose 
entre las 10 regiones del mundo (Países) donde se desarrollan más ensayos clínicos, lo que ejerce 
de efecto llamada para las empresas multinacionales del sector. En este contexto, la titulación 
responde a las necesidades formativas para satisfacer la demanda presente y futura de 
profesionales del sector.  


Referentes externos utilizados para la elaboración del plan de estudios: 
La propuesta se fundamenta en su relevancia académica, respaldada por una serie de referentes 
actualizados tanto a nivel nacional como internacional. Se destacan los siguientes:  


− Máster en Bioingeniería (UMH, Elche).  
− Máster Universitario en Biotecnología Biomédica (UPV, València). 
− MSc in Medical Biotechnology (KTH, Sweden). 
− MSc in Biotechnology (Wageningen, Netherlands). 
− Msc in Biotechnology (Nottingham-Trent,UK). 


 
Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios: 
El proceso de elaboración del plan de estudios involucró a diversos agentes internos, como el 
Decano, la Junta Académica, el Departamento, profesores y estudiantes; y externos, como 
miembros de empresas/entidades colaboradoras, para garantizar la relevancia y adecuación del 
plan. Por ejemplo, la reciente entrada en el consorcio CERTERA por parte de IQS, ha permitido 
impulsar la colaboración y las sinergias que redundan en algunas de las mejoras del plan de estudios 
en relación con el desarrollo de nuevas biofármacos y terapias avanzadas. 


La Universitat Ramon Llull no tiene una oferta parecida a nivel de máster. C
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Las modificaciones más relevantes que se han introducido en la presente memoria del Máster 
Universitario en Bioingeniería (URL) respecto la memoria previa son las siguientes: 


- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/22, incluyendo el ámbito de la titulación y poniendo 
énfasis en la nueva formulación de los resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias. 


- Introducción de prácticum optativo de 12 ECTS para satisfacer la creciente demanda de 
actividades prácticas en el entorno industrial. Eso ha obligado a la ampliación de la optatividad del 
máster.  


- Agrupación de asignaturas para una organización más eficaz de la distribución de los contenidos, 
de las actividades de seguimiento y evaluación, eliminando duplicidades. Esta agrupación de 
asignaturas facilita la expresión de sus resultados de aprendizaje. Además, se ha aprovechado para 
dar mayor visibilidad a las aplicaciones orientadas al sector de la Salud, con especial énfasis en los 
productos de terapias avanzadas. 


 


1.11. Objetivos formativos 


1.11.a) Principales objetivos formativos del título 
El objetivo del máster es crear un perfil de profesionales e investigadores en el ámbito de las 
biociencias aplicadas para la investigación, el desarrollo y producción de productos y procesos 
biotecnológicos, especialmente aquellos orientados a las aplicaciones en salud. y biofármacos. Para 
ello, los objetivos generales del MU en Bioingeniería están dirigidos a preparar titulados para que 
sean capaces de: 


a) Aplicar los conocimientos de las distintas disciplinas científicas en biociencias para desarrollar 
productos biotecnológicos y biofármacos de terapia avanzada. 


b) Utilizar las herramientas biotecnológicas para la investigación, el desarrollo y producción de 
productos y servicios que utilicen organismos o componentes biológicos, desde las técnicas de 
ingeniería genética a la producción en biorreactores.  


c) Ejercer su profesión en distintos sectores industriales que utilizan la biotecnología con un 
profundo sentido ético, responsabilidad, respeto al medio ambiente y adecuada comprensión del 
impacto de su trabajo en el desarrollo social y económico global.  


d) Gestionar proyectos de investigación o de desarrollo de productos biotecnológicos y biofármacos 
y liderar equipos de trabajo. 


1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades 
N/A 


1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


N/A C
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1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus 
objetivos 


En el Máster Universitario en Bioingeniería se ha previsto el uso de diferentes estrategias 
metodológicas de innovación docente para favorecer el proceso de aprendizaje. Específicamente, 
se prevé utilizar las siguientes metodologías activas para el aprendizaje: equilibrio entre aprendizaje 
autónomo y aprendizaje colaborativo, aprendizaje basado en problemas o casos y clases impartidas 
en formato de aula inversa (o flipped classroom). Destacar el planteamiento de proyectos para el 
desarrollo de soluciones a situaciones propuestas por el profesor. Los proyectos se desarrollan de 
forma autónoma con la tutorización de los profesores, tanto a nivel teórico como experimental en 
el laboratorio. Desde la perspectiva de evaluación, queremos destacar que, más allá del uso de la 
evaluación continua en todas las asignaturas, también se prevé el uso de mecanismos de 
autoevaluación (en asignaturas como Informática) o evaluación entre iguales. Desde la perspectiva 
del aprendizaje en entornos virtuales queremos destacar el uso de campus virtual específico de 
soporte al aprendizaje en entorno Moodle, el uso de la plataforma Teams como herramienta de 
refuerzo telemático para la comunicación con el estudiantado, y en los procesos de mentoría y 
tutoría (que también pueden realizarse de forma presencial). 


Los estudiantes tendrán la oportunidad de formarse en softwares especializados de aplicación en 
las distintas materias, como puede ser el SuperPro Designer (simulación y análisis de bioprocessos), 
Gromacs y Autodock (modelización molecular) o Mimics (análisis de biomateriales), etc. 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


Los principales perfiles de egreso de la titulación son: 
- Responsable de I+D+i 
- Científico / Investigador de I+D+i 
- Responsable de laboratorio 
- Dirección de proyectos 
- Consultor científico-técnico 
- Desarrollador/Implementación de bioprocesos 
- Técnico especialista de bioproceso de producción  
- Técnico especialista de calidad 


1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título 
N/A 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 
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Los resultados del procesos de formación y aprendizaje permiten que los estudiantes sean 
capaces de: 


2.1. Conocimientos o contenidos (Knowledge) 


RAT1-K - Identificar los métodos y técnicas de bioingeniería avanzada que permiten la modificación 
de células y microrganismos para la producción de biofármacos y medicamentos de terapia 
avanzada. 


RAT2-K - Explicar las distintas operaciones propias de la bioingeniería que permiten la producción 
de biofármacos y medicamentos de terapia avanzada.  


RAT3-K - Reconocer Identificar los métodos de bioanálisis de las moléculas con actividad aplicación 
terapéutica o diagnóstica. y relacionarlos con los procesos de calidad. 


RAT4-K - Identificar las herramientas bioinformáticas y de modelización molecular implicadas en el 
desarrollo de medicamentos. 


 


2.2. Habilidades o destrezas (Skills) 


RAT4 RAT5-S - Aplicar conocimientos que aporten base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo de procesos de bioingeniería. Identificar aquellos conocimientos adquiridos que aporten 
una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación.  


RAT6 RAT6-S - Aplicar conocimientos de bioingeniería al trabajo o vocación de una forma 
profesional para la resolución de problemas.  


RAT10 RAT7-S - Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías para la formación continuada y el 
autoaprendizaje. 


RAT5 RAT8-S - Realizar Desarrollar actividades científico-técnicas de investigación fundamental, 
aplicada y de innovación en entornos académicos e industriales interdisciplinares relacionados con 
la bioingeniería.  


RAT7 RAT9-S - Diseñar procesos y experimentos en el ámbito de la bioingeniería. 


RAT9 RAT10-S - Utilizar metodologías y herramientas experimentales y computacionales en 
bioingeniería para la investigación, el desarrollo y producción de productos y servicios. 


RAT8 RAT11-S - Analizar los resultados obtenidos en los experimentos en el ámbito de la 
bioingeniería, incluyendo su interpretación crítica.  
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RAT13 RAT12-S - Evaluar el impacto del uso de las herramientas de la bioingeniería en el desarrollo 
sostenible de la sociedad. 


RAT14 RAT13-S – Formular juicios incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética, para desarrollar una práctica responsable de la profesión. 


 


2.3. Competencias (Competences)  


RAT11 RAT14-C - Transmitir información de un modo claro y sin ambigüedades, tanto de forma oral 
como escrita, a públicos tanto especializados como no especializados. 


RAT12 RAT15-C - Utilizar el inglés como idioma de trabajo en un contexto de trabajo multidisciplinar 
en el ámbito de la bioingeniería. 


RAT15 RAT16-C - Desarrollar el ejercicio profesional con rigor científico y técnico en el ámbito de la 
bioingeniería.  


RAT16 RAT17-C - Gestionar equipos de trabajo, y demostrar demostrando liderazgo y capacidad de 
trabajo en equipo en entornos multiculturales. 


RAT17 RAT18-C - Aplicar la perspectiva de género como metodología en los estudios en el ámbito 
de la bioingeniería, para hacer visible y evaluar las diferencias entre géneros de las aplicaciones y 
productos biofarmacéuticos. 


RAT18 RAT19-C –Desarrollar un trabajo individual centrado en las tecnologías específicas de la 
bioingeniería, que permita la síntesis e integración de los conocimientos, habilidades y 
competencias adquiridas en la titulación incluyendo su defensa ante un tribunal. 
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3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso 


Las condiciones de acceso y admisión al Máster Universitario en Bioingeniería por la Universidad 
Ramon Llull contemplan las establecidas en el artículo 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre: 


1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente 
es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de 
Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster 
expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que 
en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster. 


2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español 
personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte 
del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero 
sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre 
y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel 
de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación 
del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos 
que el de realizar los estudios de Máster. 


3. De acuerdo a la “Normativa de matrícula condicionada a las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario y Programas Académicos con recorridos sucesivos de la Universitat Ramon 
Llull”, podrán acceder a matrícula condicionada aquellas personas provenientes de grado 
que cumpla los siguientes requisitos: 


- El estudiante que haya superado el proceso de admisión al máster puede tener 
pendiente de superar el TFG y, como máximo, hasta 9 ECTS pendientes de superar o de 
reconocer para la obtención del título de grado. 


- El estudiante deberá justificar la superación del TFG previo a la defensa del TFM. 


- En ningún caso el estudiante podrá obtener el título de máster universitario si 
previamente no ha obtenido el de grado.  


- Se garantizará la prioridad en la matrícula de las personas que dispongan del título de 
grado 


4. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos 
universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con 
necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de 
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discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su 
plena inclusión educativa. 


3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación 
 
El proceso de admisión de las titulaciones de máster está público en la web de IQS: 
https://iqs.edu/es/admisiones-master/.  


Los requisitos de admisión al Máster en Bioingeniería también son públicos en la web: 
https://iqs.edu/es/estudios/master-bioingenieria/#admision-y-matricula   


En relación al perfil de ingreso, se requiere titulación universitaria, preferentemente de los 
siguientes ámbitos: 


- Bioquímica y biotecnología 


- Ciencias Biomédicas 


- Biología y genética 


- Química 


- Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural. 


- Farmacia 


- Otros grados afines 


 


Procedimiento de admisión 


1.- Entrevista personal con el Coordinador del Máster en Bioingeniería. Parte de la entrevista se 
realiza en Inglés para evaluar el nivel del idioma para el seguimiento normal del Máster, que se 
realiza mayoritariamente en Inglés. 


2.- Solicitud de admisión por parte del candidato a la Secretaría General de IQS, aportando la 
siguiente documentación: 


- Formulario de solicitud y carta de motivación 


- Documentación académica (titulaciones anteriores, certificados de estudios, currículum 
vitae, DNI, etc.) 


3.- Las solicitudes presentadas las analiza individualmente la Comisión de Admisión del Máster 
en Bioingeniería formada por el Coordinador del Máster, el Decano de IQS-SE, y tres profesores 
del Máster. La Comisión estudia la solicitud y valora el perfil curricular del candidato emitiendo 
una carta de admisión en la que se detalla la necesidad o no de complementos formativos. Dicha 
carta es enviada al candidato por la Secretaría General de IQS. En todos los casos, la Comisión de 
Admisión del Máster, al estudiar las solicitudes de admisión, respetará los principios de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la igualdad de oportunidades entre los poseedores de un título 
que dé acceso al programa, la no discriminación y la accesibilidad universal de las personas 
discapacitadas. 
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Los candidatos que no hayan sido admitidos pueden interponer un recurso a la Comisión 
Permanente de la Junta Académica de IQS-SE. 


4.- Preinscripción en la Secretaría General de IQS y posterior matriculación en los plazos 
establecidos para cada curso académico. 


 Criterios de admisión 


- Cumplir los requisitos de acceso 


- Estudio y valoración por parte de la Comisión de Admisión del Máster en Bioingeniería, 
del currículum del candidato. Se valorará el expediente académico y otras actividades 
tanto académicas como profesionales, así como la motivación del candidato según 
expresa en su carta de motivación. 


- La Comisión de Admisión del Máster, en base al perfil curricular del candidato, indicará 
la necesidad o no de realizar Complementos Formativos. 


Complementos Formativos 


Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster Universitario, 
estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, complementos formativos, 
cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por ciento de la carga crediticia del 
título (18 ECTS). Los créditos de complementos formativos tendrán la misma consideración que 
el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster Universitario.  


Los Complementos Formativos que pueda requerir un alumno y que se hayan establecido en el 
proceso de admisión no forman parte del Máster Universitario en Bioingeniería por la 
Universidad Ramon Llull. 


Con carácter general según la titulación de acceso, los requerimientos de complementos 
formativos se establecen en: 


a) Titulados en Biotecnología, Bioquímica, Biología y Ciencias Biomédicas: no requerirán, 
en general, de complementos formativos. 


b) Titulados en Química, Ingeniería Química y titulaciones afines: requerirán, según el perfil 
de optativas que hayan cursado, complementos formativos en Microbiología y Biología 
Molecular de la Célula. 


c) Titulados en Farmacia y titulaciones afines: requerirán, según el perfil de optativas que 
hayan cursado, complementos formativos en Biología Molecular de la Célula y/o 
Microbiología 


d) Titulados en Biología, Veterinaria, Ciencias Ambientales, Ingeniería Agrónoma, y 
titulaciones afines: requerirán, según el perfil de optativas que hayan cursado, 
complementos formativos en Introducción a la Ingeniería de Procesos, y Estructura y 
función de Biomoléculas. 
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La Comisión Asesora del Máster estudiará cada perfil particular para establecer, en el caso de 
titulaciones afines a las establecidas anteriormente, la necesidad de realizar los complementos 
formativos correspondientes.  


Los Complementos Formativos que deba realizar un alumno para acreditar las competencias 
correspondientes podrán cursarse en cualquier Universidad. Se establecen dos vías para cursar 
los complementos formativos: 


a) IQS-SE ofertará cada curso académico durante el mes de Setiembre antes del inicio del 
Máster o durante el primer semestre del Máster las asignaturas correspondientes a los 
complementos formativos que se establecen para cada titulación de acceso: 
Microbiología, Biología Molecular de la Célula, Introducción a la Ingeniería de Procesos, 
Estructura y Función de Biomoléculas, de 3 ECTS cada una. Los horarios se detallarán en 
el plan de curso del Máster. 


b) Alternativamente podrán cursarse las asignaturas correspondientes a los complementos 
formativos en cualquier universidad (nacional o extranjera) debiendo acreditar antes del 
inicio del Máster la consecución de las competencias correspondientes mediante un 
certificado de estudios (calificación y programa de la asignatura) emitido por la 
universidad en la que lo haya cursado. Se orientará al alumno sobre otras universidades 
donde poder cursar los complementos formativos de acuerdo a las recomendaciones de 
la Comisión Asesora del Máster, regida por la experiencia y conocimiento de la situación 
actual.  


Las competencias a adquirir en estos complementos formativos se establecen en: 


- Microbiología: capacidad de comprender y usar los conocimientos generales de la 
microbiología (tanto conceptuales como experimentales) para desarrollar posteriormente 
en el Máster el uso y aplicaciones de los microorganismos como factorías celulares. El curso 
que oferta la ETS-IQS de la URL como complemento formativo (3 ECTS) se impartirá durante 
el mes de Setiembre antes del inicio del Máster y consta de clases teóricas y prácticas de 
laboratorio (técnicas de cultivo, identificación y mantenimiento de microorganismos). 


- Biología Molecular de la Célula: capacidad de comprender los fundamentos de biología 
celular (estructura y funciones de los distintos orgánulos celulares), biología molecular 
(funciones y mecanismos de los procesos biológicos en el ciclo celular, y en particular del 
material genético), e introducción a las técnicas de ADN recombinante para desarrollar 
posteriormente en el Máster las aplicaciones en Bioingeniería (como por ejemplo en las 
materias de Ingeniería Genética y Metabólica Avanzada o Biocatálisis e Ingeniería 
Enzimática). El curso que oferta la ETS-IQS de la URL como complemento formativo (3 ECTS) 
se impartirá durante el mes de Setiembre antes del inicio del Máster. 


- Introducción a la Ingeniería de Procesos: capacidad de comprender los conceptos de 
ingeniería referentes a procesos de transferencia de materia y energía, balances y 
operaciones básicas para aplicarlos posteriormente en el Máster a procesos en biorreactor 
y al diseño y simulación de bioprocesos. El curso que oferta la ETS-IQS de la URL como C
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complemento formativo (3 ECTS) se impartirá durante el mes de Setiembre antes del inicio 
del Máster. 


- Estructura y Función de Biomoléculas: capacidad de comprender la reactividad, propiedades 
y relaciones estructura-función de las biomoléculas para aplicar dichos conocimientos a las 
aplicaciones en Bioingeniería que se desarrollan posteriormente en el Máster. El curso que 
oferta la ETS-IQS de la URL como complemento formativo (3 ECTS) se impartirá durante el 
mes de Setiembre antes del inicio del Máster. 
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3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos 
Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias: N/A 


No se contempla el reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores no universitarias. 


Reconocimiento por títulos propios: 12 


No se contempla el reconocimiento de créditos por títulos propios 


Reconocimiento por experiencia profesional o laboral: 9 12 


El Máster Universitario en Bioingeniería por la Universidad Ramon Llull permite la posibilidad de 
reconocer un máximo de 12 créditos ECTS de la experiencia laboral y profesional, coherentes con los 
conocimientos relacionados con el ámbito profesional desempeñado, de cara a la consecución de dicho 
título. 


La transferencia y reconocimiento de créditos se hará dentro del marco de la siguiente regulación 
general: 


• El RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo 
de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


• Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones 
y los procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de 
convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y 
por el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos 
universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores. 


• El RD 285/2004, de 20 de febrero, el RD 309/2005, de 18 de marzo y el Acuerdo 
del Consejo de Coordinación Universitaria del MEC de 25 de octubre de 2004 
establecen los criterios que son de aplicación general respecto la convalidación y 
adaptación de estudios. 


• REAL DECRETO 822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 


 


El proceso a seguir será el siguiente: 


1. Una vez se matricula en la ETS-IQS IQS School of Engineering, el estudiante solicita el 
reconocimiento de créditos de los estudios que haya cursado y aprobado en otros centros 
universitarios con titulaciones oficiales, o el reconocimiento de créditos por acreditación de 
experiencia profesional, mediante instancia presentada a la Comisión Asesora del Máster. 
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2. La Comisión Asesora del Máster estudia la documentación presentada y emite un informe que 
eleva a la Comisión Permanente de la Junta Académica de la ETS-IQS IQS School of Engineering, 
que decide si procede o no la convalidación o reconocimiento de créditos solicitada. 


3. Una vez estudiada la solicitud y en caso de que sea aprobada, se trasladará la propuesta al 
Rectorado para su resolución definitiva y aprobación de la Comisión de Reconocimientos y 
Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull (esta Comisión está formada por un representante 
de cada centro y el Vicerrector Académico, de Innovación Docente y Calidad). El representante 
del IQS en dicha comisión es el Secretario General del IQS. 


4. Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figurarán con esta denominación en el 
expediente del estudiante en la Universitat Ramon Llull. 


5. La resolución definitiva será comunicada al solicitante. 


 


Reconocimiento de créditos cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional 


El MU en Bioingeniería por la Universitat Ramon Llull permite el reconocimiento de la experiencia 
laboral y profesional como ampliación de los posibles reconocimientos de créditos, coherentes 
con los conocimientos relacionados con el ámbito profesional desempeñado, de cara a la 
consecución de dicho título. 


Los requisitos que deben cumplir los estudiantes que soliciten reconocimiento por experiencia 
laboral son los siguientes: 


• Antes de iniciar el proceso el estudiante debe estar matriculado en el Máster 


• Debe estar en posesión de los documentos que acreditan las horas de trabajo 
desempeñadas, para las que solicita el reconocimiento de créditos. 


• Este proceso se inicia una vez el estudiante acredite  un mínimo de 3.000 horas en las 
que haya desarrollado actividades y/o funciones profesionales en el perfil profesional 
específico de este Máster. 


Una vez cumplidos los requisitos, se aplicará el siguiente baremo: 


 Horas de experiencia laboral ECTS reconocidos 


3.000 6 


4.500 12 
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Se otorgará el reconocimiento únicamente de aquellas asignaturas cuyo contenido resulte 
coherente y suficientemente acreditado con las funciones desarrolladas por el estudiante 
durante su experiencia laboral, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las 
competencias de este Máster. 


No se reconocerá ninguna asignatura que no haya sido solicitada y motivada por el estudiante, 
dado que este proceso se fundamenta en la capacidad del estudiante para analizar su propia 
práctica y relacionarla con las competencias específicas de la/s asignatura/s para las que solicita 
el reconocimiento. 


Únicamente se contemplan en este procedimiento las actividades sujetas a un contrato laboral, 
explícitas en el Informe de Vida Laboral, y avaladas por el empleador (por lo tanto, el 
voluntariado está excluido de esta convocatoria). 


El número de asignaturas que se estime oportuno reconocer a un estudiante no necesariamente 
debe corresponder con la totalidad de las horas acreditadas. 


Este reconocimiento únicamente podrá solicitarse una sola vez a lo largo de sus estudios en el 
Máster. 


No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos 
correspondientes al Trabajo de  Fin de Máster. 


Se establece el siguiente procedimiento para el reconocimiento de créditos por acreditación de 
experiencia laboral y profesional: 


1. El procedimiento se inicia siempre por parte del estudiante y el proceso será llevado a cabo 
por la Comisión Permanente de la Junta Académica de IQS School of Engineering. 


2. El estudiante deberá presentar  a la siguiente documentación: 


o Solicitud del Reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, en 
la especifica las asignaturas para las que solicita dicho reconocimiento 


o Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social 


o Certificado de la empresa o empresas sobre las funciones realizadas, expedida por 
el Director de Recursos Humanos de las mismas o persona que ocupe un puesto 
de similar responsabilidad. Los trabajadores autónomos están exentos de aportar 
esta certificación, pero la Comisión Asesora del Máster podrá requerir la 
documentación complementaria que considere oportuna. 


o Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en 
los distintos puestos que ha ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido 
obtener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea obtener 
el reconocimiento académico. 
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3. La Comisión Asesora del Máster estudia la documentación presentada y emite un informe a 
la Comisión Permanente de la Junta Académica de IQS School of Engineering. 


4. La Comisión Permanente de la Junta Académica de IQS School of Engineering estudia el 
informe de la Comisión Asesora del Máster y procede a efectuar la propuesta 
de  reconocimiento de créditos. 


5. Dicha propuesta de reconocimiento de créditos se traslada al órgano competente de la 
Universitat Ramon Llull para su resolución y aprobación definitiva. 


6. Las asignaturas reconocidas figurarán con esta denominación en el expediente del estudiante 
en la Universitat Ramon Llull. 


7. La resolución definitiva será comunicada al solicitante. 


 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 


El Máster Universitario en Bioingeniería es un máster de investigación de un año y medio de 
duración (90 ECTS) y la movilidad se establece para realizar el Trabajo de Fin de Máster (tercer 
semestre). 


Movilidad para realizar el Trabajo de Fin de Máster 


Los estudiantes de la ETS-IQS IQS School of Engineering de la Universidad Ramon Llull matriculados 
en el Máster Universitario de Bioingeniería y que hayan cursado y aprobado las materias del primer 
y segundo semestres del plan de estudios podrán solicitar, la realización parcial o total del Trabajo 
de Fin de Master en otra universidad, centro de investigación o empresa nacional o extranjera, con 
la que se haya establecido un convenio de colaboración con esta finalidad. Así mismo, estudiantes 
de otras universidades que estén cursando un Máster similar al Máster Universitario en 
Bioingeniería podrán solicitar realizar su Trabajo de Fin de Máster en uno de los grupos de 
investigación de la ETS-IQS adscritos al Máster Universitario en Bioingeniería, siempre y cuando 
previamente se haya establecido un convenio de colaboración entre ambas instituciones.  


En ambos casos la defensa del Trabajo de Fin de Máster se realizará en la universidad de origen del 
estudiante con lo que la asignación de créditos corresponde a la universidad propia a la que está 
matriculado el estudiante. El convenio de colaboración entre ambas instituciones deberá 
especificar la duración y dedicación del estudiante en la realización del Trabajo de Fin de máster 
para satisfacer la asignación de créditos ECTS del presente plan de estudios. 


Con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de estudiantes, la ETSIQS cuenta con un 
Servicio de Relaciones Internacionales cuya función es: 


• Coordinar todas las solicitudes y tramitaciones de los estudiantes de la ETSIQS 
• al igual que la de los estudiantes extranjeros a quienes acogemos. 
• Facilitar el apoyo a los estudiantes extranjeros en materia de alojamiento y C
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• otros aspectos logísticos. 
• Coordinar la asignación de los “Mentores” (estudiantes locales que dan apoyo 
• a los estudiantes extranjeros) 
• Coordinar y preparar actividades extra académicas dirigidas a los estudiantes 
• extranjeros durante su estancia en Barcelona. 
• Ampliar, coordinar y realizar el seguimiento de los acuerdos existentes de 
• intercambio existentes así como de otros potenciales. 


Los procedimientos para la movilidad de estudiantes corresponden a los que establece el Marco 
general de la movilidad académica de la Universitat Ramon Llull que se detalla a continuación. 


 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


La Universitat Ramon Llull (URL) está convencida que la internacionalización de todas sus 
actividades es un modo de favorecer la apertura de la universidad hacia el exterior, promoviendo 
el intercambio de conocimiento y la incorporación de elementos innovadores. La planificación 
estratégica de la URL señala la internacionalización como una de las acciones a potenciar, de 
acuerdo al convencimiento de que con ello se contribuye a implementar una oferta docente de 
calidad, se incrementan las competencias y expectativas laborales de los alumnos y se mejora la 
calidad global de la institución.  


La URL, a través de su Vicerrectorado de Relaciones Intenacionales y de cada uno de los centros y 
facultades que la integran, tiene como objetivo crear las condiciones idóneas para promover y 
facilitar la movilidad de sus estudiantes, ya que es un factor de gran importancia para nuestra 
universidad.  


La URL respeta y observa todos los principios de los diferentes programas internacionales con 
relación a la movilidad, garantizando el apoyo a los proyectos transnacionales e informando a la 
comunidad universitaria de las condiciones y requisitos que se deben tener en cuenta para ofrecer 
una movilidad de calidad.  


La participación de la URL en programas de movilidad pretende reforzar la dimensión internacional 
de la educación, fomentar una mejora cuantitativa y cualitativa del aprendizaje de lenguas y 
promover la cooperación y la movilidad en el ámbito de la educación. 


Cabe destacar que la URL respeta y promueve en todas sus actividades de movilidad las políticas 
comunitarias transversales, como son la igualdad entre hombres y mujeres, la integración de 
estudiantes con discapacidades motrices, sensoriales y psíquicas a través de sendos planes 
estratégicos (en este sentido todos los estudiantes reciben información sobre las ayudas 
complementarias que se conceden a los estudiantes con alguna discapacidad), el empeño por lograr 
una total cohesión social y económica a través de un programa equilibrado de becas y la lucha 
contra la xenofobia y el racismo en la URL.  


Es igualmente importante destacar que desde el Rectorado de la URL se hace un seguimiento 
minucioso de cada estudiante velando para que su estancia sea satisfactoria y esté completamente 
cubierta por las correspondientes pólizas de seguro y cobertura médica.  


Organización de la movilidad:  


C
SV


: 7
58


41
43


42
87


70
95


22
78


97
09


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758414342877095227897098





 


La URL promueve la movilidad con sesiones informativas y divulgativas desde todos los centros para 
que los estudiantes conozcan los diferentes programas de movilidad existentes, así como las 
universidades ofertadas, el número de plazas disponibles y el procedimiento a seguir para optar a 
una estancia de movilidad; también se difunden las experiencias de estudiantes que han participado 
en convocatorias pasadas (MSGIQ-URL-FT-D3/01).    


Asimismo, se realizan entrevistas personales a todos los candidatos interesados en alguna 
movilidad, informándoles sobre las características y los requisitos del programa.  


Las diversas actividades de preparación y seguimiento de la movilidad (iniciativa de los 
intercambios, preparación de trámites administrativos, coordinación de flujos, seguimiento 
académico, presentación de informes, etc.) se realizan tanto a nivel del Vicerrectorado de la 
Universidad como a nivel de las distintas facultades.   


La selección de los estudiantes se realiza teniendo en cuenta el:  


- Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  


- Considerar los intereses y motivaciones de los estudiantes, así como sus capacidades 
lingüísticas y su expediente académico.  


- Adecuar los perfiles requeridos por las instituciones de acogida con los perfiles de los 
candidatos.  


- Favorecer, en lo posible, a estudiantes con discapacidades que dificulten el seguimiento 
normal de sus estudios.  


Por lo que respecta a los estudiantes de acogida, se les facilita todo el apoyo necesario en relación 
al idioma, de tal forma que las diferentes facultades ofrecen cursos de español y de catalán. 
También disponen de laboratorios de idiomas para que los estudiantes puedan aprender, mejorar 
y profundizar en el conocimiento de estos dos idiomas. Además, los estudiantes pueden utilizar 
diferentes materiales y medios tecnológicos para su aprendizaje (audio, video, ordenadores y 
recursos multimedia).   


Las actividades realizadas respecto a la organización de la movilidad procuran que el estudiante, 
tanto el que se desplaza como el que recibimos, tenga la mayor información posible sobre todos los 
aspectos del programa en el que participa y de su estancia. En el caso de los estudiantes acogidos 
se procura, además, una fácil integración en nuestra vida universitaria y social. En el caso de estos 
últimos, la URL tiene publicada en su página web el information package, que aglutina toda la 
información que necesita tener un estudiante de movilidad que se desplaza a nuestra universidad.  


Con el fin de impulsar y facilitar la movilidad y acogida de estudiantes, la IQS School of Engineering 
cuenta con una Oficina de Student Life https://www.iqs.edu/es/international-students/student-
life-office. Su función es:   


- Coordinar todas las solicitudes y tramitaciones de los estudiantes de la IQS School of 
Engineering al igual que la de los estudiantes extranjeros a quienes acogemos.   


- Facilitar el apoyo a los estudiantes extranjeros en materia de alojamiento y otros aspectos 
logísticos.   C
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- Coordinar y preparar actividades extraacadémicas dirigidas a los estudiantes extranjeros 
durante su estancia en Barcelona.   


- Ampliar, coordinar y realizar el seguimiento de los acuerdos existentes de intercambio 
existentes, así como de otros potenciales.  


La información referente a la movilidad está disponible en la página web de IQS: 
https://www.iqs.edu/es/campus/movilidad-internacional-outgoing 


Adicionalmente, La comunidad académica de IQS (estudiantes y profesorado) dispone de toda la 
información detallada según titulación en la intranet de IQS.  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios  
 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 
1 


ECTS: 30 


Asignaturas:  
- Cellular engineering for biopharmaceuticals 


production (6 ECTS) 
- Bioinformatics & Biomolecular Modelling (6 ECTS) 
- Biopharmaceuticals bioprocessing and manufacturing 


(3 ECTS) 
- Biopharmaceuticals design Lab: from gene to 


production in Pilot Plant (6 ECTS) 
- Bioethics (3 ECTS) 
- Advanced therapy medicinal products (cell, gene and 


Tissue therapies) (6 ECTS) 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
- Vaccines and immunotherapeutic products (4 ECTS) 
- Development of new therapies Lab (6 ECTS) 
- CMC Analytics for Biologics (4 ECTS) 
- Omics sciences for diagnostics and personalized medicine 


(4 ECTS) 
- Elective subjects (12 ECTS) o Practicum (12 ECTS)  


 Semestre 3  


Curso 
2 


ECTS: 30 


Asignaturas:  
- Trabajo de Fin de Máster (30 ECTS) 
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4.1.b) Plan de estudios detallado  
MÓDULO TECNOLÓGICO (M1) 


MATERIA 1 = Genetic and Protein Engineering 
Número de 
créditos ECTS 


12 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM1-K. Reconocer las técnicas avanzadas de ingeniería genética y de 
biología sintética que permiten el análisis y la manipulación genética de 
células y organismos (sobrexpresión, silenciamiento, o mutagénesis de 
genes).  (RAT1-K) 
Seleccionar las estrategias de clonación que permiten la expresión, 
silenciamiento o mutagénesis de genes. 
Identificar los métodos de análisis genético y su secuenciación.  
RAM2-K. Seleccionar las herramientas de ingeniería metabólica y enzimática 
de simulación y análisis metabólico para la mejora y optimización de factorías 
celulares. (RAT1-K) 
Explicar las herramientas de ingeniería enzimática y de proteínas en el campo 
de la biocatálisis. 
 
RAM3-K. Explicar las diferentes bases de datos, metodologías y herramientas 
bioinformáticas avanzadas que permiten analizar secuencias genómicas y 
proteómicas. (RAT4-K) 
Describir las principales bases de datos que contienen información de 
secuencia, función y estructura de biomoléculas.  
RAM4-K. Reconocer las diferentes herramientas de modelización molecular y 
de inteligencia artificial que permiten predecir funciones y estructuras de 
proteínas. (RAT4-K) 
Explicar los principios básicos de la modelización de biomoléculas. 
 
RAM5-S. Seleccionar los sistemas biológicos y las herramientas adecuados 
que permiten su modificación y optimización para con el objetivo de 
desarrollar y producir productos biotecnológicos. (RAT5-S) 
Identificar las diferentes herramientas de ingeniería genética, de biocatálisis, 
y de biología sintética que permiten el diseño y optimización de los sistemas 
biológicos y los bioprocesos.   
RAM6-S. Identificar los ámbitos en los que se aplica cada método y 
herramienta bioinformática y computacional, y con qué objetivo. (RAT5-S) 
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RAM7-S. Aplicar herramientas de ingeniería genética, metabólica y enzimática 
en la resolución de problemas y casos en el campo de la bioingeniería. (RAT6-
S) 
RAM8-S. Utilizar herramientas bioinformáticas, de modelización molecular y 
de inteligencia artificial para la resolución problemas y casos en el ámbito de 
la ingeniería genética y de proteínas. (RAT6-S) 
 
RAM9-S. Realizar de forma efectiva búsquedas bibliográficas y consultas de 
fuentes de datos fiables en el ámbito de la bioinformática y de la ingeniería 
genética y de proteínas. (RAT7-S) 
 
RAM10-S. Aplicar las herramientas de ingeniería genética, metabólica y 
enzimática para el desarrollo de nuevos biofármacos y medicamentos de 
terapia avanzada. (RAT8-S) 
RAM11-S. Aplicar herramientas bioinformáticas avanzadas y de simulación 
computacional para el desarrollo de nuevos biofármacos y medicamentos de 
terapia avanzada. (RAT8-S) 
 
RAM12-S. Utilizar metodologías y herramientas de ingeniería genética, 
metabólica y enzimática para investigar, desarrollar y producir productos 
biotecnológicos. (RAT10-S) 
Diseñar procesos de ingeniería genética y metabólica y sus interrelaciones. 
RAM13-S. Realizar aproximaciones bioinformáticas y de inteligencia artificial 
para resolver problemas biotecnológicos desarrollar y producir productos 
biotecnológicos. (RAT10-S) 
Analizar propiedades moleculares y fisicoquímicas de biomoléculas según los 
objetivos propuestos.  
 
RAM14-S. Analizar las propiedades moleculares y fisicoquímicas de 
biomoléculas a partir de la interpretación de los resultados experimentales y 
computacionales. en función del problema bioinformático y de modelización 
propuesto en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación 
crítica. (RAT11-S) 
 
RAM15-S. Evaluar el impacto de las herramientas de ingeniería genética y de 
proteínas en la práctica profesional y en el desarrollo sostenible de la 
sociedad. (RAT12-S) 
RAM16-S. Evaluar el impacto de las herramientas bioinformáticas, de la 
modelización molecular y de la inteligencia artificial en la práctica profesional. 
(RAT12-S) 
 
RAM17-S. Identificar el papel del bioingeniero en la toma de decisiones 
relacionadas con la ingeniería genética y de proteínas, teniendo en cuenta los 
aspectos éticos que se puedan derivar. (RAT13-S) C
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RAM18-C. Utilizar el inglés de manera fluida para transmitir planteamientos, 
metodologías y resultados relacionados con la ingeniería genética y de 
proteínas, en un entorno empresarial y técnico, utilizando un lenguaje 
inclusivo y no sexista. (RAT14-C) (RAT15-C) 
 
RAM19-C. Desarrollar las principales aplicaciones industriales y tendencias de 
la ingeniería genética, metabólica y enzimática. (RAT16-C) 
RAM20-C. Discriminar los casos en los que será útil realizar un estudio 
computacional en el ámbito de la bioingeniería. (RAT16-C) 
 
RAM21-C. Evaluar las diferencias de género en el diseño y optimización de 
sistemas biológicos. (RAT18-C) 
 


Asignaturas Cellular engineering for biopharmaceuticals production: Obligatoria / 
Semestre 1 / 6 ECTS / Inglés 
Bioinformatics & Biomolecular Modelling:  Obligatoria / Semestre 1 / 6 ECTS 
/ Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 74 100% 
AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


46 100% 


AF3 – Seminarios 7 100% 
AF5 – Presentaciones 4 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 223 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 6 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación 
activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir 
y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de 
exposición de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y 
casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por 
parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante 
mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo 
práctico o proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta. C
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MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de 
una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes Finales 30% 40% 
SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


30% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


MATERIA 2 = Bioprocess Development 
Número de 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM22-K. Identificar las diferentes secciones y las distintas operaciones 
que las componen de un bioproceso, así como sus parámetros clave de 
diseño. (RAT2-K) 
RAM23-K. Explicar los fundamentos de cómo operan los distintos tipos 
de biorreactores, y describir los métodos de diseño y cálculo de sus 
dimensiones. (RAT2-K) 
Identificar los parámetros clave de cada uno de los procesos o 
operaciones en biorreactor. 
Describir los métodos de diseño y los sistemas de cálculo de dimensiones 
de los equipos de bioseparación que componen un bioproceso para la 
producción de biofármacos. 
 
RAM24-S. Identificar Seleccionar la secuencia de las distintas 
operaciones de separación necesarias para la purificación de distintos 
productos biofarmacéuticos para alcanzar los niveles de purificación 
requeridos. (RAT5-S) 
 
RAM25-S. Aplicar el criterio necesario para la selección de los 
microorganismos o líneas celulares más apropiados/as para cada 
bioproceso productivo específico. (RAT6-S) 
 
RAM26-S. Utilizar los programas y herramientas de simulación de 
bioprocesos para al diseño y análisis de bioprocesos específicos 
concretos. (RAT7-S) 
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Evaluar la evolución y actualización de los programas y herramientas de 
simulación de bioprocesos para ser usados como asistentes de diseño. 
RAM27-S. Defender a nivel científico las manipulaciones o técnicas 
seleccionadas y realizadas en las prácticas de laboratorio. (RAT7-S) 
 
RAM28-S. Aplicar las estrategias y métodos de diseño para realizar el 
escalado de los biorreactores y bioprocesos a escala preindustrial e 
industrial. (RAT8-S) 
Aplicar las diferentes técnicas experimentales relacionadas con la 
bioingeniería. 
 
RAM29-S. Diseñar los experimentos necesarios para la caracterización 
de las etapas que conforman un proceso de producción de biofármacos. 
(RAT9-S) 
 
RAM30-S. Determinar qué las técnicas experimentales que deben 
aplicarse para el desarrollo de biomoléculas y biofármacos propuestos. 
(RAT10-S) 
Determinar el método de conservación más adecuado para cada caso 
particular de diferentes cepas de microorganismos o líneas celulares. 
 
RAM31-S. Analizar los datos generados y resultados obtenidos durante 
la experiencia en el laboratorio, incluyendo su interpretación crítica. 
(RAT11-S) 
 
RAM32-S. Utilizar argumentos ético-deontológicos para seleccionar las 
distintas técnicas y metodologías experimentales más adecuadas en el 
desarrollo y producción de biofármacos. distintos escenarios de 
investigación propuestos. (RAT13-S) 
 
RAM33-C. Resumir los resultados experimentales tanto de manera oral 
como escrita. (RAT14-C) 
 
RAM34-C. Realizar presentaciones para exponer un proyecto o los 
resultados y conclusiones de experimentos los resultados 
experimentales y sus conclusiones, usando distintas lenguas, incluyendo 
el inglés. (RAT15-C) 
Utilizar el inglés como lengua de comunicación profesional para la 
presentación pública de un proyecto de desarrollo de un bioproceso. 
 
RAM35-C. Desarrollar las actividades necesarias relacionadas con el 
trabajo experimental de laboratorio con rigurosidad y criterio. (RAT16-
C) 
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RAM36-C. Diseñar bioprocesos, incluyendo la operación del biorreactor, 
para casos prácticos específicos. (RAT16-C) 
 
RAM37-C. Desarrollar la actividad profesional en un entorno 
multidisciplinario como parte de un equipo de trabajo. (RAT17-C) 
 


Asignaturas Biopharmaceuticals bioprocessing and manufacturing:  
Obligatoria / Semestre 1 / 3 ECTS / Inglés 
Biopharmaceuticals design Lab: from gene to production in Pilot Plant: 
Obligatoria / Semestre 1 / 6 ECTS / Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 18 100% 
AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


6 100% 


AF3 – Seminarios 2 100% 
AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 180 100% 
AF5 – Presentaciones 4 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 57 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 6 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas 
y exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la 
participación activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, 
discutir y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos. 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con 
ordenador, proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la 
supervisión directa de un profesor. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros 
estudiantes por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado 
por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un 
resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho 
estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos 
en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el 
material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 
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Sistemas de 
evaluación 


SE1 – Exámenes 
Finales 


15% 25% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


10% 20% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


30% 40% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 
MÓDULO DE ÉTICA (M2) 


MATERIA 3 = Bioethics 
Número de 
créditos ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM38-S. Identificar Aplicar los conceptos básicos de la ética y la 
bioética, así como el contenido de los principales códigos éticos aplicada 
a en el ámbito de la bioingeniería.  (RAT5-S) 
Reconocer el contenido de los principales códigos éticos de las 
profesiones relacionadas con la bioingeniería. 
 
RAM39-S. Determinar los principales problemas y dilemas éticos que 
plantean actualmente las bioingenierías, y las respuestas que se 
proponen des de las distintas líneas de pensamiento. (RAT6-S) 
 
RAM40-S. Utilizar los principios éticos en la lectura de textos sobre 
cuestiones éticas en biotecnologías. (RAT8-S) 
 
RAM41-S. Comparar las diferentes corrientes de fundamentación ética 
y su impacto en el desarrollo sostenible de la sociedad. (RAT12-S) 
RAM42-S. Evaluar las principales transformaciones de la sociedad 
tecnológica, y su impacto en los problemas actuales de la Bioética. 
(RAT12-S) 
Analizar los razonamientos éticos. 
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RAM43-S. Realizar juicios razonados sobre los problemas éticos en el 
desarrollo de la actividad profesional en el campo de la bioingeniería. 
(RAT13-S) 
 
RAM44-C. Razonar de forma crítica identificando los sesgos, 
estereotipos y roles de género en su disciplina y en el ejercicio de su 
profesión, desarrollando un compromiso social con la diversidad de 
realidades de la sociedad actual. (RAT18-C) 


 
Asignaturas Bioethics: Obligatoria / Semestre 1 / 3 ECTS / Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 22 100% 
AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


6 100% 


AF3 – Seminarios 2 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 58 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas 
y exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la 
participación activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, 
discutir y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos 
en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el 
material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes 
Finales 


30% 40% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


30% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 
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MÓDULO ESPECÍFICO (M3) 


 


MATERIA 4 = Biotherapeutics Development 
Número de 
créditos ECTS 


16 
 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1 y 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM45-K. Identificar los fundamentos de las distintas técnicas 
necesarias para el desarrollo de biofármacos e inmunoterapias, así como 
su validación preclínica. (RAT1-K) 
RAM46-K. Seleccionar de forma razonada las técnicas y metodologías 
experimentales realizadas en las prácticas del laboratorio. (RAT1-K) 
 
RAM47-K. Relacionar los conocimientos y herramientas de la 
bioingeniería aplicada a los biomateriales para aplicaciones médicas. de 
los distintos sectores industriales que utilizan, desarrollan o producen 
productos o procesos biotecnológicos. (RAT2-K) 
 
RAM48-K. Definir las técnicas experimentales y metodologías de 
bioanálisis necesarias para diseñar los ensayos preclínicos de los 
biofármacos. (RAT3-K) 
 
RAM49-S. Reconocer los conceptos básicos relacionados con el 
funcionamiento a nivel molecular de los Biomateriales. (RAT5-S) 
RAM50-S. Explicar las principales aplicaciones industriales de las 
distintas cepas microbianas y líneas celulares más representativas en la 
producción de biofármacos e inmunomoduladores. (RAT5-S) 
 
RAM51-S. Caracterizar los parámetros y propiedades de los cultivos 
celulares en dos y tres dimensiones, con especial énfasis en las líneas de 
células madre, adultas y embrionarias. (RAT6-S) 
Caracterizar los distintos tipos celulares que existen, con especial énfasis 
en las líneas de células madre, adultas y embrionarias. 
RAM52-S. Aplicar la potencialidad de los biomateriales y la 
nanomedicina como base para el crecimiento celular y la liberación 
controlada de fármacos. (RAT6-S) 
 
RAM53-S. Analizar las fuentes de información sobre la aplicación de los 
nuevos desarrollos relacionados con los biomateriales para aplicaciones 
médicas. (RAT7-S) 
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Evaluar las fuentes de información necesarias y saber buscar la 
información actualizada aplicable al desarrollo de biofármacos y al 
diseño de los ensayos preclínicos.  
 
RAM54-S. Diseñar la metodología de investigación y el del proceso de 
desarrollo de un biofármacos o de tratamientos profilácticos candidatos 
para aplicaciones específicas. (RAT8-S) 
Determinar los protocolos de ejecución de las diferentes técnicas 
experimentales. 
 
RAM55-S. Seleccionar las técnicas experimentales a aplicar para el 
desarrollo de vacunas, biomoléculas y biofármacos. (RAT9-S) 
 
Aplicar las distintas técnicas relacionadas con la ingeniería de tejidos. 
RAM56-S. Utilizar las distintas técnicas y metodologías experimentales 
relacionadas con la ingeniería de tejidos para resolver distintos 
escenarios de investigación y el desarrollo de medicamentos de terapia 
avanzada (ATMPs) propuestos. (RAT10-S) 
Determinar los puntos críticos durante el proceso de desarrollo de 
biofármacos. 
RAM57-S. Determinar las etapas para el desarrollo de vacunas y otras 
inmunoterapias, así como estudiar su efecto inmunomodulador en el 
organismo humano (o animal). (RAT10-S) 
Diseñar el proceso de producción de biofármacos para distintas 
aplicaciones.  
 
Analizar los datos generados durante la experiencia en el laboratorio. 
RAM58-S. Analizar Evaluar los resultados de los análisis de los datos 
obtenidos en experimentos para el desarrollo de nuevas terapias que el 
laboratorio. (RAT11-S) 
RAM59-S. Formular de forma argumentada científicamente las 
manipulaciones o técnicas seleccionadas y realizadas en las prácticas de 
laboratorio. (RAT11-S) 
RAM60-S. Analizar las propiedades de los biomateriales en función de 
sus aplicaciones. (RAT11-S) 
 
RAM61-S. Diseñar biomateriales en función de la aplicación biomédica 
deseada, incluyendo la ingeniería de tejidos y el desarrollo de nuevas 
terapias, teniendo en cuenta su implementación sostenible en el sistema 
público de salud. (RAT12-S) 
RAM62-S. Diseñar tratamientos y estrategias de medicina preventiva en 
base a los conocimientos del sistema inmunitario y su rol en el desarrollo 
de enfermedades. (RAT12-S) 
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RAM63-S. Evaluar los problemas éticos y temas regulatorios 
relacionados con el uso y las aplicaciones de la ingeniería de tejidos. 
(RAT13-S) 
 
RAM64-C. Transmitir los resultados y las implicaciones de las 
aplicaciones de los biomateriales a la sociedad. (RAT14-C) 
Transmitir los resultados obtenidos de los experimentos tanto de 
manera oral como escrita, de forma razonada, detallada y científica. 
 
Formular los planteamientos y, metodologías en el ámbito de la 
Ingeniería de Tejidos en un ambiente multicultural. 
RAM65-C. Expresar en inglés planteamientos, metodologías, resultados 
experimentales y conclusiones de su análisis relacionadas con el 
desarrollo de nuevos fármacos en un entorno profesional multicultural. 
(RAT15-C) 
 
Proponer el trabajo experimental relacionado con los casos propuestos 
en las prácticas de laboratorio con criterio y rigor científico-técnico. 
RAM66-C. Diseñar los protocolos experimentales de las técnicas a aplicar 
en del de laboratorio adaptándolas a las situaciones concretas en para 
el desarrollo de biofármacos, tejidos y vacunas. (RAT16-C) 
 
RAM67-C. Actuar como miembro de un equipo, demostrando Demostrar 
un papel activo y propositivo en un entorno equipo multidisciplinario, 
durante el desarrollo de los proyectos experimentales en los 
laboratorios. (RAT17-C) 
 
RAM68-C. Investigar Estudiar las posibles diferencias biológicas que se 
pueden producir en aplicaciones particulares de AMTPs (Advanced 
Therapy Medicinal Products) e inmunoterapias debido a relacionadas 
con cuestiones de género. (RAT18-C) 
RAM69-C. Proponer la planificación experimental necesaria para poder 
determinar el efecto de la perspectiva de género en proyectos 
experimentales concretos. (RAT18-C) 


Asignaturas Advanced therapy medicinal products (cell, gene and Tissue therapies): 
Obligatoria / Semestre 1 / 6 ECTS / Inglés 


Vaccines and immunotherapeutic products: Obligatoria / Semestre 2 / 
4 ECTS / Inglés 


Development of new therapies Lab: Obligatoria / Semestre 2 / 6 ECTS / 
Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 66 100% 
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AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


18 100% 


AF3 – Seminarios 8 100% 
AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 162 100% 
AF5 – Presentaciones 6 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 211 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 9 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas 
y exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la 
participación activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, 
discutir y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos. 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con 
ordenador, proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la 
supervisión directa de un profesor 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros 
estudiantes por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado 
por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un 
resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho 
estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos 
en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el 
material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes 
Finales 


20% 30% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 C
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MATERIA 5 = Bioanálisis 
Número de 
créditos ECTS 


8 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM70-K. Identificar las operaciones de los bioprocesos aplicados a la 
producción de biofármacos. (RAT2-K) 
RAM71-K. Definir los reactivos y sustratos necesarios para las 
operaciones de los bioprocesos aplicados a la producción de 
biofármacos. (RAT2-K) 
 
RAM72-K. Identificar las técnicas y métodos de bioanálisis de los 
reactivos y sustratos para garantizar la calidad de los procesos y los 
productos. (RAT3-K) 
RAM73-K. Relacionar los principios en que se fundamenta un sistema de 
calidad con el desarrollo y producción de biofármacos. (RAT3-K) 
RAM74-K. Reconocer Identificar las principales herramientas 
bioinformáticas aplicadas a metodologías ómicas métodos ómicos que 
permiten el análisis de biomoléculas como base para el diagnóstico y la 
medicina personalizada. (RAT4-K) 
Reconocer las diferentes técnicas y estrategias experimentales utilizadas 
en las ciencias ómicas. 
 
RAM75-S. Seleccionar las herramientas ómicas que permiten el 
desarrollo de nuevos biofármacos y medicamentos de terapia avanzada. 
(RAT5-S) 


 
RAM76-S. Evaluar los datos procedentes de los bioensayos para 
caracterizar los reactivos y productos de los distintos bioprocesos de 
producción de biofármacos. (RAT6-S) 
Evaluar los datos procedentes de los bioensayos. 
RAM77-S. Aplicar herramientas genómicas, proteómicas y 
bioinformáticas en la resolución de problemas y casos en el campo de la 
bioingeniería. (RAT6-S) 
Utilizar herramientas bioinformáticas para el análisis de datos 
genómicos y proteómicos 


 
RAM78-S. Aplicar herramientas genómicas y proteómicas para el 
diagnóstico y la medicina personalizada. (RAT8-S) 
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RAM79-S. Aplicar el conocimiento de estadística para analizar los 
resultados obtenidos en los bioensayos de caracterización de los 
biofármacos. (RAT10-S) 
RAM80-S. Formular propuestas para la optimización de los bioprocesos 
de producción y purificación de biofármacos a partir de los análisis de 
los resultados experimentales. (RAT10-S) 
Utilizar el conocimiento sobre los fundamentos y técnicas de 
bioseparación para determinar el proceso de purificación de 
biofármacos. 
RAM81-S. Utilizar metodologías y herramientas genómicas y 
proteómicas para investigar, desarrollar y producir productos 
biotecnológicos. (RAT10-S) 
 
RAM82-S. Evaluar el impacto de las herramientas genómicas y 
proteómicas en la práctica profesional y en el desarrollo sostenible de la 
sociedad. (RAT12-S) 
 
RAM83-S. Evaluar los problemas éticos y temas regulatorios 
relacionados con el desarrollo y uso de nuevos biofármacos y 
medicamentos de terapia avanzada. (RAT13-S) 
 
RAM84-C. Transmitir información relacionada con el bioanálisis de 
distintos ámbitos de la bioingeniería en lengua inglesa, utilizando un 
lenguaje inclusivo y no sexista. (RAT14-C) 
 
RAM85-C. Explotar las principales aplicaciones de la genómica y la 
proteómica en el desarrollo de productos biotecnológicos, y en el campo 
del diagnóstico y de la medicina personalizada. (RAT16-C) 
 
RAM86-C. Desarrollar experimentos para elucidar como las diferencias 
de género pueden influir en los estudios ómicos. (RAT18-C) 
RAM87-C. Estudiar Investigar los efectos de las variables sexo y género 
tanto en los análisis teóricos como en los análisis empíricos. (RAT18-C) 
 
RAM88-C. Desarrollar proyectos para el diseño de biofármacos y su 
producción en un entorno de calidad. (RAT19-C) 
 


Asignaturas CMC Analytics for Biologics: Obligatoria / Semestre 2 / 4 ECTS / Inglés 
Omics science for diagnostics and personalized medicine: Obligatoria / 
Semestre 2 / 4 ECTS / Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 50 100% 
AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


18 100% 
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AF3 – Seminarios 8 100% 
AF5 – Presentaciones 4 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 154 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 6 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas 
y exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la 
participación activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, 
discutir y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros 
estudiantes por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado 
por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un 
resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho 
estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos 
en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el 
material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes 
Finales 


25% 35% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


30% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 
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MÓDULO OPTATIVO (M4) 
MATERIA 6 = Elective Subjects 


Número de 
créditos ECTS 


12 


Tipología Optativa  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM89-S Identificar aquellos conocimientos transversales adquiridos en 
materia optativa que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo de procesos de bioingeniería. y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación. (RAT5-S) 
 
RAM90-S. Aplicar conocimientos de materia optativa de bioingeniería al 
trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de 
problemas en bioingeniería. (RAT6-S) 
 
RAM91-S. Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías transversales para 
la formación continuada y el autoaprendizaje. (RAT7-S) 
 
RAM92-S. Analizar en materia optativa los resultados obtenidos en los 
experimentos en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación 
crítica. (RAT11-S) 
 
RAM93-S. Evaluar el impacto del uso de las herramientas transversales de 
la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. (RAT12-S) 
 
RAM94-C. Transmitir información de materia optativa de un modo claro y 
sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto 
especializados como no especializados. (RAT14-C) 
 
RAM95-C. Utilizar el inglés en un contexto de trabajo multidisciplinar en el 
ámbito de la bioingeniería técnico (léxico) adecuado a la materia optativa. 
(RAT15-C)  
 


Asignaturas Elective subject 1: Optativa / Semestre 2 / 3 ECTS / Inglés 
Elective subject 2: Optativa / Semestre 2 / 3 ECTS / Inglés 
Elective subject 3: Optativa / Semestre 2 / 3 ECTS / Inglés 
Elective subject 4: Optativa / Semestre 2 / 3 ECTS / Inglés 
 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 88 100% 
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Actividades 
formativas 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


24 100% 


AF5 – Presentaciones 12 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 228 100% 
AF7 – Actividades de evaluación 8 100% 
MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor. 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación 
activa de los estudiantes. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes 
por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el 
estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen 
de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en 
las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de 
una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes 
finales 20% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 20% 40% 


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


20% 40% 


SE5 – Participación 5% 10% 
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MATERIA 7 = PRACTICUM 


Número de 
créditos ECTS 


12 


Tipología Optativa  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM96-S. Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos en 
un entorno profesional. (RAT6-S) 
 
RAM97-S. Analizar los resultados obtenidos durante la realización de 
actividades prácticas en empresa, incluyendo su interpretación crítica. 
(RAT11-S) 
 
RAM98-S. Evaluar el impacto de los resultados obtenidos durante la 
realización de actividades prácticas en empresa en el desarrollo sostenible 
de la sociedad. (RAT12-S) 
 
RAM99-S. Formular juicios sobre temas sociales, científicos y éticos 
incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética, para desarrollar una práctica responsable de la profesión 
para actuar de forma responsable durante la realización de actividades 
prácticas en empresa. (RAT13-S) 
 
RAM100-C. Realizar presentaciones de los resultados obtenidos. (RAT14-
C) 
 
RAM101-C Gestionar recursos y equipos incluyendo la perspectiva de 
género y los principios de igualdad en el marco de la realización de 
actividades prácticas en empresa. (RAT17-C/RAT18-C) 
 


Asignaturas Practicum: Optativa / Semestre 2 / 12 ECTS / Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 330 100% 
AF5 – Presentaciones 6 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 22 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con 
ordenador, proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la 
supervisión directa de un profesor 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes 
por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el 
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estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen 
de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en 
las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE3 – Trabajos y 
presentaciones 50% 50% 


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


50% 50% 
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MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER (M5) 
 


MATERIA 8 = TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


Número de 
créditos ECTS 


30 


Tipología Trabajo de Fin de Máster  


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM102-K. Definir los métodos de bioanálisis necesarios para la 
caracterización del producto o aplicación en el ámbito de la bioingeniería. 
(RAT3-K) 
 
RAM103-S. Seleccionar las herramientas y sistemas biológicos adecuados 
para desarrollar y producir productos biotecnológicos. (RAT5-S) 


 
RAM104-S. Aplicar conocimientos y herramientas avanzadas en la 
resolución de problemas en el campo de la bioingeniería tanto en el 
ámbito académico como o industrial. (RAT6-S) 
 
RAM105-S. Demostrar habilidades de aprendizaje para la consecución de 
los objetivos de un proyecto, detectando las necesidades de conocimiento 
e identificando las fuentes de información/formación. (RAT7-S) 
 
RAM106-S. Realizar actividades científico-técnicas en el marco de un 
proyecto de investigación relacionado con la bioingeniería en un entorno 
profesional e interdisciplinar. (RAT8-S) 
 
RAM107-S. Diseñar los experimentos necesarios para el desarrollo de un 
proyecto relacionado con la bioingeniería de investigación en base a los 
conocimientos adquiridos. (RAT9-S) 
 
RAM108-S. Realizar aproximaciones experimentales y computacionales 
para para el desarrollo de un proyecto de investigación en el ámbito de la 
bioingeniería. (RAT10-S) 
 
RAM109-S. Analizar los resultados de los experimentos y técnicas 
realizadas durante el desarrollo de un proyecto en el ámbito de la 
bioingeniería trabajo de investigación, incluyendo su interpretación crítica 
y la extracción de conclusiones. (RAT11-S) 
Defender las conclusiones extraídas a partir de los análisis de los 
resultados obtenidos. C
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RAM110-S. Evaluar el impacto de un proyecto de investigación en el 
ámbito de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. 
(RAT12-S) 
 
RAM111-S. Utilizar argumentos ético-deontológicos de manera 
responsable en el entorno de la experimentación en bioingeniería con el 
fin de promover prácticas científicas y profesionales íntegras y éticas. 
(RAT13-S) 
 
RAM112-C. Transmitir los resultados de Expresar información relacionada 
con un proyecto de bioingeniería de forma eficaz, tanto de forma oral 
como escrita, y adecuando el contenido científico-técnico al tipo de 
público. en concreto de comunicación tanto de forma oral como escrita. 
(RAT14-C) 
 
RAM113-C. Desarrollar un proyecto de investigación en bioingeniería en 
un marco multicultural usando el inglés como idioma de comunicación. 
(RAT15-C) 
Utilizar el inglés de forma fluida para presentar un proyecto de 
investigación en bioingeniería. 
 
RAM114-C. Proponer soluciones con rigor científico y técnico para 
resolver de manera autónoma problemas que surjan durante el desarrollo 
de un proyecto de investigación en el ámbito de la bioingeniería. (RAT16-
C) 
 
RAM115-C. Gestionar proyectos y equipos de trabajo multidisciplinares en 
contextos nacionales e internacionales. (RAT17-C) 
 
RAM116-C. Evaluar la relevancia de aplicar la perspectiva de género en el 
entorno donde se desarrolla el proyecto de bioingeniería investigación, 
identificando posibles sesgos, estereotipos y roles de género. (RAT18-C) 
RAM117-C. Definir los experimentos necesarios para analizar el efecto de 
la perspectiva de género en el desarrollo de un proyecto de investigación 
en bioingeniería. (RAT18-C) 
 
RAM118-C. Desarrollar un trabajo individual proyecto de investigación en 
el ámbito de la bioingeniería que integre conocimientos habilidades y 
competencias adquiridas en la titulación, y que incluya la defensa del 
proyecto ante un tribunal. (RAT19-C) 
 


Asignaturas Trabajo de Fin de Máster: Obligatoria / Semestre 3 / 30 ECTS / Inglés 
 Horas Presencialidad  C
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Actividades 
formativas 


AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 630 100% 
AF5 – Presentaciones 12 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 256 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con 
ordenador, proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la 
supervisión directa de un profesor 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes 
por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el 
estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen 
de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en 
las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE3 – Trabajos y 
presentaciones 15%  25%  


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


40%  60%  


SE6 – Defensa ante 
tribunal 25%  35%  
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La tabla que se presenta a continuación resume el despliegue de resultados de aprendizaje según 
materias. 


PLAN DE ESTUDIOS: RESULTADOS DE APRENDIZAJE SEGÚN MATERIAS (MATRIX) 


   1-
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7- PR
AC


TI
CU
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8-
TF


M
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N


O
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M
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N
T
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S 


(K
) 


RAT1 RAT1-K X     X         


RAT2 RAT2-K   X   X X       


RAT3 RAT3-K       X X     X 


 RAT4-K X       X       


HA
BI


LI
D


AD
ES


 (S
) 


RAT4  RAT5-S X X X X X X   X 
RAT6 RAT6-S X X X X X X X X 


RAT10 RAT7-S X X   X   X   X 
RAT5 RAT8-S X X X X X     X 
RAT7 RAT9-S   X   X       X 
RAT9 RAT10-S X X   X X     X 
RAT8 RAT11-S X X   X   X X X 


RAT13 RAT12-S X   X X X X X X 
RAT14 RAT13-S X X X X X   X X 


CO
M


PE
TE


N
CI


AS
 (C


) RAT11 RAT14-C X X   X X X X X 


RAT12 RAT15-C X X   X   X   X 


RAT15 RAT16-C X X   X X     X 


RAT16 RAT17-C   X   X     X X 


RAT17 RAT18-C X   X X X   X X 


RAT18 RAT19-C         X     X 
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RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE TITULACIÓN VS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
DE MATERIAS 


   1-
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(K
) 


RAT1 RAT1-K RAM1-K  
RAM2-K     RAM45-K 


RAM46-K         


RAT2 RAT2-K   RAM22-K 
RAM23-K   RAM47-K RAM70-K 


RAM71-K       


RAT3 RAT3-K       RAM48-K RAM72-K 
RAM73-K     RAM102-K 


  RAT4-K RAM3-K 
RAM4-K       RAM74-K       


H
A


B
IL


ID
A


D
ES


 (S
) 


RAT4  RAT5-S RAM5-S 
RAM6-S RAM24-S RAM38-S RAM49-S 


RAM50-S RAM75-S RAM89-S    RAM103-S 


RAT6 RAT6-S RAM7-S 
RAM8-S RAM25-S RAM39-S RAM51-S 


RAM52-S 
RAM76-S 
RAM77-S RAM90-S RAM96-S RAM104-S 


RAT10 RAT7-S RAM9-S RAM26-S 
RAM27-S   RAM53-S   RAM91-S   RAM105-S 


RAT5 RAT8-S RAM10-S 
RAM11-S RAM28-S RAM40-S RAM54-S RAM78-S     RAM106-S 


RAT7 RAT9-S   RAM29-S   RAM55-S       RAM107-S 


RAT9 RAT10-S RAM12-S 
RAM13-S RAM30-S   RAM56-S 


RAM57-S 
RAM79-S 
RAM80-S 
RAM81-S 


    RAM108-S 


RAT8 RAT11-S RAM14-S RAM31-S   
RAM58-S 
RAM59-S 
RAM60-S 


  RAM92-S RAM97-S RAM109-S 


RAT13 RAT12-S RAM15-S 
RAM16-S   RAM41-S 


RAM42-S 
RAM61-S 
RAM62-S RAM82-S RAM93-S RAM98-S RAM110-S 


RAT14 RAT13-S RAM17-S RAM32-S RAM43-S RAM63-S RAM83-S   RAM99-S RAM111-S 


C
O


M
PE


TE
N


C
IA


S 
(C


) RAT11 RAT14-C RAM18-C RAM33-C   RAM64-C RAM84-C RAM94-C RAM100-C RAM112-C 
RAT12 RAT15-C RAM18-C RAM34-C   RAM65-C   RAM95-C   RAM113-C 


RAT15 RAT16-C RAM19-C 
RAM20-C 


RAM35-C 
RAM36-C   RAM66-C RAM85-C      


RAM114-C 
RAT16 RAT17-C   RAM37-C   RAM67-C     RAM101-C RAM115-C 


RAT17 RAT18-C RAM21-C   RAM44-C RAM68-C 
RAM69-C 


RAM86-C 
RAM87-C   RAM101-C RAM116-C 


RAM117-C 
RAT18 RAT19-C         RAM88-C     RAM118-C 
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MÓDULO TECNOLÓGICO 
 


Asignatura 1: Ingeniería Genética y Metabólica Avanzada 


Número de créditos 
ECTS 


4 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB9, CB10, CE1, CE2, CT1, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar los conocimientos sobre tecnología de ADN 
recombinante. 


- El estudiante debe demostrar habilidad para diseñar e interpretar los procesos de 
ingeniería genética y metabólica y sus interrelaciones. 


- El estudiante debe demostrar habilidad para identificar y resolver cuestiones de 
carácter biológico en la aplicación de la ingeniería genética y metabólica en 
procesos biotecnológicos. 


- El estudiante debe demostrar su capacidad en la elección de sistemas biológicos 
adecuados para la producción de productos biotecnológicos en función de las 
tecnologías de ingeniería genética y metabólica, y aspectos de bioseguridad. 


- El estudiante debe demostrar la comprensión y la capacidad de evaluar las 
repercusiones del uso de las herramientas de ingeniería genética y metabólica en 
la práctica profesional 


Asignaturas N/A (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 38 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF3 – Seminarios 5 100% 


AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 53 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. C
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MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 45% 55% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 2: Biorreactores y Bioprocesos 


Número de créditos 
ECTS 


4 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB9, CB10, CE1, CE2, CT1, CT2, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre las 
diferentes etapas de un bioproceso 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre los 
diferentes tipos de biorreactores 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre el 
manejo y control de biorreactores 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre 
estrategias y fundamentos en los cuales basar el escalado de procesos 


- El estudiante debe demostrar criterio en la selección de bioprocesos aplicados a 
casos concretos. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 38 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF3 – Seminarios 5 100% 


AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 53 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
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MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 45% 55% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 3: Bioinformática Avanzada 


Número de créditos 
ECTS 


4 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB10, CE1, CE2, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar que conoce y sabe utilizar las principales bases de 
datos con información biológica. 


- El estudiante debe demostrar que sabe utlilizar las herramientas bioinformáticas 
y aplicarlas a problemas concretos 


- El estudiante debe demostrar que sabe analizar los resultados e interpretarlos 
en función del problema propuesto 


- El estudiante debe demostrar que entiende el ámbito en que se aplica cada 
método y con que objetivo 


- El estudiante debe demostrar que posee habilidad para plantear y diseñar 
aproximaciones bioinformáticas para resolver problemas biotecnológicos 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 30 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


22 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 53 0% 
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AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


30% 40% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 4: Diseño de Experiencias 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB10, CE1, CE2, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar criterio para la evaluación de datos procedentes 
de “bioensayos”. 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para diseñar 
el programa de experiencias que permita extraer la máxima información con el 
mínimo número de experimentos dependiendo de la problemática concreta. 


- El estudiante debe demostrar suficiente sentido estadístico para analizar e 
interpretar los resultados obtenidos de una serie de experiencias y diseñar 
pruebas complementarias en caso de ser necesario. 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
optimizar un bioproceso concreto y caracterizarlo mediante la definición de los 
parámetros adecuados. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 20 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF3 – Seminarios 2 100% 
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AF6 – Actividades de estudio personal 51 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


30% 40% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 5: Microbiología Industrial 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB10, CE1, CE2, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar conocer las necesidades nutricionales y 
medioambientales necesarias para el desarrollo de los microorganismos en 
función de sus propias características morfológicas y metabólicas. 


- El estudiante debe demostrar haber desarrollado el criterio necesario para la 
selección de los microorganismos más apropiados a utilizar en un proceso 
productivo concreto. 


- El estudiante debe ser capaz de escoger de forma razonada el método de 
conservación más adecuado de las diferentes cepas microbianas, para cada caso 
particular. 


- El estudiante debe demostrar que conoce las principales aplicaciones 
industriales de las cepas microbianas más representativas. 
 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


 Horas Presencialidad  
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Actividades 
formativas 


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 30 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF3 – Seminarios 2 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 41 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 45% 55% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


 


Asignatura 6: Laboratorio de Técnicas Experimentales 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE2, CE3, CT1, CT3 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar rigurosidad y criterio en el trabajo experimental 
de laboratorio. 


- El estudiante debe demostrar los conocimientos sobre las diferentes técnicas 
experimentales. 


- El estudiante debe demostrar que posee criterio en la elección de las técnicas a   
utilizar para cada problema bioquímico y/o de análisis. C
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- El estudiante debe demostrar capacidad científica para razonar las 
manipulaciones realizadas en las prácticas de laboratorio. 


- El estudiante debe saber extraer la información que proporciona cada técnica 
analítica aplicada a los distintos casos 


- El estudiante debe demostrar que posee los criterios de análisis y evaluación de 
los resultados obtenidos. 


- El estudiante debe saber comunicar sus resultados experimentales tanto de 
manera oral como escrita en distintas lenguas. 
 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF3 – Seminarios 10 100% 


AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 210 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 20 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, 
proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un 
profesor. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


5% 15% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE4 – Trabajo experimental o 
de campo 


50% 60% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


MÓDULO DE GESTIÓN Y ÉTICA 
 


Asignatura 1: Bioética 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  
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Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CE1, CE4, CT5, CT7 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar su capacidad de definir y analizar los conceptos 
básicos relacionados con las éticas aplicadas y la bioética, así como relacionarlos y 
utilizarlos en la lectura de textos sobre cuestiones éticas en biotecnologías 


- El estudiante debe poder identificar, describir y comparar las diferentes corrientes 
de fundamentación ética. 


- El estudiante debe poder describir las características de la ética aplicada y de la 
bioética en particular. 


- El estudiante debe poder caracterizar los razonamientos éticos. 
- El estudiante debe poder describir los principales problemas y dilemas éticos que 


plantean actualmente las biotecnologías, y las resppuestas que se proponen. 
- El estudiante deberá poder analizar y realizar juicios razonados sobre problemas o 


dilemas éticos relacionados con las biotecnologías. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 20 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


4 100% 


AF3 – Seminarios 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 51 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


25% 35% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 2: Gestión de Proyectos, Calidad y Propiedad Intelectual 
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Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CE1, CE4, CT5, CT7 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
planificar y gestionar de forma básica los recursos económicos de la empresa. 
[A, D, J, M] 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
definir y planificar un proyecto en el seno de la I+D+I. 


- El estudiante debe demostrar capacitación para la ejecución, control y 
seguimiento de dicho proyecto así como saber cuándo debe finalizarlo    


- El estudiante debe conocer los principios de un sistema de calidad. 
- El estudiante debe demostrar que sabe trabajar y gestionar proyectos en un 


entorno de calidad 
- El estudiante debe conocer los diferentes instrumentos de gestipn de la 


propiedad intelectual 
- El estudiante debe demostrar criterio en el análisis de documentación 


relacionada con la propiedad intelectual (patentes, licencias,..) 
-  El estudiante debe demostrar suficiente criterio para decidir la forma de 


financiación óptima, la inversión más favorable y establecer el nivel de 
producción de la compañía. 


- El estudiante debe demostrar que ha adquirido las habilidades para ser jefe de 
proyecto en términos de liderazgo, negociación, etc. 


Asignaturas (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 20 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


4 100% 


AF3 – Seminarios 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 51 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. C
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Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


25% 35% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


MÓDULO ESPECÍFICO 
 


Asignatura 1: Biocatálisis e Ingeniería Enzimática 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
planificar y gestionar de forma básica los recursos económicos de la empresa. 
[A, D, J, M] 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
definir y planificar un proyecto en el seno de la I+D+I. 


- El estudiante debe demostrar capacitación para la ejecución, control y 
seguimiento de dicho proyecto así como saber cuándo debe finalizarlo    


- El estudiante debe conocer los principios de un sistema de calidad. 
- El estudiante debe demostrar que sabe trabajar y gestionar proyectos en un 


entorno de calidad 
- El estudiante debe conocer los diferentes instrumentos de gestipn de la 


propiedad intelectual 
- El estudiante debe demostrar criterio en el análisis de documentación 


relacionada con la propiedad intelectual (patentes, licencias,..) 
-  El estudiante debe demostrar suficiente criterio para decidir la forma de 


financiación óptima, la inversión más favorable y establecer el nivel de 
producción de la compañía. 


- El estudiante debe demostrar que ha adquirido las habilidades para ser jefe de 
proyecto en términos de liderazgo, negociación, etc. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 23 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


2 100% 


AF3 – Seminarios 4 100% 
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AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 2: Diseño y Simulación de Bioprocesos 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT2, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre los 
fundamentos y técnicas de bioseparación. 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre el 
diseño y el cálculo de dimensiones de los equipos de bioseparación 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes para analizar 
y resolver casos planteados sobre bioseparación a escala industrial o semi-
industrial [A, - El estudiante debe demostrar su capacidad de diseñar un 
bioproceso en su globalidad C
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- El estudiante debe demostrar su conocimiento del uso de programas de 
simulación de bioprocesos y saberlos aplicar a casos concretos 


- El estudiante debe demostrar su capacidad de analizar un bioproceso, de 
detectar los puntos críticos, y de proponer y evaluar soluciones. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 20 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


10 100% 


AF5 – Presentaciones 3 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 3: Modelización de Biomoléculas 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE3, CE2, CE5, CT5 
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Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe ser capaz de acceder a la información de las principales bases 
de datos de estructuras de biomoléculas. 


- El estudiante debe demostrar que conoce los conceptos básicos y los principales 
ingredientes para realizar una simulación de dinámica molecular o un cálculo de 
docking. 


- El estudiante debe demostrar haber desarrollado el criterio necesario para saber 
en qué casos será útil realizar una simulación de dinámica molecular i/o un 
cálculo de docking. 


- El estudiante debe demostrar capacidad para   seleccionar, calcular y analizar 
propiedades moleculares y fisicoquímicas de biomoléculas según los objetivos 
propuestos. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 13 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


20 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


5% 15% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


10% 20% 


SE4 – Trabajo experimental o 
de campo 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 4: Biomateriales 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 
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Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar que conoce los conceptos básicos relacionados con 
el funcionamiento a nivel molecular de los Biomateriales. 


- El estudiante debe demostrar que es capaz de comprender y aplicar. la 
potencialidad de los biomateriales como base para el crecimiento celular y la 
liberación controlada de fármacos. 


- El estudiante debe demostrar que dispone de los criterios básicos para el diseño 
de biomateriales en función de la aplicación deseada. 


- El alumno debe demostrar que conoce los medios para acceder a información 
sobre la aplicación de los materiales en aplicaciones médicas. 


- El estudiante debe demostrar que   sabe determinar las propiedades de los 
biomateriales en función de sus aplicaciones. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 23 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


3 100% 


AF3 – Seminarios 3 100% 


AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% C
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Asignatura 5: Ingeniería de Tejidos 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT2, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar conocimiento de cultivos celulares en dos y tres 
dimensiones. 


- El estudiante debe demostrar conocimiento de los tipos celulares así como de 
las células madre, adultas y embrionarias. 


- El estudiante debe demostrar conocimiento de las técnicas y aplicaciones de la 
ingeniería de tejidos. 


- El estudiante debe demostrar criterio en la selección de biomateriales en 
ingeniería de tejidos. 


- El estudiante debe demostrar conocimiento de los problemas éticos y temas 
regulatorios relacionados con el uso y las aplicaciones de la ingeniería de tejidos. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 23 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


3 100% 


AF3 – Seminarios 3 100% 


AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 
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Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 6: Aplicaciones de la Genómica, Proteómica y HTS 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar los conocimientos sobre las diferentes técnicas y 
estrategias experimentales utilizadas en genómica, proteómica, y cribado de alto 
rendimiento. (HTS) . 


- El estudiante debe demostrar haber adquirido el criterio para ser capaz de 
seleccionar las técnicas adecuadas a una aplicación determinada. 


- El estudiante debe demostrar su conocimiento de las herramientas 
bioinformáticas para el análisis de datos en genómica, proteómica y HTS. 


- El estudiante debe demostrar criterio en valorar los resultados en función del 
problema planteado y las técnicas utilizadas. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 28 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 
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Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 7: Laboratorio de Biotecnologías 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE2, CE3, CE5, CT1, CT3 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar interés y criterio durante la ejecución de las 
prácticas. 


- El estudiante debe demostrar que conoce los fundamentos y los protocolos de 
ejecución de las diferentes técnicas experimentales. 


- El estudiante debe demostrar capacidad científica para razonar las manipulaciones 
realizadas en las prácticas del laboratorio. 


- El estudiante debe demostrar que posee criterio para el análisis y evaluación de 
los resultados obtenidos. 


- El estudiante transmite sus resultados experimentales tanto de manera oral como 
escrita de forma detallada y científica. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF3 – Seminarios 10 100% 


AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 210 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 20 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, 
proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un 
profesor 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. C
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Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


5% 15% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE4 – Trabajo experimental o 
de campo 


50% 60% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


Asignatura 7: Trabajo de Fin de Máster 


Número de créditos 
ECTS 


30 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG1, CE3, CE4, CE5, CE6, CT1, CT3, CT4, CT6, CT7 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar interés y criterio durante la ejecución de las 
prácticas. 


- El estudiante debe demostrar que conoce los fundamentos y los protocolos de 
ejecución de las diferentes técnicas experimentales. 


- El estudiante debe demostrar capacidad científica para razonar las manipulaciones 
realizadas en las prácticas del laboratorio. 


- El estudiante debe demostrar que posee criterio para el análisis y evaluación de 
los resultados obtenidos. 


- El estudiante transmite sus resultados experimentales tanto de manera oral como 
escrita de forma detallada y científica. 


Asignaturas N/A (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 600 100% 


AF5 – Presentaciones 10 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 198 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, 
proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un 
profesor 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. C
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MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes finales 40% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


10% 10% 


SE4 – Trabajo experimental o 
de campo 


45% 45% 


SE5 – Participación 5% 5% 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 
 


Actividades formativas 


AF1- Sesiones de exposición de conceptos  


AF2- Sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos 


AF3- Seminarios 


AF4- Trabajo práctico / laboratorio 


AF5- Presentaciones 


AF6- Actividades de estudio personal por parte de los estudiantes que incluyen también la 
preparación de tareas relacionadas con las otras actividades, y la preparación de exámenes 


AF7- Actividades de evaluación (exámenes, controles de seguimiento) 


 


Metodologías docentes 


MD1- Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por parte de un profesor. 


MD2- Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y exposición/discusión de 
casos por parte de un profesor con la participación activa de los estudiantes. 


MD3- Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y resolver dudas 
sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de 
resolución de ejercicios, problemas y casos. 


MD4- Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, proyectos, 
talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un profesor 


MD5- Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte de un 
estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía 
publicada o un resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante 


MD6- Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de cada Materia y 
asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de 
resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta 


MD7- Pruebas orales y/o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una asignatura o una vez 
finalizada la misma 


 


C
SV


: 7
58


41
43


42
87


70
95


22
78


97
09


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758414342877095227897098





 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 


No aplica ya que las prácticas académicas externas son optativas. 


 
4.2.c) Trabajo de fin de Máster 
 


1) Definición del Trabajo Final de Máster: 


El Trabajo Final de Máster (en adelante TFM) consiste en la realización de un proyecto de 
investigación en un grupo de investigación de IQS.  


La temática y la metodología del TFM deberán adecuarse a los objetivos y competencias del Máster. 
Ver información detallada en las Fichas de TFM de cada titulación, disponibles en la web (pestaña 
“Plan de Estudios” de cada titulación).  


La oferta de los temas para la realización de los TFM se realizará antes del inicio del semestre en el 
que se desarrolla el TFM. En base a dicha oferta, los alumnos se pondrán en contacto con el 
correspondiente profesor para acordar la realización del TFM.  


Con las mismas garantías académicas, y siempre bajo la dirección de un profesor de IQS, el TFM 
podrá realizarse en otras instituciones, tales como otras universidades nacionales o extranjeras, 
centros de investigación públicos o privados, o empresas con las que se haya formalizado el 
correspondiente convenio.  


El TFM dará lugar a una memoria escrita y a la defensa del trabajo ante un tribunal evaluador. El 
Trabajo Final de Máster se realiza en el último semestre del Máster. Su duración ordinaria es de 6 
meses con la presentación y defensa del trabajo. 


 


2) Procedimiento administrativo: 


Existen tres posibilidades diferentes para la realización del TFM:  


a. Realización en IQS.  
b. Realización en otra institución (universidad, centro de investigación o empresa) nacional o 


extranjera.  
c. Realización en movilidad tipo ERASMUS Study en universidades con TFM de 30 ECTS o 


superior. 
 


a) Realización en IQS:  


La dirección del TFM será llevada a cabo por un profesor del Máster o por otros profesores de IQS 
siempre que el objetivo y las competencias a alcanzar en dicho TFM sean las propias del Máster. 
También podrá ser codirigido, previa autorización del Coordinador del Máster.  


Una vez el alumno haya sido aceptado por un profesor que actuará como Director del TFM, ambos 
rellenarán y firmarán el modelo de Formulario de Inscripción. C
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El alumno se incorporará a la disciplina del grupo de investigación o departamento de IQS 
correspondiente y firmará el Compromiso de Confidencialidad.  


Para iniciar el TFM el alumno deberá tener superados 50 ECTS de los 60 ECTS correspondientes a 
los Módulos del primer y segundo semestre para los másteres de 90 ECTS o tener superados 74 
ECTS de los 90 ECTS correspondientes para los másteres de 120 ECTS. 


 


b) Realización en otra institución (universidad, centro de investigación o empresa) nacional o 
extranjera: 


Los estudiantes matriculados en el Máster que hayan cursado las materias del primer y segundo 
semestres del plan de estudios podrán solicitar poder realizar parcial o totalmente el TFM en otra 
universidad, centro de investigación o empresa nacional o extranjera, con la que se haya 
establecido un convenio de colaboración con esta finalidad.  


Para los TFM que se realicen fuera de IQS, una vez la institución (universidad, centro de 
investigación o empresa) haya aceptado al alumno, se tramitará (caso de no existir previamente un 
convenio marco) el convenio específico de cooperación educativa (RD 1707/2011, de 18 de 
noviembre) entre IQS y dicha institución, que será firmado por las tres partes implicadas: la 
institución, IQS y el alumno.  


Para que dicho TFM tenga la correspondiente validez académica deberá cumplirse: 


- Será precisa la autorización previa del Coordinador del Máster quién deberá asegurarse de 
que el objetivo de dicho TFM se puede englobar en las competencias del Máster. 


- Un profesor del Máster tiene que actuar como director o como codirector (cuando haya otro 
director del trabajo en la universidad, centro de investigación o empresa). En el caso que no 
haya un codirector en el centro externo donde se realice parte o la totalidad del TFM, es 
necesario que dicho centro externo nombre un tutor que actúe como responsable del 
alumno. 


- En todas las publicaciones que se deriven del trabajo del alumno figuraran como coautores 
el alumno y/o el profesor del Máster que actúa como director/codirector indicándose la 
filiación IQS y Universitat Ramon Llull.  


- El profesor del Máster, director o codirector del trabajo, tiene que garantizar la calidad e 
interés del trabajo a realizar y el cumplimiento de todos los aspectos formales en su 
realización y presentación. 


- Dado el carácter académico de estos trabajos de investigación o proyectos de ingeniería, su 
defensa será pública. 


Para iniciar el TFM en otra universidad, centro de investigación o empresa nacional o extranjera el 
alumno deberá tener superados 50 ECTS de los 60 ECTS correspondientes a los Módulos del primer 
y segundo semestre para los másteres de 90 ECTS o tener superados 74 ECTS de los 90 ECTS 
correspondientes para los másteres de 120 ECTS. C
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En el caso de que el TFM se realice en una universidad, centro de investigación o empresa extranjera 
el alumno deberá demostrar poseer un dominio del idioma oficial del país del centro receptor o 
bien un nivel adecuado de inglés. 


 


c) Realización en movilidad tipo ERASMUS Study en universidades con TFM de 30 ECTS o 
superior: 


Para la realización del TFM en una universidad europea con TFM de 30 ECTS o superior será preciso 
que el acuerdo de equivalencia entre ambas universidades contemple dicha posibilidad. 


Para proceder a dicha movilidad ERASMUS, después de la formalización del correspondiente 
ERASMUS Learning Agreement y previa autorización del Coordinador del Máster que deberá 
asegurarse de que el objetivo de dicho TFM se pueda englobar en las competencias del Máster, el 
alumno se matriculará del TFM en IQS y rellenará el modelo de Formulario de Inscripción que, una 
vez validado por el Coordinador del Máster, se entregará en Secretaría General, que informará al 
Decanato de IQS School of Engineering. En dicho formulario de inscripción se indicará que el TFM 
se realiza en un Programa de Intercambio de Movilidad ERASMUS bajo la Dirección de un profesor 
de la universidad receptora (siendo posible la codirección de un profesor de IQS). El Coordinador del 
Máster actuará de tutor de dicho estudiante. 


Para iniciar el TFM en movilidad ERASMUS, el alumno deberá tener superados 50 ECTS de los 60 
ECTS correspondientes a los Módulos del primer y segundo semestre para los másteres de 90 ECTS 
o tener superados 74 ECTS de los 90 ECTS correspondientes para los másteres de 120 ECTS. 


El alumno deberá demostrar poseer el dominio de idiomas que le requiera la universidad receptora. 


Para la calificación del TFM se utilizará el Transcript of Records y para la evaluación de 
competencias los informes de la universidad receptora. 


 


3) Duración del Trabajo Final de Máster: 


La duración el Trabajo Final de Máster será la equivalente a 30 ECTS (del orden de un semestre 
aunque puede ser extensible a dos semestres consecutivos). 


En la calificación del TFM se tendrán en cuenta demoras no justificadas en la presentación del 
mismo. 


Durante el periodo de realización del TFM el alumno queda integrado en la disciplina y normativas 
del grupo de investigación (o departamento) de IQS o del grupo de investigación (o unidad 
administrativa) externo a IQS (universidad, centro de investigación o empresa) bajo la 
responsabilidad del Director (o directores del TFM) a los que deberá reportar los resultados 
obtenidos y consultar las dificultades halladas así como participar en las reuniones de seguimiento 
del grupo de investigación, seminarios, etc. 


Durante el periodo de realización del TFM el alumno podrá solicitar o recibir el asesoramiento del 
Coordinador del Máster que actúa como tutor de todos los estudiantes del Máster. C
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4) Preparación de la memoria del Trabajo Final de Máster: 


Una vez finalizada la parte experimental del TFM y de acuerdo con el Director (o directores) del 
mismo, el estudiante iniciará la preparación de la correspondiente memoria requerida para la 
presentación y defensa del TFM. 


La estructura de la memoria del TFM, desarrollado como proyecto de investigación, y el 
procedimiento de trámite a seguir se encuentran publicados en el Campus Virtual de IQS. 


 


5) Exposición pública y defensa del Trabajo Final de Máster: 


Para la presentación y defensa del TFM el alumno deberá haber superado el total de ECTS 
correspondientes a los restantes Módulos del Máster. 


La defensa del TFM tendrá carácter público y se anunciará debidamente. El alumno dispondrá de 
un tiempo máximo de treinta minutos para realizar la exposición y leer las conclusiones del trabajo. 
Los miembros del Tribunal realizarán a continuación las preguntas que consideren pertinentes. 


 


A continuación se describen las actividades formativas utilizadas:  


AF4- Trabajo práctico / laboratorio 


AF5- Presentaciones 


AF6- Actividades de estudio personal por parte de los estudiantes que incluyen también la 
preparación de tareas relacionadas con las otras actividades, y la preparación de exámenes 


AF7- Actividades de evaluación (exámenes, controles de seguimiento) 


 


Metodologías docentes 


MD4- Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, proyectos, 
talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un profesor 


MD5- Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte de un 
estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía 
publicada o un resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante 


MD6- Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de cada Materia y 
asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de 
resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta 


MD7- Pruebas orales y/o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una asignatura o una vez 
finalizada la misma 
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A continuación se presenta una tabla de Correspondencia entre Resultados de Aprendizaje de la 
titulación y Actividades Formativas. 


CORRESPONDENCIA ENTRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA TITULACIÓN Y ACTIVIDADES 
FORMATIVAS  


  
AF1 


Exp. 


Conceptos 


AF2 


Ej. 


Prob. 


Casos 


AF3 


Seminarios 


AF4 


Pract/Lab 


AF5 


Presentaciones 


AF6 


Estudio 


Personal 


AF7 


Act. 


Evaluación 


RAT1 RAT1-K X X X   X X 


RAT2 RAT2-K X X X   X X 


RAT3 RAT3-K X X X   X X 


 RAT4-K X X X   X X 


RAT4 RAT5-S X X X   X X 


RAT6 RAT6-S  X X X  X X 


RAT10 RAT7-S  X X  X X X 


RAT5 RAT8-S  X X X  X X 


RAT7 RAT9-S  X  X  X X 


RAT9 RAT10-S  X  X  X X 


RAT8 RAT11-S  X  X X X X 


RAT13 RAT12-S X X X X X  X 


RAT14 RAT13-S  X X X X  X 


RAT11 RAT14-C  X X  X  X 


RAT12 RAT15-C X X X  X X X 


RAT15 RAT16-C  X X X   X 


RAT16 RAT17-C  X X X   X 


RAT17 RAT18-C  X X X X  X 


RAT18 RAT19-C   X X X X X 
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4.3. Sistemas de evaluación 
 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 


SE1- Exámenes Finales - Un examen final es un tipo de evaluación que suele realizarse sobre papel 
o en ordenador a final del periodo lectivo de una asignatura, cuyo objetivo es medir los 
conocimientos, habilidades y/o aptitudes del estudiante. Aparecen programados en el Calendario 
Académico de cada curso. 


SE2- Actividades de seguimiento del Aprendizaje - Se trata de controles y/o actividades realizados 
a lo largo del curso de modo individual por parte del estudiante, que serán corregidos y puntuados 
por el profesor. Este sistema de evaluación garantiza a los estudiantes el aprovechamiento del 
curso, la consecución de los objetivos propuestos en la asignatura. A la vez, permite hacer un 
seguimiento continuo de su proceso de aprendizaje y valorar su progreso en todo momento. 


SE3- Trabajos y presentaciones - Realización individual o en grupo de trabajos específicos 
encargados por el profesor y la presentación oral y/o escrita de los mismos 


SE4- Trabajo experimental o de campo - Consiste en la realización de actividades de laboratorio o 
similar (prácticas con ordenador, proyectos, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión 
directa de un profesor, en horario reglado e independiente del ordinario de las sesiones de 
exposición de conceptos. 


SE5- Participación - Participación activa por parte del estudiante en la dinámica ordinaria de los 
diversos tipos de actividades formativas presenciales. 


 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 


No aplica ya que las prácticas académicas externas son optativas. 
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4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster 
 


La evaluación del TFM tiene en cuenta los siguientes aspectos: 


• El alumno dispondrá de un tiempo máximo de 30 minutos para realizar la exposición y leer las 
conclusiones del trabajo. Los miembros del Tribunal realizarán a continuación las preguntas que 
consideren pertinentes. 


• La calificación se obtiene aplicando los siguientes criterios: 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Evaluado por Observaciones 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


15% 25% 
Tribunal Memoria 


SE4 – Trabajo experimental 
o de campo 45% 55% 


Director TFM 


(*) 


Calidad del trabajo/resultados 


SE6 – Defensa ante 
tribunal 25% 35% 


Tribunal Exposición y respuesta a las 
preguntas realizadas por los 


miembros del tribunal 
(*) Si el TFM se ha realizado en una entidad colaboradora, la nota correspondiente al informe del director será la media 
de la nota del director de IQS y del tutor / codirector externo. 


 


A continuación se describen los sistemas de evaluación utilizados:  


SE3- Trabajos y presentaciones - Realización individual o en grupo de trabajos específicos 
encargados por el profesor y la presentación oral y/o escrita de los mismos 


SE4- Trabajo experimental o de campo - Consiste en la realización de actividades de laboratorio o 
similar (prácticas con ordenador, proyectos, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión 
directa de un profesor, en horario reglado e independiente del ordinario de las sesiones de 
exposición de conceptos. 


SE6- Defensa ante un tribunal – Presentación del trabajo realizado por parte del estudiante ante 
un tribunal en sesión pública y respuesta a las preguntas del tribunal.  
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A continuación se presenta una tabla de Correspondencia entre Resultados de Aprendizaje de la 
titulación y Sistemas de Evaluación. 


 
CORRESPONDENCIA ENTRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA 
TITULACIÓN Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN  
 


 
 SE1 


Examen 
Final 


SE2 
Actividades 
Seguimiento 


SE3 
Trabajos/  


Presentaciones 


SE4 
Trabajo 


Experimental 


SE5 
Participación 


SE6 
Defensa 
tribunal 


RAT1 RAT1-K X X X  X  


RAT2 RAT2-K X X X  X  


RAT3 RAT3-K X X X  X X 


 RAT4-K X X X  X  


RAT4 RAT5-S X X X  X X 


RAT6 RAT6-S X X X X X X 


RAT10 RAT7-S  X X X X X 


RAT5 RAT8-S X X X X X X 


RAT7 RAT9-S X X X X X X 


RAT9 RAT10-S X X X X X X 


RAT8 RAT11-S X X X X X X 


RAT13 RAT12-S X X X X X X 


RAT14 RAT13-S X X X X X X 


RAT11 RAT14-C X X X  X X 


RAT12 RAT15-C X X X  X X 


RAT15 RAT16-C  X X X X X 


RAT16 RAT17-C X X X X X X 


RAT17 RAT18-C X X X X X X 


RAT18 RAT19-C   X X  X 


 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
 N/A  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 


El profesorado del Máster en Bioingeniería es el adecuado para llevar a cabo la labor docente. La 
formación y experiencia de los profesores les proporciona la experiencia en las materias que 
imparten. En la web se puede consultar un breve currículum de cada uno de ellos: 
https://iqs.edu/es/estudios/master-bioingenieria/#profesorado. 


En IQS-SE se sobrepasan ampliamente los requisitos mínimos que exige la Ley Orgánica 2/2023 de 
22 de marzo 4/2007 de 12 de abril y el RD 640/2021, de 27 de julio, que indica que por los títulos 
de Grado y Máster al menos el 50% del profesorado participante debe ser doctor y el 60% del total 
del profesorado doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación. 


La asignación docente que realiza el Decano permite que la carga docente sea la adecuada para que 
el profesorado pueda realizar tareas de investigación y acción tutorial, entre otros.  


El profesorado que ha impartido estas horas es adecuado tanto en perfil como en dedicación a los 
objetivos y desarrollo del plan de estudios. Todos los profesores son expertos en su terreno y se 
mantienen al día en sus conocimientos mediante la asistencia a cursos y congresos con fondos del 
Departamento en los que se encuentran encuadrados o con fondos propios de sus proyectos. Todos 
ellos realizan actividades de investigación en el área de su materia, lo que les permite dar una visión 
actualizada y extensa de los contenidos relacionados. 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS Doctores/as (%) Acreditados/as (%) 


Permanentes 1 8 34,5 100% 100% 


Permanentes 2 5 17,0 100% 60% 


Asociados 4 8,5 100% 25% 


Otros 0 0,0 --- --- 


Total 17 60,0 100% 71% 


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (Catedrático y Titular). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (Contratado Doctor). 


Asociados: profesorado externo 


Otros: profesorado ayudante 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 


Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctor en Química N 


Profesora 
Contratada Doctora. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Química Analítica, 
Gestión de 
Proyectos 


Más de 20 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS-SE. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesora sénior. Miembro del 
Grupo Emergente de Investigación 
Applied Data Analytics and 
Modelling IQS (ADAMIQS) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 
Miembro de la Unidad de Calidad de 
IQS. Coordinadora del Grado en 
Química de IQS-SE. 


4 - CMC Analytics for 
Biologics 


Doctor en 
Biotecnología 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
3 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioinformática. 


Más de 10 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup de Química Biològica i 
Biotecnologia (GQBB) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 
Coordinador del Programa de 
Doctorado en Bioingeniería de IQS 
School of Engineering. 


3 - Bioinformtatics & 
Biomolecular Modelling 


Doctor Ingeniero 
Químico 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación 
Avanzada).  
4 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor 
Catedrático. 
Plantilla, dedicación 
plena 


Ingeniería 
Química, 
Materiales y 
Química 
Farmacéutica y 
Biomateriales. 


Más de 30 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor sénior. Investigador 
principal del Grupo Consolidado de 
Investigación Grup d’Enginyeria de 
Materials (GEMAT) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 
Actualmente Director General de 
IQS. 


2 


- Advanced therapy 
medicinal products (cell, 
gene and Tissue 
therapies) 
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Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctor Ingeniero 
Químico N Profesor Asociado. 


Dedicación parcial Ciencias ómicas 
12 años de 
experiencia docente 
en IQS. 


Jefe de grupo de Proteómica de la 
Vall d'Hebrón (VHIO). 2 


- Omics science for 
diagnostics and 
personalized medicine 


Doctor en 
Biotecnología 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Lector). 
1 sexenio de investigación 
reconocidos en AQU. 


Profesor Contratado 
Doctor. Plantilla, 
dedicación plena. 


Bioprocesos 


Más de 5 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup de Química Biològica i 
Biotecnologia (GQBB) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 


1,5 
1,5 
3 


- Cell line engineering 
for biopharmaceuticals 
production 
- Biopharmaceuticals 
bioprocessing and 
manufacturing 
- Biopharmaceuticlas 
design: from gene to 
production in  Pilot 
Plant 


Doctora en 
Química 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
3 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesora Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioquímica. 


20 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesora sénior. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup de Química Biològica i 
Biotecnologia (GQBB) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 
Jefa del Departamento de 
Bioingeniería de IQS School of 
Engineering. 
Coordinadora del Grado en 
Farmacia de IQS School of 
Engineering y Facultat de Ciencias 
de la Salut Blanquerna. 


1,5 
- Cell line engineering 
for biopharmaceuticals 
production 
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Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctora en 
Farmacia 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación).  
2 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesora Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Biomedicina. 


Más de 5 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesora consolidada. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup d’Enginyeria de Materials 
(GEMAT) (AGAUR Generalitat de 
Catalunya) de la URL. 
Coordinadora del Grado en Ciencias 
Biomédicas de IQS School of 
Engineering. 


4 
2 


- Vaccines and 
immunotherapeutic 
products 
- Development of new 
therapies  


Doctor en Ciencias 
Químicas N Profesor Asociado. 


Dedicación parcial 
Ingeniería 
Genética 


12 años de 
experiencia docente 
en IQS. 


Miembro de la unidad de 
Bioinformática del CRAG. 1,5 


- Cell line engineering 
for biopharmaceuticals 
production 


Doctor en 
Biomedicina N Profesor Asociado. 


Dedicación parcial Ciencias ómicas 
3 años de 
experiencia docente 
en IQS 


Investigador ICREA del 
Departamento de Medicina y 
Ciencias de la Vida. 


2 
- Omics science for 
diagnostics and 
personalized medicine 


Doctor en 
Biotecnología 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
2 sexenios de 
investigación reconocidos 
en CNEAI i AQU. 


Profesor Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioprocesos 


Más de 5 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup d’Enginyeria de Materials 
(GEMAT) (AGAUR Generalitat de 
Catalunya) de la URL. Coordinador 
del Máster en Bioingeniería de IQS 
School of Engineering. 


1,5 
12 


- Biopharmaceuticals 
bioprocessing and 
manufacturing 
- Practicum 
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Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctor en 
Bioquímica 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
3 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular. 


10 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup de Química Biològica i 
Biotecnologia (GQBB) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL.  
Actualmente, Vicedecano de 
Ordenación Académica de IQS 
School of Engineering. 


3 
- Biopharmaceuticlas 
design: from gene to 
production in Pilot Plant 


Doctora en 
Ingeniería Médica 
y Medical Physics  


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
1 sexenio de investigación 
reconocido en AQU. 


Profesora 
Contratada Doctora. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Biomedicina. 


1 año experiencia 
docente en IQS 
School of 
Engineering. 


Profesora júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup d’Enginyeria de Materials 
(GEMAT) (AGAUR Generalitat de 
Catalunya) de la URL. 


2 


- Advanced therapy 
medicinal products (cell, 
gene and Tissue 
therapies) 


Doctor Ingeniero 
Químico IQS y 
Licenciado en 
Bioquímica 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación 
Avanzada). 
6 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor 
Catedrático. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioquímica i 
Biología 
Molecular. 


Más de 30 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor sénior. Investigador 
principal del Grupo Consolidado de 
Investigación Grup de Química 
Biològica i Biotecnologia (GQBB) 
(AGAUR Generalitat de Catalunya) 
de la URL. 


1,5 
- Cell line engineering 
for biopharmaceuticals 
production 


Doctor en 
Humanidades N 


Profesor Contratado 
Doctor de 
Universidad. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Pensamiento 
humanista de 
George Orwell. 
Antropología, 
Técnica i 
Humanismo. 


Más de 5 años de 
experiencia docente 
en IQS School of 
Engineering e 
investigadora en IQS 
School of 
Management. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Emergente Sustainability, 
Economics and Ethics (SEE) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL.  
Profesor de la Cátedra de Ética de 
IQS. 


3 - Bioethics  
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Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctora en 
Ciencias Químicas 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 


Profesor Asociado. 
Dedicación parcial 


Química 
Computacional. 


12 años de 
experiencia docente 
en IQS. 


Profesora de investigación ICREA 
UB. 3 - Bioinformtatics & 


Biomolecular Modelling 


Doctor en 
Ingeniería 
Genética 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya y ANECA 
(Investigación avanzada). 
4 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Ingeniería de 
tejidos. 


Más de 15 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor sénior. Miembro del Grupo 
Consolidado de Investigación Grupo 
de Química Farmacéutica (GQF) 
(AGAUR Generalitat de Catalunya) 
de la URL. 


2 
2 


- Advanced therapy 
medicinal products (cell, 
gene and Tissue 
therapies) 
- Development of new 
therapies  


Doctor Ingeniero 
Química 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
1 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor Contratado 
Doctor. Plantilla, 
dedicación plena. 


Ingeniería 
biomédica 


3 años de 
experiencia docente 
en IQS School of 
Engineering 


Profesor júnior. Miembro del Grupo 
Consolidado de Investigación Grup 
d’Enginyeria de Materials (GEMAT) 
(AGAUR Generalitat de Catalunya) 
de la URL. 


2 - Development of new 
therapies  
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5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
 


Ver tabla anterior 


 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
N/A 


 


 


5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
 


Otros Recursos Humanos 


Además del personal docente (Grupo I), ya detallado en el apartado correspondiente, el resto de 
recursos humanos que se adscriben a la titulación están clasificados dentro del Grupo II (Personal de 
Administración y Servicios, PAS). Las categorías laborales del PAS están relacionadas en el Convenio 
colectivo de trabajo de la empresa Institut Químic de Sarrià, Centre d’Ensenyament Tècnic Superior 
Fundació Privada. Dicho Convenio, cuyo código es el 08000552011996, está publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona del 23 de septiembre de 2013, según la Resolución de 3 de julio 
de 2013 del Departamento de Empresa y Ocupación de la Generalitat de Catalunya.  


El mencionado Grupo II se divide en los siguientes subgrupos y categorías: 


Subgrupo I: Personal Titular y Técnico 
Titulado/a con responsabilidad de alto nivel 
Titulado/a con coordinación de equipos 
Titulado/a de grado superior 
Titulado/a de grado medio/técnico 
 
Subgrupo II: Personal Administrativo y de Oficinas 
Responsable Superior 
Responsable de Sección 
Encargado/a de Servicios 
Técnico/a Especialista 
Oficial de Primera  
Oficial de Segunda 
Ayudante Administrativo 
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Subgrupo III: Biblioteca 
Bibliotecario/a 
Técnico/a titulado/a de biblioteca 
Subgrupo IV: Personal de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Técnico/a Informático/a 
Informático/a 
Operador/a Informático/a 


 


Subgrupo V: Personal de Servicios, Oficios y Laboratorio 


Encargado/a de Mantenimiento/Almacén 
Técnico/a Especialista 
Oficial de Primera 
Oficial de Segunda 
Ayudante de Servicios Auxiliares 


La tabla siguiente detalla el personal de administración y servicios (PAS) de IQS para la prestación de 
servicios de las titulaciones. Se detalla el número de personas, el Servicio, si son a tiempo completo, 
la formación y experiencia profesional y, finalmente, la categoría laboral según Convenio: 


Número de 
personas 


Servicio Vinculación 
con el centro 


Titulación académica y 
experiencia profesional 


Categoría laboral 


6 Biblioteca y 
Documentación 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Formación Académica como 
Bibliotecarias tituladas y 
experiencia profesional. 


1 Titulado con coordinación de 
equipos 
2 Bibliotecarias 
1 Oficial de primera 
2 Técnicas Tituladas 


3 Carreras 
Profesionales 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Grado, Licenciatura. 


1 Titulada con coordinación de 
equipos. 
1 Encargada de servicios 
1 Titulada Grado Superior 


6 Relaciones 
Internacionales 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Doctorado y Licenciatura con 
titulación en idioma extranjero 
y con experiencia. 


1 Titulada con coordinación de 
equipos. 
4 Encargados Servicios 
1 Técnico Especialista 


 


13 Gestión 
Académica 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Doctorado, Licenciatura, 
Grado, Máster, Diplomatura y 
administrativos con 
experiencia. 


1 Profesor Catedrático 
1 Oficial de primera 
3 Encargadas de Servicio 
3 Responsables de Sección 
5 Técnicos Especialista 
2 Tituladas Grado Superior 
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Número de 
personas 


Servicio Vinculación 
con el centro 


Titulación académica y 
experiencia profesional 


Categoría laboral 


6 Administración y 
Compras 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Licenciatura, Diplomatura y 
Administrativos con 
experiencia. 


1 Titulada con responsabilidad 
de alto nivel 
1 Responsable superior 
1 Encargado de servicios 
1 Responsable de Sección 
2 Técnicos Especialistas 


14 
Departamento 
Comunicación y 
Marketing 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Doctorado, Master, 
Licenciatura, Grado, Ingeniería 
Técnica y Administrativas con 
experiencia. 


1 Profesor Titular 
1 Profesor contratado Doctor 
1 Responsable Superior 
4 Titulados Grado Superior 
1 Técnico Especialista 
4 Encargados de Servicio 
2 Oficiales de primera 
1 Titulado coord. Equipos 


5 


Tecnologías de 
la información y 
Comunicación 
(TIC) 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Ingeniería, Licenciatura y 
Formación Profesional 
Superior en Informática. 
Experiencia en el desarrollo, 
mantenimiento y soporte a la 
infraestructura informática y 
de comunicaciones de IQS. 


1 Titulado con responsabilidad 
de alto nivel 
2 Informáticos 
2Técnicos Informáticos 


10 
Mantenimiento, 
Almacén y 
Recepción 


Plantilla a 
plena 
dedicación 


Ingeniería Técnica y Formación 
Profesional con experiencia. 


1 Titulado Grado 
Medio/Técnico 
4 Oficiales de primera 
4 Técnicos especialistas 
1 Encargado de servicios 


Además, algunas tareas complementarias están encargadas a empresas externas de servicios, como 
la limpieza de IQS, el servicio de reprografía y el servicio de restaurante-cafetería. 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad. 


La Universidad Ramon Llull (URL) dispone desde 2008 de un compromiso explícito a favor de la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. El I Plan de Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres de la Universidad Ramon Llull cubrió el trienio 2008-2010. La URL ha seguido de 
forma constante desarrollando este compromiso, fruto del cual está actualmente vigente el IV Plan 
de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de la Universidad Ramon Llull, aprobado por 
la Junta de Gobierno de la URL en noviembre 2021. El documento es público a través de la web de la 
universidad: 


https://www.url.edu/sites/default/files/content/file/2021/12/01/36/iv-pla-igualtat-genere-url_0.pdf   
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
A continuación se describen los medios disponibles respecto a recursos tecnológicos, biblioteca, 
equipamiento en aulas, laboratorios e instrumentación que IQS School of Engineering tiene en su sede 
situada en Vía Augusta, 390 de Barcelona. 


a) Recursos en tecnologías de la información y comunicación: 


Algunos recursos en nuevas tecnologías que se ofrecen son: 
- Internet: Las instalaciones de IQS están dotadas de acceso a Internet por cable, con diferentes 


puntos de conexión, o a través de wifi Guest o de la red Eduroam (EDUcationROAMing). 
Profesores y estudiantes se pueden conectar a la red Eduroam utilizando las credenciales 
(usuario y contraseña) que se les facilitan en el momento de su incorporación al centro (o la que 
corresponda, en caso que hayan optado por cambiarlas). Estas credenciales son las mismas para 
acceder a todos los recursos informáticos del centro. El establecimiento de la conexión a 
Eduroam como red wifi corporativa permite que el personal de IQS y los estudiantes puedan 
utilizar esta conexión tanto en IQS como en el resto de centros universitarios que la tengan 
disponible, utilizando las mismas credenciales que en IQS. La red Eduroam es un sistema 
internacional de conexión vía wifi a Internet para favorecer la itinerancia utilizada por la 
comunidad de investigación educativa internacional.  


- Web IQS (http://www.iqs.edu): Página web en la que se encuentra información sobre IQS de 
interés para el público en general. Además, desde este espacio los estudiantes de IQS pueden 
acceder fácilmente al resto de recursos y sistemas de comunicación online. La página Web 
también incorpora el acceso a las diferentes Redes Sociales de IQS. 


- Aula Virtual (https://moodle.iqs.url.edu): Entorno virtual de apoyo al proceso de 
enseñanza/aprendizaje como complemento a la formación presencial. Cada curso académico, 
los estudiantes disponen de un espacio virtual para cada asignatura en la que están 
matriculados. El Aula Virtual estructurada sobre la plataforma Moodle está conectada con el 
sistema de gestión académica SIGMA para el traspaso de la información. 


- Microsoft Teams (http://teams.microsoft.com): Herramienta de colaboración y gestión de 
equipos de trabajo que permite la comunicación síncrona y, por tanto, la realización de clases y 
de reuniones on-line. Al tratarse de una aplicación de Office 365, todos los miembros de la 
comunidad educativa de IQS tienen acceso. Esta herramienta es un buen complemento al Aula 
Virtual, en especial en casos en los que sea necesario por motivos pedagógicos, como 
complemento a la formación presencial, o por algunas otras razones por las que se deba recurrir 
a este sistema docente.  


- Intranet: Espacio web que permite el acceso a la información sobre normativas académicas, 
proceso de matriculación, becas, planificación académica (calendario, horarios, aulas, 
exámenes) y a algunos servicios (TICs, Almacén, Relaciones Internacionales, Carreras 
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Profesionales, Deportes IQS, etc). También en este espacio están disponibles las actas de 
contenido académico de órganos colegiados en los que participan los estudiantes. La Intranet 
está integrada en la plataforma que sustenta el aula virtual de IQS y tiene, además, acceso 
directo desde la Web IQS. 


- Correo electrónico: Todos los usuarios del centro, tanto estudiantes como personal 
(profesorado y personal de administración y servicios) disponen de una cuenta de correo 
electrónico IQS. La herramienta que lo sustenta es Microsoft Office 365, y en la parte cliente 
Outlook. Facilita la lista de direcciones de todos los usuarios, agenda-calendario y ofrece 
facilidades de trabajo en colaboración. La cuenta de correo electrónico es consultable desde el 
exterior (webmail) y es accesible desde la página Web de IQS. 


- Plataforma para la Gestión Académica SIGMA: Aplicación de uso interno que facilita la gestión 
de las matrículas, la introducción de las calificaciones por parte del profesorado, la gestión de 
las actas, la generación de certificados, la tramitación de títulos, el cobro de las tasas, etc. 
Durante los últimos cursos se han puesto en funcionamiento los módulos de Gestión de recursos 
y espacios; Definición de la Oferta Académica (DOA), que facilita el almacenaje de las Guías 
Docentes y su consulta por curso académico y titulación; y Plan de acción tutorial (PAT), que 
permite recopilar la información generada en las tutorías individualizadas, con acceso 
restringido al tutor personal. Además de la gestión interna, la herramienta dispone de un 
autoservicio que permite al alumno la consulta de su expediente, la matrícula y la tramitación 
de algunas peticiones a Secretaría Académica. El acceso vía web es: 
https://sgaw.iqs.url.edu/Navegacion/Inicio.html. 


- Plataforma MERIT - Management Environment for Research, Innovation and Transfer (sistema 
PURE de Elsevier) para la gestión y evaluación de la investigación: Plataforma para la gestión, 
seguimiento y evaluación de todas las actividades de investigación, aplicado a instituciones 
públicas y privadas con este tipo de actividad. Entre otros servicios permite la gestión 
informatizada de los currículos de sus investigadores, con informes e indicadores.  


- OneDrive: Servidor de documentos donde cada usuario dispone de espacio de uso individual 
donde almacenar sus documentos, consultarlos vía web y sincronizarlos con su propia máquina. 


- Servidores de documentación: Servidores de documentos donde cada grupo de usuarios 
dispone de espacios de uso compartido donde almacenar sus documentos. Se aplican las 
políticas de seguridad adecuadas para mantener la privacidad de los datos y documentos. 
También es el servidor de algunas aplicaciones que están instaladas en red. 


- VPN: servicio disponible para el PAS, PDI y aquellos alumnos que lo requieran para poder utilizar 
de los servicios internos del centro desde el exterior de la red de IQS. 


- Ordenador portátil: El profesorado dispone de ordenador portátil asignado que le permite la 
conexión con el proyector disponible en cada aula. 
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b) Biblioteca:  


La Biblioteca - Centro de Documentación Ernest Solvay https://biblioteca.iqs.edu/es/, tiene un fondo 
de más de 60.000 volúmenes especializado en los diferentes estudios que se imparten en la 
institución. La biblioteca forma parte de la red de Bibliotecas de la Universidad Ramon Llull, Que a su 
vez forma parte del CSUC (Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña), y de REBIUN (Red de 
Bibliotecas Universitarias Españolas), hechos que le aportan una gran visibilidad, así como numerosos 
beneficios al trabajar de forma consorciada. 


 


c) Aulas y equipamientos:  


Se asigna un aula exclusivamente al máster. Además, IQS cuenta con otras zonas habilitadas para 
que los estudiantes puedan estudiar, trabajar en grupo. 


Las conferencias, seminarios invitados y otros actos académicos se realizarán en las Salas de 
conferencias del IQS o en el Auditorio del IQS. 


 


d) Laboratorios e instrumentación 


IQS School of Engineering dispone de laboratorios de docencia equipados con instrumentación 
general exclusivos para el Máster en Bioingeniería con una capacidad para 40 estudiantes. 


Además, el Departamento de Bioingeniería dispone de laboratorios de los distintos grupos de 
investigación, repartidos entre el Dpto de Bioingeniería y el CTPTI (Centro de Transferencia de 
Procesos y Tecnologías). Los estudiantes tienen acceso a equipos singulares usados en investigación 
para desarrollar las prácticas (Planta Piloto de Fermentación, Microscopia confocal, Citómetros, Salas 
de cultivo, DLs-Dynamic Light Scattering, NTA- NanoTracking Analysis...). La gran dotación de grupos 
de investigación y de sus laboratorios permite asegurar la realización de la Trabajo de Fin de Máster. 


 


e) Otros servicios: 


- Asesoría para intercambios con universidades extranjeras: 


Los estudiantes que lo desean pueden realizar intercambios en universidades extranjeras de 
reconocido prestigio con las que IQS tenga convenio de intercambio. Para ello, se ha dispuesto un 
sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, realizando presentaciones en las que se les indica 
las diversas posibilidades, en función de su plan de estudios. A continuación, los estudiantes 
expresan las opciones elegidas por orden de prioridad. Éstas son estudiadas por el Decano, de común 
acuerdo con los Coordinadores de título, y el Responsable de Relaciones Internacionales (RRII), que 
tratan de asignar un destino lo más acorde posible a las solicitudes del alumno. Se pide un nivel 
mínimo de inglés B2 o equivalente (o el que establezca cada universidad de destino). Los conflictos 
de prioridad se resuelven en consideración al expediente del alumno. A continuación, desde RRII se 
contacta con los estudiantes para notificarles el destino otorgado e informar sobre todas las 
gestiones a realizar, así como de los plazos correspondientes. El servicio de RRII comunica a las 
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universidades elegidas los alumnos asignados, solicita la admisión de los mismos y asesora a los 
estudiantes en el envío de solicitudes, obtención de visados, acceso a becas, etc. También canaliza 
la documentación que debe enviarse a las universidades de intercambio. 


El Responsable de Relaciones Internacionales mantiene el listado actualizado de las universidades 
con las que IQS tiene acuerdos de intercambio. Esta información es pública a través de la Web IQS 
(https://iqs.edu/es/iqs/campus-life/oficina-internacional/). 


 


- Bolsa de Trabajo: orientación profesional 


El Servicio de Carreras profesionales gestiona la Bolsa de Trabajo que facilita y ofrece asesoramiento 
profesional a los estudiantes en su primera experiencia laboral una vez titulados. Además, organiza 
diferentes actividades dirigidas a la orientación profesional y la inserción laboral de los graduados, 
como los talleres para fomentar la Empleabilidad o el Foro de Empresas IQS. 


Los talleres para fomentar la Empleabilidad, realizados a lo largo de los diferentes cursos de los 
estudios, pretenden facilitar herramientas para estructurar el CV, superar con éxito las entrevistas 
de selección o la participación en Focus Grup, disponer de un perfil atractivo en la Redes Sociales o 
realizar una estrategia efectiva de Networking, entre otras cuestiones. 


En el Foro de Empresas participan empresas de distintos sectores. Durante la jornada se organizan 
Mesas Redondas sectoriales para dar a conocer los perfiles en los que las empresas están interesadas 
(talento, capacidades y competencias) y cómo efectúan los procesos de selección. Además, cada 
empresa participante dispone de un stand para explicar, de forma personalizada, a los candidatos 
interesados, las oportunidades profesionales que ofrece cada una de ellas. Los alumnos del último 
curso (Grado y Máster) asisten y participan en el foro entregando el CV a las empresas que les 
interesan. A partir de ese momento las empresas inician el proceso de selección. 


El Servicio de Carreras profesionales (https://www.iqs.edu/es/servicios/carreras-profesionales) 
gestiona el CV de alumnos recién titulados para su incorporación en el mercado laboral. Los 
estudiantes que están finalizando sus estudios pueden, si lo desean, darse de alta en la Bolsa de 
Trabajo. En el momento de su incorporación, se les explican las condiciones del servicio y los 
estudiantes/graduados se comprometen a enviar un CV actualizado y a comunicar la baja en el 
momento de la colocación. El Servicio de Carreras profesionales gestiona su CV para la inserción en 
el mercado laboral, en función de las preferencias descritas por cada uno de los estudiantes. 


Además, a través de la web de la URL, se puede acceder de forma agregada a los servicios de 
promoción profesional y bolsa de trabajo de todos los centros: 
https://www.url.edu/es/servicios/servicios-de-carreras-profesionales-y-bolsas-de-trabajo  


 


- Servicios comunes para todos los estudiantes de la Universitat Ramon Llull 


La Universidad Ramon Llull (URL), creada como fundación privada, está integrada por 10 
instituciones de enseñanza superior e investigación y de un centro adscrito, respondiendo a una 
estructura federal. El objetivo principal de la URL es proporcionar una formación de calidad, centrada 
en la persona y que dé respuesta a la necesidad de la sociedad.  


Dentro de esta estructura, además de los servicios que ofrece cada centro, la URL ofrece servicios 
comunes para todos los estudiantes de la URL, como pueden ser la ya mencionada red de bibliotecas 
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(y a través de esta red el acceso al Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña y a la Red de 
Bibliotecas Universitarias Españolas), el Carnet URL (identificación personal para estudiantes, PDI y 
PAS) o la conexión Wifi Eduroam. Además, ofrece un servicio de residencias, de deportes, 
lingüísticos, de orientación al estudiante y carreras profesionales y bolsas de trabajo 
(https://www.url.edu/es/servicios) 


La URL, acorde a su compromiso con la comunidad universitaria y la sociedad de ser una universidad 
abierta y transparente, publica información relevante relacionada con sus ámbitos de actuación a 
través del Portal de Transparencia https://www.url.edu/es/la-url/portal-de-la-transparencia).  


Por otro lado, la URL ofrece a toda la comunidad universitaria (https://www.url.edu/es/comunidad-
universitaria), entre otros, el Consejo de Estudiantes (órgano de representación estudiantil que 
actúa de plataforma de apoyo al alumnado para poder elevar sus propuestas y peticiones a los 
órganos de gobierno), o el Observatorio de Igualdad de Oportunidades (OIO), creado el curso 2007-
2008, encargado de impulsar y coordinar acciones para conseguir que el conjunto de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PAS y PDI) pueda desarrollar su actividad en igualdad de oportunidades 
(https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria/observatorio-de-igualdad-de-oportunidades). 


De entre los servicios que la URL ofrece a toda la Comunidad Universitaria, queremos destacar de 
forma especial la “Sindicatura de Greuges”, que vela por derechos y libertades de estudiantes, PDI y 
PAS frente a las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios en el marco de los 
estatutos propios de la Universitat Ramon Llull. Este servicio gestiona y tramita las 
reclamaciones/sugerencias, en el caso que trasciendan las competencias del centro o en el caso de 
que vayan dirigidas explícitamente a la “Sindicatura” (https://www.url.edu/es/comunidad-
universitaria/sindicatura-de-greuges). 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 


El Servicio de Carreras profesionales https://iqs.edu/es/iqs/campus-life/carreras-profesionales/ es el 
encargado de la búsqueda y asesoramiento para la realización de las prácticas. La tradición pedagógica 
de IQS contempla la organización de prácticas en el mundo de la empresa por considerarlas un factor 
fundamental en el aprendizaje. Actualmente, todos los Grados de IQS y algunos de los Másteres 
incorporan en su plan de estudios prácticas obligatorias en empresa. Además, todos los estudiantes 
que lo desean pueden realizar prácticas extracurriculares.  


Las prácticas en empresas conllevan la realización de actividades propias del perfil profesional, que se 
detallan en la oferta de prácticas, y son especialmente interesantes para el estudiante porque: 


- Orientan sobre intereses profesionales. 
- Ofrecen la oportunidad real de poner en práctica las competencias adquiridas. 
- Representan un proceso de selección para acceder a un puesto de trabajo. 
- Confieren un carácter diferencial al currículum vitae de los estudiantes. 
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Son requisitos imprescindibles para realizar el Prácticum: 


- El acuerdo entre la empresa, el centro formativo y el alumno para realizar un proyecto 
adecuado a su formación. 


- La asignación de tutores, tanto del centro como de la empresa. 
- La firma por parte de las tres partes implicadas (empresa, centro y alumno) del convenio que 


regula las prácticas de acuerdo con la normativa vigente. 


Durante el período de prácticas, a cada estudiante se le asignará un tutor/a de la empresa o institución 
donde realice las prácticas que, junto con el/la profesor/a responsable del Prácticum de la titulación, 
serán los responsables de supervisar y evaluar que el trabajo asignado al alumno alcance los objetivos 
propuestos y que éstos faciliten el desarrollo de las competencias planificadas.  


El tutor/a de la empresa o institución deberá tener un perfil mínimo de graduado o graduada en 
titulaciones afines del ámbito de conocimiento, por ejemplo del área de ciencias, ciencias de la salud 
y/o ingeniería. 


La supervisión y seguimiento continuado de las actividades realizadas por el estudiante lo mantiene 
el tutor/a de la empresa o institución y consulta al profesor/a responsable del Prácticum en caso de 
que lo considere necesario. 


La Tabla que se presenta a continuación presenta el listado de empresas con las que se ha firmado 
convenio para la realización de Prácticas externas a realizar por estudiantes de máster universitario de 
IQS School of Engineering. Además, se señalan las empresas que pueden acoger a estudiantes según 
el máster que estén cursando. 


Empresas con Convenios MBIO MEQ MEI MQA MQF MCEM 


ACCENTURE, S.L.U. x x x x x x 


Albert Pujadas Enginyeria SCP  x x    
Alira Health SLU x  x  x  
Almirall, S.A. x x  x x  
Altera Management, S.L.   x    
ANGELINI PHARMA ESPAÑA, S.L.U    x x  
AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U  x x    
AYESA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA   x    
BARNA STEEL, S.A.  x x    
Basque Culinary Center Hezkuntza Fundazioa  x  x x  
Bayer Hispania, S.L.  x  x x x 


Beiersdorf Manufacturing Argentona, S.L. - B65227944 x   x x  
Boehringer Ingelheim x x  x x  
Centre for Research in Agricultural Genomics (CRAG) x      
CETAQUA, Centro Tecnológico del Agua, Fundación Privada  x  x   
Coty    x x  
COVESTRO SL  x    x 


Creaciones Aromáticas Industriales S.A.  x  x x  
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Empresas con Convenios MBIO MEQ MEI MQA MQF MCEM 


CYGYC-BIOCON SL x      
Dentaid x   x x  
Dow Chemical Iberica  x x    
ESTEVE QUÍMICA  x  x x  
Eurofragance S.L    x   
EXHEUS, SL x      
EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORIA, S.L.   x    
Firmenich SA    x x  
Galenicum Health     x  
GasN2itrogen S. L.  x    x 


GENERAL ELECTRIC RENOVABLES ESPAÑA S.L.U.   x    
Grifols, S.A. x   x x  
Henkel  x    x 


IBEC x      
Idiada Automotive Technology, S.A.   x    
INGENIERÍA Y SERVICIOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA, SL   x    
Inprocess Technology and Consulting Group  x     
INSTITUT DE RECERCA CONTRA LA LEUCÈMIA JOSEP CARRERAS     x  
ISDIN x   x x  
JJUAN   x    
KBC Advanced Technologies x x x    
LABORATORIO REIG JOFRE, S.A.    x x  
LABORATORIOS MENARINI    x x  
Mesoestetic Pharma Group, S.L.    x x  
NTT Data Spain, S.L.U   x    
REPSOL S.A.  x x    
Solfy Renewables SL   x    
TECHNIP ENERGIES IBERIA SAU  x     


 


En el siguiente enlace se pueden consultar los convenios firmados entre empresa y universidad 
correspondientes al Máster Universitario en Bioingeniería: 


Convenios_MBio 
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6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


Los recursos materiales y servicios disponibles son, en principio, suficientes para la realización del 
Máster Universitario en Bioingeniería por la Universitat Ramon Llull.  


A continuación se detalla el proceso general a seguir para la previsión de recursos materiales y 
servicios en caso de identificación de necesidades. 


 


Previsión de recursos materiales y servicios necesarios en el Campus IQS 


La identificación de las necesidades de los diferentes servicios y de las necesidades de recursos 
materiales la realizan los responsables de los servicios y se canalizan a través de los responsables 
finales de las mismas. En el Consejo de Centro de IQS se estudian y discuten las necesidades 
detectadas, considerando el presupuesto anual. Una vez aprobadas, se priorizan las actuaciones y se 
establece la planificación correspondiente. 


Los responsables de cada servicio gestionan las actividades y los recursos necesarios. Durante la 
prestación de servicios propiamente dicha se genera documentación de apoyo a los usuarios, que 
puede estar disponible en web, intranet o servidores de documentación. Durante la utilización de los 
recursos materiales, los responsables de los diferentes recursos recogen las incidencias y sugerencias 
relacionadas.  


Por otra parte, el mantenimiento de las aulas e instalaciones generales consta de mantenimientos 
preventivos/normativos y mantenimientos correctivos. Los primeros son realizados en su mayoría por 
subcontratas externas con sus correspondientes contratos de mantenimiento y los segundos son 
realizados en su mayoría por personal propio de la sección de mantenimiento siempre y cuando no 
excedan de sus capacidades técnicas y logísticas, en cuyo caso se obtiene el soporte de 
industriales/colaboradores externos. 


En relación a las solicitudes de nuevas instalaciones y recursos materiales, la sección de 
mantenimiento recibe solicitudes, mediante correo electrónico al responsable de mantenimiento, de 
modificar instalaciones de laboratorio u otros espacios de trabajo, así como de implementar 
instalaciones que cubran nuevas necesidades o ampliar recursos materiales. El responsable de 
mantenimiento, junto a su equipo, valoran la solicitud y estiman su idoneidad, así como la propia 
capacidad para realizarlo. 


En el supuesto de no poderlo llevar a cabo con los recursos propios, el responsable contacta con un 
proveedor externo que valora la instalación. 


 


  


C
SV


: 7
58


41
43


42
87


70
95


22
78


97
09


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758414342877095227897098





 
 


 •  12 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 


A partir del curso 2011-12 se implementará el Máster Universitario en Bioingeniería por la Universidad 
Ramon Llull.  


El Máster Universitario en Bioingeniería de 120 ECTS, impartido desde el curso 2008-09, finaliza el 
presente curso 2010-11. Los alumnos que han iniciado el curso académico 2010-11, tienen garantizada 
la finalización del su plan de estudios con la realización de la Trabajo de Fin de Máster en el curso 
2011-12 para obtener la titulación del Máster Universitario en Bioingeniería de 120 ECTS al que se han 
matriculado. Así mismo, se mantendrán las convocatorias de exámenes hasta el curso 2014-15.  


Los actuales alumnos del Máster en Bioingeniería de 120 créditos que por alguna razón no finalizasen 
sus estudios (curso 2010-11 y tesis de Máster durante el curso 2011-12) podrán solicitar la adaptación 
de sus estudios al nuevo Máster Universitario en Bioingeniería por la Universidad Ramon Llull (de 90 
ECTS). La Comisión Permanente de la Junta Académica de la ETS-IQS estudiará su caso y procederá a 
dicha adaptación según se detalla en el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación. 


A continuación se recogen las modificaciones substanciales que se han introducido en la titulación 
des de su verificación con el correspondiente año de implementación: 


Curso de 
tramitación Descripción Curso de 


implementación 


2016-2017 Modificación de la oferta de plazas 2017-2018 


2021-2022 


Inclusión del nombre inglés del máster en el título oficial emitido: Máster 
Universitario en Bioingeniería / Master in Bioengineering por la 
Universidad Ramon Llull. 


2022-2023 


2023-2024 


Modificación realizada para actualizar la memoria al Real Decreto 
822/2021.  


En relación al plan de estudio, los principales cambios introducidos son: 
- Cambio de redacción de los RA de la titulación. 
- Augmento de los créditos optativos y reducción de los créditos 


obligatorios de la titulación 
- Unificación de algunas asignaturas obligatorias en una sola 


asignatura, incorporación de nuevas asignaturas y modificación de 
la carga crediticia 


- Incorporación de nuevas asignaturas optativas: Prácticum (12 ECTS) 


2024-2025 


 


 


En relación a las últimas modificaciones solicitadas, se prevé que sean implantadas en el curso 2024-
2025. A continuación se presenta el cronograma de implantación: 
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Cursos académicos Máster Universitario en Bioingeniería  


 2024-2025 2025-2026 
Primer curso SI SI 
Segundo curso (TFM) NO SI 


 


7.2 Procedimiento de adaptación 


A petición del alumno que precise realizar la adaptación del Máster en Bioingeniería 
anterior al 2010-2011 de 120 ECTS al Máster en Bioingeniería actual de 90 ECTS será 
estudiada por la Comisión Permanente de la Junta Académica de la IQS School of 
Engineering. Se procederá teniendo en cuenta que los 90 ECTS actuales equivalen a las 
mismas asignaturas de 90 ECTS del antiguo máster y los 30 ECTS tienen equivalencia a 
asignaturas del Grado realizado que no son necesarias para el Máster de 90 ECTS o 
Complementos Formativos que se ofrecen antes de empezar al Máster (90 ECTS). No ha 
habido ningún alumno que necesitara esta adaptación. 


7.3 Enseñanzas que se extinguen 


Con la implementación del Máster Universitario en Bioingeniería se extingue el Máster Universitario 
en Bioingeniería - IQS School of Engineering/Escuela Técnica Superior IQS. 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


El Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) certificado favorablemente a fecha de 
11/02/2020 ha permitido el logro de la acreditación institucional de IQS con fecha 18/05/2020. 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad tiene como objetivo asegurar, demostrar y mejorar la calidad 
de los programas formativos que ofrece IQS. Este Sistema de Garantía de Calidad considera los 
requisitos de calidad explícitos e implícitos de los diferentes grupos de interés y se aplica a todos los 
títulos oficiales de IQS-SM e IQS-SE.  


El Manual del Sistema de Garantía de Calidad IQS (MSGIQ-IQS) completo y vigente, actualizado en 
octubre de 2019, es público a través de la página web de IQS: https://iqs.edu/es/iqs/portal-de-
transparencia/sistema-de-garantia-de-calidad/ 


 


8.2. Medios para la información pública 


Para asegurar la máxima transparencia sobre la información de los programas y sus resultados se ha 
estructurado la información en tres niveles de accesibilidad (página web, intranet y servidores de 
documentación). El responsable de cada elemento mantiene una estructura que facilita el acceso a 
dicha información por parte de los diferentes grupos de interés y el servicio TICs mantiene el control 
de los permisos de acceso. 


- Web IQS (http://www.iqs.edu): página web en la que se encuentra información sobre IQS de 
interés para el público en general. Además, desde este espacio los estudiantes de IQS pueden 
acceder fácilmente al resto de recursos y sistemas de comunicación online. La página Web 
también incorpora el acceso a las diferentes Redes Sociales de IQS. 


En la web de la titulación https://iqs.edu/es/estudios/master-bioingenieria/ se encuentra 
toda la información relativa al programa (plan de estudios, salidas profesionales, profesorado, 
información sobre admisión y matrícula, etc.). 


- Intranet: el Campus Virtual permite el acceso a la información sobre normativas académicas, 
proceso de matriculación, becas, planificación académica (calendario académico, horarios, 
aulas, exámenes) y a algunos servicios (TICs, Almacén, Relaciones Internacionales, Carreras 
Profesionales, Deportes IQS, etc). También en este espacio están disponibles las actas de 
contenido académico de órganos colegiados en los que participan los estudiantes. La Intranet 
está integrada en la plataforma que sustenta el aula virtual de IQS y tiene, además, acceso 
directo desde la Web IQS. En este espacio también se incluye acceso al servicio TIC's y al 
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servidor de documentación sdoc1, donde se puede encontrar el software con licencia IQS y 
otros de carácter gratuito y uso frecuente. 


- Servidor de documentación: acceso para el personal de IQS, gestionado desde las diferentes 
áreas de actividad, con el apoyo del departamento de TIC's, permite compartir información 
entre los distintos equipos de trabajo y centralizar el uso de la documentación. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios  
 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 
1 


ECTS: 30 


Asignaturas:  
- Cellular engineering for biopharmaceuticals 


production (6 ECTS) 
- Bioinformatics & Biomolecular Modelling (6 ECTS) 
- Biopharmaceuticals bioprocessing and manufacturing 


(3 ECTS) 
- Biopharmaceuticals design Lab: from gene to 


production in Pilot Plant (6 ECTS) 
- Bioethics (3 ECTS) 
- Advanced therapy medicinal products (cell, gene and 


Tissue therapies) (6 ECTS) 


ECTS: 30 
Asignaturas:  
- Vaccines and immunotherapeutic products (4 ECTS) 
- Development of new therapies Lab (6 ECTS) 
- CMC Analytics for Biologics (4 ECTS) 
- Omics sciences for diagnostics and personalized medicine 


(4 ECTS) 
- Elective subjects (12 ECTS) o Practicum (12 ECTS)  


 Semestre 3  


Curso 
2 


ECTS: 30 


Asignaturas:  
- Trabajo de Fin de Máster (30 ECTS) 
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4.1.b) Plan de estudios detallado  
MÓDULO TECNOLÓGICO (M1) 


MATERIA 1 = Genetic and Protein Engineering 
Número de 
créditos ECTS 


12 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM1-K. Reconocer las técnicas avanzadas de ingeniería genética y de 
biología sintética que permiten el análisis y la manipulación genética de 
células y organismos (sobrexpresión, silenciamiento, o mutagénesis de 
genes).  (RAT1-K) 
Seleccionar las estrategias de clonación que permiten la expresión, 
silenciamiento o mutagénesis de genes. 
Identificar los métodos de análisis genético y su secuenciación.  
RAM2-K. Seleccionar las herramientas de ingeniería metabólica y enzimática 
de simulación y análisis metabólico para la mejora y optimización de factorías 
celulares. (RAT1-K) 
Explicar las herramientas de ingeniería enzimática y de proteínas en el campo 
de la biocatálisis. 
 
RAM3-K. Explicar las diferentes bases de datos, metodologías y herramientas 
bioinformáticas avanzadas que permiten analizar secuencias genómicas y 
proteómicas. (RAT4-K) 
Describir las principales bases de datos que contienen información de 
secuencia, función y estructura de biomoléculas.  
RAM4-K. Reconocer las diferentes herramientas de modelización molecular y 
de inteligencia artificial que permiten predecir funciones y estructuras de 
proteínas. (RAT4-K) 
Explicar los principios básicos de la modelización de biomoléculas. 
 
RAM5-S. Seleccionar los sistemas biológicos y las herramientas adecuados 
que permiten su modificación y optimización para con el objetivo de 
desarrollar y producir productos biotecnológicos. (RAT5-S) 
Identificar las diferentes herramientas de ingeniería genética, de biocatálisis, 
y de biología sintética que permiten el diseño y optimización de los sistemas 
biológicos y los bioprocesos.   
RAM6-S. Identificar los ámbitos en los que se aplica cada método y 
herramienta bioinformática y computacional, y con qué objetivo. (RAT5-S) 
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RAM7-S. Aplicar herramientas de ingeniería genética, metabólica y enzimática 
en la resolución de problemas y casos en el campo de la bioingeniería. (RAT6-
S) 
RAM8-S. Utilizar herramientas bioinformáticas, de modelización molecular y 
de inteligencia artificial para la resolución problemas y casos en el ámbito de 
la ingeniería genética y de proteínas. (RAT6-S) 
 
RAM9-S. Realizar de forma efectiva búsquedas bibliográficas y consultas de 
fuentes de datos fiables en el ámbito de la bioinformática y de la ingeniería 
genética y de proteínas. (RAT7-S) 
 
RAM10-S. Aplicar las herramientas de ingeniería genética, metabólica y 
enzimática para el desarrollo de nuevos biofármacos y medicamentos de 
terapia avanzada. (RAT8-S) 
RAM11-S. Aplicar herramientas bioinformáticas avanzadas y de simulación 
computacional para el desarrollo de nuevos biofármacos y medicamentos de 
terapia avanzada. (RAT8-S) 
 
RAM12-S. Utilizar metodologías y herramientas de ingeniería genética, 
metabólica y enzimática para investigar, desarrollar y producir productos 
biotecnológicos. (RAT10-S) 
Diseñar procesos de ingeniería genética y metabólica y sus interrelaciones. 
RAM13-S. Realizar aproximaciones bioinformáticas y de inteligencia artificial 
para resolver problemas biotecnológicos desarrollar y producir productos 
biotecnológicos. (RAT10-S) 
Analizar propiedades moleculares y fisicoquímicas de biomoléculas según los 
objetivos propuestos.  
 
RAM14-S. Analizar las propiedades moleculares y fisicoquímicas de 
biomoléculas a partir de la interpretación de los resultados experimentales y 
computacionales. en función del problema bioinformático y de modelización 
propuesto en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación 
crítica. (RAT11-S) 
 
RAM15-S. Evaluar el impacto de las herramientas de ingeniería genética y de 
proteínas en la práctica profesional y en el desarrollo sostenible de la 
sociedad. (RAT12-S) 
RAM16-S. Evaluar el impacto de las herramientas bioinformáticas, de la 
modelización molecular y de la inteligencia artificial en la práctica profesional. 
(RAT12-S) 
 
RAM17-S. Identificar el papel del bioingeniero en la toma de decisiones 
relacionadas con la ingeniería genética y de proteínas, teniendo en cuenta los 
aspectos éticos que se puedan derivar. (RAT13-S) C
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RAM18-C. Utilizar el inglés de manera fluida para transmitir planteamientos, 
metodologías y resultados relacionados con la ingeniería genética y de 
proteínas, en un entorno empresarial y técnico, utilizando un lenguaje 
inclusivo y no sexista. (RAT14-C) (RAT15-C) 
 
RAM19-C. Desarrollar las principales aplicaciones industriales y tendencias de 
la ingeniería genética, metabólica y enzimática. (RAT16-C) 
RAM20-C. Discriminar los casos en los que será útil realizar un estudio 
computacional en el ámbito de la bioingeniería. (RAT16-C) 
 
RAM21-C. Evaluar las diferencias de género en el diseño y optimización de 
sistemas biológicos. (RAT18-C) 
 


Asignaturas Cellular engineering for biopharmaceuticals production: Obligatoria / 
Semestre 1 / 6 ECTS / Inglés 
Bioinformatics & Biomolecular Modelling:  Obligatoria / Semestre 1 / 6 ECTS 
/ Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 74 100% 
AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


46 100% 


AF3 – Seminarios 7 100% 
AF5 – Presentaciones 4 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 223 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 6 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación 
activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir 
y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de 
exposición de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y 
casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por 
parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante 
mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo 
práctico o proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta. C
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MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de 
una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes Finales 30% 40% 
SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


30% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


MATERIA 2 = Bioprocess Development 
Número de 
créditos ECTS 


9 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM22-K. Identificar las diferentes secciones y las distintas operaciones 
que las componen de un bioproceso, así como sus parámetros clave de 
diseño. (RAT2-K) 
RAM23-K. Explicar los fundamentos de cómo operan los distintos tipos 
de biorreactores, y describir los métodos de diseño y cálculo de sus 
dimensiones. (RAT2-K) 
Identificar los parámetros clave de cada uno de los procesos o 
operaciones en biorreactor. 
Describir los métodos de diseño y los sistemas de cálculo de dimensiones 
de los equipos de bioseparación que componen un bioproceso para la 
producción de biofármacos. 
 
RAM24-S. Identificar Seleccionar la secuencia de las distintas 
operaciones de separación necesarias para la purificación de distintos 
productos biofarmacéuticos para alcanzar los niveles de purificación 
requeridos. (RAT5-S) 
 
RAM25-S. Aplicar el criterio necesario para la selección de los 
microorganismos o líneas celulares más apropiados/as para cada 
bioproceso productivo específico. (RAT6-S) 
 
RAM26-S. Utilizar los programas y herramientas de simulación de 
bioprocesos para al diseño y análisis de bioprocesos específicos 
concretos. (RAT7-S) 
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Evaluar la evolución y actualización de los programas y herramientas de 
simulación de bioprocesos para ser usados como asistentes de diseño. 
RAM27-S. Defender a nivel científico las manipulaciones o técnicas 
seleccionadas y realizadas en las prácticas de laboratorio. (RAT7-S) 
 
RAM28-S. Aplicar las estrategias y métodos de diseño para realizar el 
escalado de los biorreactores y bioprocesos a escala preindustrial e 
industrial. (RAT8-S) 
Aplicar las diferentes técnicas experimentales relacionadas con la 
bioingeniería. 
 
RAM29-S. Diseñar los experimentos necesarios para la caracterización 
de las etapas que conforman un proceso de producción de biofármacos. 
(RAT9-S) 
 
RAM30-S. Determinar qué las técnicas experimentales que deben 
aplicarse para el desarrollo de biomoléculas y biofármacos propuestos. 
(RAT10-S) 
Determinar el método de conservación más adecuado para cada caso 
particular de diferentes cepas de microorganismos o líneas celulares. 
 
RAM31-S. Analizar los datos generados y resultados obtenidos durante 
la experiencia en el laboratorio, incluyendo su interpretación crítica. 
(RAT11-S) 
 
RAM32-S. Utilizar argumentos ético-deontológicos para seleccionar las 
distintas técnicas y metodologías experimentales más adecuadas en el 
desarrollo y producción de biofármacos. distintos escenarios de 
investigación propuestos. (RAT13-S) 
 
RAM33-C. Resumir los resultados experimentales tanto de manera oral 
como escrita. (RAT14-C) 
 
RAM34-C. Realizar presentaciones para exponer un proyecto o los 
resultados y conclusiones de experimentos los resultados 
experimentales y sus conclusiones, usando distintas lenguas, incluyendo 
el inglés. (RAT15-C) 
Utilizar el inglés como lengua de comunicación profesional para la 
presentación pública de un proyecto de desarrollo de un bioproceso. 
 
RAM35-C. Desarrollar las actividades necesarias relacionadas con el 
trabajo experimental de laboratorio con rigurosidad y criterio. (RAT16-
C) 
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RAM36-C. Diseñar bioprocesos, incluyendo la operación del biorreactor, 
para casos prácticos específicos. (RAT16-C) 
 
RAM37-C. Desarrollar la actividad profesional en un entorno 
multidisciplinario como parte de un equipo de trabajo. (RAT17-C) 
 


Asignaturas Biopharmaceuticals bioprocessing and manufacturing:  
Obligatoria / Semestre 1 / 3 ECTS / Inglés 
Biopharmaceuticals design Lab: from gene to production in Pilot Plant: 
Obligatoria / Semestre 1 / 6 ECTS / Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 18 100% 
AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


6 100% 


AF3 – Seminarios 2 100% 
AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 180 100% 
AF5 – Presentaciones 4 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 57 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 6 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas 
y exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la 
participación activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, 
discutir y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos. 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con 
ordenador, proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la 
supervisión directa de un profesor. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros 
estudiantes por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado 
por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un 
resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho 
estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos 
en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el 
material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 
 Ponderación Mínima Ponderación Máxima C
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Sistemas de 
evaluación 


SE1 – Exámenes 
Finales 


15% 25% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


10% 20% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


30% 40% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 
MÓDULO DE ÉTICA (M2) 


MATERIA 3 = Bioethics 
Número de 
créditos ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM38-S. Identificar Aplicar los conceptos básicos de la ética y la 
bioética, así como el contenido de los principales códigos éticos aplicada 
a en el ámbito de la bioingeniería.  (RAT5-S) 
Reconocer el contenido de los principales códigos éticos de las 
profesiones relacionadas con la bioingeniería. 
 
RAM39-S. Determinar los principales problemas y dilemas éticos que 
plantean actualmente las bioingenierías, y las respuestas que se 
proponen des de las distintas líneas de pensamiento. (RAT6-S) 
 
RAM40-S. Utilizar los principios éticos en la lectura de textos sobre 
cuestiones éticas en biotecnologías. (RAT8-S) 
 
RAM41-S. Comparar las diferentes corrientes de fundamentación ética 
y su impacto en el desarrollo sostenible de la sociedad. (RAT12-S) 
RAM42-S. Evaluar las principales transformaciones de la sociedad 
tecnológica, y su impacto en los problemas actuales de la Bioética. 
(RAT12-S) 
Analizar los razonamientos éticos. 
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RAM43-S. Realizar juicios razonados sobre los problemas éticos en el 
desarrollo de la actividad profesional en el campo de la bioingeniería. 
(RAT13-S) 
 
RAM44-C. Razonar de forma crítica identificando los sesgos, 
estereotipos y roles de género en su disciplina y en el ejercicio de su 
profesión, desarrollando un compromiso social con la diversidad de 
realidades de la sociedad actual. (RAT18-C) 


 
Asignaturas Bioethics: Obligatoria / Semestre 1 / 3 ECTS / Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 22 100% 
AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


6 100% 


AF3 – Seminarios 2 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 58 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas 
y exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la 
participación activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, 
discutir y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos 
en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el 
material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes 
Finales 


30% 40% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


30% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 C
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MÓDULO ESPECÍFICO (M3) 


 


MATERIA 4 = Biotherapeutics Development 
Número de 
créditos ECTS 


16 
 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1 y 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM45-K. Identificar los fundamentos de las distintas técnicas 
necesarias para el desarrollo de biofármacos e inmunoterapias, así como 
su validación preclínica. (RAT1-K) 
RAM46-K. Seleccionar de forma razonada las técnicas y metodologías 
experimentales realizadas en las prácticas del laboratorio. (RAT1-K) 
 
RAM47-K. Relacionar los conocimientos y herramientas de la 
bioingeniería aplicada a los biomateriales para aplicaciones médicas. de 
los distintos sectores industriales que utilizan, desarrollan o producen 
productos o procesos biotecnológicos. (RAT2-K) 
 
RAM48-K. Definir las técnicas experimentales y metodologías de 
bioanálisis necesarias para diseñar los ensayos preclínicos de los 
biofármacos. (RAT3-K) 
 
RAM49-S. Reconocer los conceptos básicos relacionados con el 
funcionamiento a nivel molecular de los Biomateriales. (RAT5-S) 
RAM50-S. Explicar las principales aplicaciones industriales de las 
distintas cepas microbianas y líneas celulares más representativas en la 
producción de biofármacos e inmunomoduladores. (RAT5-S) 
 
RAM51-S. Caracterizar los parámetros y propiedades de los cultivos 
celulares en dos y tres dimensiones, con especial énfasis en las líneas de 
células madre, adultas y embrionarias. (RAT6-S) 
Caracterizar los distintos tipos celulares que existen, con especial énfasis 
en las líneas de células madre, adultas y embrionarias. 
RAM52-S. Aplicar la potencialidad de los biomateriales y la 
nanomedicina como base para el crecimiento celular y la liberación 
controlada de fármacos. (RAT6-S) 
 
RAM53-S. Analizar las fuentes de información sobre la aplicación de los 
nuevos desarrollos relacionados con los biomateriales para aplicaciones 
médicas. (RAT7-S) 
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Evaluar las fuentes de información necesarias y saber buscar la 
información actualizada aplicable al desarrollo de biofármacos y al 
diseño de los ensayos preclínicos.  
 
RAM54-S. Diseñar la metodología de investigación y el del proceso de 
desarrollo de un biofármacos o de tratamientos profilácticos candidatos 
para aplicaciones específicas. (RAT8-S) 
Determinar los protocolos de ejecución de las diferentes técnicas 
experimentales. 
 
RAM55-S. Seleccionar las técnicas experimentales a aplicar para el 
desarrollo de vacunas, biomoléculas y biofármacos. (RAT9-S) 
 
Aplicar las distintas técnicas relacionadas con la ingeniería de tejidos. 
RAM56-S. Utilizar las distintas técnicas y metodologías experimentales 
relacionadas con la ingeniería de tejidos para resolver distintos 
escenarios de investigación y el desarrollo de medicamentos de terapia 
avanzada (ATMPs) propuestos. (RAT10-S) 
Determinar los puntos críticos durante el proceso de desarrollo de 
biofármacos. 
RAM57-S. Determinar las etapas para el desarrollo de vacunas y otras 
inmunoterapias, así como estudiar su efecto inmunomodulador en el 
organismo humano (o animal). (RAT10-S) 
Diseñar el proceso de producción de biofármacos para distintas 
aplicaciones.  
 
Analizar los datos generados durante la experiencia en el laboratorio. 
RAM58-S. Analizar Evaluar los resultados de los análisis de los datos 
obtenidos en experimentos para el desarrollo de nuevas terapias que el 
laboratorio. (RAT11-S) 
RAM59-S. Formular de forma argumentada científicamente las 
manipulaciones o técnicas seleccionadas y realizadas en las prácticas de 
laboratorio. (RAT11-S) 
RAM60-S. Analizar las propiedades de los biomateriales en función de 
sus aplicaciones. (RAT11-S) 
 
RAM61-S. Diseñar biomateriales en función de la aplicación biomédica 
deseada, incluyendo la ingeniería de tejidos y el desarrollo de nuevas 
terapias, teniendo en cuenta su implementación sostenible en el sistema 
público de salud. (RAT12-S) 
RAM62-S. Diseñar tratamientos y estrategias de medicina preventiva en 
base a los conocimientos del sistema inmunitario y su rol en el desarrollo 
de enfermedades. (RAT12-S) 
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RAM63-S. Evaluar los problemas éticos y temas regulatorios 
relacionados con el uso y las aplicaciones de la ingeniería de tejidos. 
(RAT13-S) 
 
RAM64-C. Transmitir los resultados y las implicaciones de las 
aplicaciones de los biomateriales a la sociedad. (RAT14-C) 
Transmitir los resultados obtenidos de los experimentos tanto de 
manera oral como escrita, de forma razonada, detallada y científica. 
 
Formular los planteamientos y, metodologías en el ámbito de la 
Ingeniería de Tejidos en un ambiente multicultural. 
RAM65-C. Expresar en inglés planteamientos, metodologías, resultados 
experimentales y conclusiones de su análisis relacionadas con el 
desarrollo de nuevos fármacos en un entorno profesional multicultural. 
(RAT15-C) 
 
Proponer el trabajo experimental relacionado con los casos propuestos 
en las prácticas de laboratorio con criterio y rigor científico-técnico. 
RAM66-C. Diseñar los protocolos experimentales de las técnicas a aplicar 
en del de laboratorio adaptándolas a las situaciones concretas en para 
el desarrollo de biofármacos, tejidos y vacunas. (RAT16-C) 
 
RAM67-C. Actuar como miembro de un equipo, demostrando Demostrar 
un papel activo y propositivo en un entorno equipo multidisciplinario, 
durante el desarrollo de los proyectos experimentales en los 
laboratorios. (RAT17-C) 
 
RAM68-C. Investigar Estudiar las posibles diferencias biológicas que se 
pueden producir en aplicaciones particulares de AMTPs (Advanced 
Therapy Medicinal Products) e inmunoterapias debido a relacionadas 
con cuestiones de género. (RAT18-C) 
RAM69-C. Proponer la planificación experimental necesaria para poder 
determinar el efecto de la perspectiva de género en proyectos 
experimentales concretos. (RAT18-C) 


Asignaturas Advanced therapy medicinal products (cell, gene and Tissue therapies): 
Obligatoria / Semestre 1 / 6 ECTS / Inglés 


Vaccines and immunotherapeutic products: Obligatoria / Semestre 2 / 
4 ECTS / Inglés 


Development of new therapies Lab: Obligatoria / Semestre 2 / 6 ECTS / 
Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 66 100% 
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AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


18 100% 


AF3 – Seminarios 8 100% 
AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 162 100% 
AF5 – Presentaciones 6 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 211 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 9 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas 
y exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la 
participación activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, 
discutir y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos. 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con 
ordenador, proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la 
supervisión directa de un profesor 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros 
estudiantes por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado 
por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un 
resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho 
estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos 
en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el 
material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes 
Finales 


20% 30% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 C
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MATERIA 5 = Bioanálisis 
Número de 
créditos ECTS 


8 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM70-K. Identificar las operaciones de los bioprocesos aplicados a la 
producción de biofármacos. (RAT2-K) 
RAM71-K. Definir los reactivos y sustratos necesarios para las 
operaciones de los bioprocesos aplicados a la producción de 
biofármacos. (RAT2-K) 
 
RAM72-K. Identificar las técnicas y métodos de bioanálisis de los 
reactivos y sustratos para garantizar la calidad de los procesos y los 
productos. (RAT3-K) 
RAM73-K. Relacionar los principios en que se fundamenta un sistema de 
calidad con el desarrollo y producción de biofármacos. (RAT3-K) 
RAM74-K. Reconocer Identificar las principales herramientas 
bioinformáticas aplicadas a metodologías ómicas métodos ómicos que 
permiten el análisis de biomoléculas como base para el diagnóstico y la 
medicina personalizada. (RAT4-K) 
Reconocer las diferentes técnicas y estrategias experimentales utilizadas 
en las ciencias ómicas. 
 
RAM75-S. Seleccionar las herramientas ómicas que permiten el 
desarrollo de nuevos biofármacos y medicamentos de terapia avanzada. 
(RAT5-S) 


 
RAM76-S. Evaluar los datos procedentes de los bioensayos para 
caracterizar los reactivos y productos de los distintos bioprocesos de 
producción de biofármacos. (RAT6-S) 
Evaluar los datos procedentes de los bioensayos. 
RAM77-S. Aplicar herramientas genómicas, proteómicas y 
bioinformáticas en la resolución de problemas y casos en el campo de la 
bioingeniería. (RAT6-S) 
Utilizar herramientas bioinformáticas para el análisis de datos 
genómicos y proteómicos 


 
RAM78-S. Aplicar herramientas genómicas y proteómicas para el 
diagnóstico y la medicina personalizada. (RAT8-S) 
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RAM79-S. Aplicar el conocimiento de estadística para analizar los 
resultados obtenidos en los bioensayos de caracterización de los 
biofármacos. (RAT10-S) 
RAM80-S. Formular propuestas para la optimización de los bioprocesos 
de producción y purificación de biofármacos a partir de los análisis de 
los resultados experimentales. (RAT10-S) 
Utilizar el conocimiento sobre los fundamentos y técnicas de 
bioseparación para determinar el proceso de purificación de 
biofármacos. 
RAM81-S. Utilizar metodologías y herramientas genómicas y 
proteómicas para investigar, desarrollar y producir productos 
biotecnológicos. (RAT10-S) 
 
RAM82-S. Evaluar el impacto de las herramientas genómicas y 
proteómicas en la práctica profesional y en el desarrollo sostenible de la 
sociedad. (RAT12-S) 
 
RAM83-S. Evaluar los problemas éticos y temas regulatorios 
relacionados con el desarrollo y uso de nuevos biofármacos y 
medicamentos de terapia avanzada. (RAT13-S) 
 
RAM84-C. Transmitir información relacionada con el bioanálisis de 
distintos ámbitos de la bioingeniería en lengua inglesa, utilizando un 
lenguaje inclusivo y no sexista. (RAT14-C) 
 
RAM85-C. Explotar las principales aplicaciones de la genómica y la 
proteómica en el desarrollo de productos biotecnológicos, y en el campo 
del diagnóstico y de la medicina personalizada. (RAT16-C) 
 
RAM86-C. Desarrollar experimentos para elucidar como las diferencias 
de género pueden influir en los estudios ómicos. (RAT18-C) 
RAM87-C. Estudiar Investigar los efectos de las variables sexo y género 
tanto en los análisis teóricos como en los análisis empíricos. (RAT18-C) 
 
RAM88-C. Desarrollar proyectos para el diseño de biofármacos y su 
producción en un entorno de calidad. (RAT19-C) 
 


Asignaturas CMC Analytics for Biologics: Obligatoria / Semestre 2 / 4 ECTS / Inglés 
Omics science for diagnostics and personalized medicine: Obligatoria / 
Semestre 2 / 4 ECTS / Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 50 100% 
AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


18 100% 
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AF3 – Seminarios 8 100% 
AF5 – Presentaciones 4 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 154 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 6 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas 
y exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la 
participación activa de los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, 
discutir y resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las 
sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros 
estudiantes por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado 
por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un 
resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho 
estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos 
en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el 
material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes 
Finales 


25% 35% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del 
aprendizaje 


30% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 
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MÓDULO OPTATIVO (M4) 
MATERIA 6 = Elective Subjects 


Número de 
créditos ECTS 


12 


Tipología Optativa  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM89-S Identificar aquellos conocimientos transversales adquiridos en 
materia optativa que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo de procesos de bioingeniería. y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación. (RAT5-S) 
 
RAM90-S. Aplicar conocimientos de materia optativa de bioingeniería al 
trabajo o vocación de una forma profesional para la resolución de 
problemas en bioingeniería. (RAT6-S) 
 
RAM91-S. Aplicar las nuevas herramientas y tecnologías transversales para 
la formación continuada y el autoaprendizaje. (RAT7-S) 
 
RAM92-S. Analizar en materia optativa los resultados obtenidos en los 
experimentos en el ámbito de la bioingeniería, incluyendo su interpretación 
crítica. (RAT11-S) 
 
RAM93-S. Evaluar el impacto del uso de las herramientas transversales de 
la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. (RAT12-S) 
 
RAM94-C. Transmitir información de materia optativa de un modo claro y 
sin ambigüedades, tanto de forma oral como escrita, a públicos tanto 
especializados como no especializados. (RAT14-C) 
 
RAM95-C. Utilizar el inglés en un contexto de trabajo multidisciplinar en el 
ámbito de la bioingeniería técnico (léxico) adecuado a la materia optativa. 
(RAT15-C)  
 


Asignaturas Elective subject 1: Optativa / Semestre 2 / 3 ECTS / Inglés 
Elective subject 2: Optativa / Semestre 2 / 3 ECTS / Inglés 
Elective subject 3: Optativa / Semestre 2 / 3 ECTS / Inglés 
Elective subject 4: Optativa / Semestre 2 / 3 ECTS / Inglés 
 Horas Presencialidad  
AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 88 100% 
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Actividades 
formativas 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


24 100% 


AF5 – Presentaciones 12 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 228 100% 
AF7 – Actividades de evaluación 8 100% 
MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación 
(posiblemente incluyendo demostraciones) por parte de un profesor. 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación 
activa de los estudiantes. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes 
por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el 
estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen 
de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en 
las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de 
una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE1 – Exámenes 
finales 20% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 20% 40% 


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


20% 40% 


SE5 – Participación 5% 10% 
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MATERIA 7 = PRACTICUM 


Número de 
créditos ECTS 


12 


Tipología Optativa  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM96-S. Resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos en 
un entorno profesional. (RAT6-S) 
 
RAM97-S. Analizar los resultados obtenidos durante la realización de 
actividades prácticas en empresa, incluyendo su interpretación crítica. 
(RAT11-S) 
 
RAM98-S. Evaluar el impacto de los resultados obtenidos durante la 
realización de actividades prácticas en empresa en el desarrollo sostenible 
de la sociedad. (RAT12-S) 
 
RAM99-S. Formular juicios sobre temas sociales, científicos y éticos 
incluyendo una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética, para desarrollar una práctica responsable de la profesión 
para actuar de forma responsable durante la realización de actividades 
prácticas en empresa. (RAT13-S) 
 
RAM100-C. Realizar presentaciones de los resultados obtenidos. (RAT14-
C) 
 
RAM101-C Gestionar recursos y equipos incluyendo la perspectiva de 
género y los principios de igualdad en el marco de la realización de 
actividades prácticas en empresa. (RAT17-C/RAT18-C) 
 


Asignaturas Practicum: Optativa / Semestre 2 / 12 ECTS / Inglés 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  
AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 330 100% 
AF5 – Presentaciones 6 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 22 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con 
ordenador, proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la 
supervisión directa de un profesor 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes 
por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el 
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estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen 
de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en 
las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE3 – Trabajos y 
presentaciones 50% 50% 


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


50% 50% 
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MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER (M5) 
 


MATERIA 8 = TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


Número de 
créditos ECTS 


30 


Tipología Trabajo de Fin de Máster  


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


RAM102-K. Definir los métodos de bioanálisis necesarios para la 
caracterización del producto o aplicación en el ámbito de la bioingeniería. 
(RAT3-K) 
 
RAM103-S. Seleccionar las herramientas y sistemas biológicos adecuados 
para desarrollar y producir productos biotecnológicos. (RAT5-S) 


 
RAM104-S. Aplicar conocimientos y herramientas avanzadas en la 
resolución de problemas en el campo de la bioingeniería tanto en el 
ámbito académico como o industrial. (RAT6-S) 
 
RAM105-S. Demostrar habilidades de aprendizaje para la consecución de 
los objetivos de un proyecto, detectando las necesidades de conocimiento 
e identificando las fuentes de información/formación. (RAT7-S) 
 
RAM106-S. Realizar actividades científico-técnicas en el marco de un 
proyecto de investigación relacionado con la bioingeniería en un entorno 
profesional e interdisciplinar. (RAT8-S) 
 
RAM107-S. Diseñar los experimentos necesarios para el desarrollo de un 
proyecto relacionado con la bioingeniería de investigación en base a los 
conocimientos adquiridos. (RAT9-S) 
 
RAM108-S. Realizar aproximaciones experimentales y computacionales 
para para el desarrollo de un proyecto de investigación en el ámbito de la 
bioingeniería. (RAT10-S) 
 
RAM109-S. Analizar los resultados de los experimentos y técnicas 
realizadas durante el desarrollo de un proyecto en el ámbito de la 
bioingeniería trabajo de investigación, incluyendo su interpretación crítica 
y la extracción de conclusiones. (RAT11-S) 
Defender las conclusiones extraídas a partir de los análisis de los 
resultados obtenidos. C
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RAM110-S. Evaluar el impacto de un proyecto de investigación en el 
ámbito de la bioingeniería en el desarrollo sostenible de la sociedad. 
(RAT12-S) 
 
RAM111-S. Utilizar argumentos ético-deontológicos de manera 
responsable en el entorno de la experimentación en bioingeniería con el 
fin de promover prácticas científicas y profesionales íntegras y éticas. 
(RAT13-S) 
 
RAM112-C. Transmitir los resultados de Expresar información relacionada 
con un proyecto de bioingeniería de forma eficaz, tanto de forma oral 
como escrita, y adecuando el contenido científico-técnico al tipo de 
público. en concreto de comunicación tanto de forma oral como escrita. 
(RAT14-C) 
 
RAM113-C. Desarrollar un proyecto de investigación en bioingeniería en 
un marco multicultural usando el inglés como idioma de comunicación. 
(RAT15-C) 
Utilizar el inglés de forma fluida para presentar un proyecto de 
investigación en bioingeniería. 
 
RAM114-C. Proponer soluciones con rigor científico y técnico para 
resolver de manera autónoma problemas que surjan durante el desarrollo 
de un proyecto de investigación en el ámbito de la bioingeniería. (RAT16-
C) 
 
RAM115-C. Gestionar proyectos y equipos de trabajo multidisciplinares en 
contextos nacionales e internacionales. (RAT17-C) 
 
RAM116-C. Evaluar la relevancia de aplicar la perspectiva de género en el 
entorno donde se desarrolla el proyecto de bioingeniería investigación, 
identificando posibles sesgos, estereotipos y roles de género. (RAT18-C) 
RAM117-C. Definir los experimentos necesarios para analizar el efecto de 
la perspectiva de género en el desarrollo de un proyecto de investigación 
en bioingeniería. (RAT18-C) 
 
RAM118-C. Desarrollar un trabajo individual proyecto de investigación en 
el ámbito de la bioingeniería que integre conocimientos habilidades y 
competencias adquiridas en la titulación, y que incluya la defensa del 
proyecto ante un tribunal. (RAT19-C) 
 


Asignaturas Trabajo de Fin de Máster: Obligatoria / Semestre 3 / 30 ECTS / Inglés 
 Horas Presencialidad  C
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Actividades 
formativas 


AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 630 100% 
AF5 – Presentaciones 12 100% 
AF6 – Actividades de estudio personal 256 0% 
AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con 
ordenador, proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la 
supervisión directa de un profesor 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes 
por parte de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el 
estudiante mediante búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen 
de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las 
competencias de cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en 
las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de resolución de 
ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo 
de una asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación Mínima Ponderación Máxima 
SE3 – Trabajos y 
presentaciones 15%  25%  


SE4 – Trabajo 
experimental o de 
campo 


40%  60%  


SE6 – Defensa ante 
tribunal 25%  35%  
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La tabla que se presenta a continuación resume el despliegue de resultados de aprendizaje según 
materias. 


PLAN DE ESTUDIOS: RESULTADOS DE APRENDIZAJE SEGÚN MATERIAS (MATRIX) 


   1-
G


EN
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SS
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PM
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3-
BI
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ET
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4- BI
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5- BI
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AN
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IS
 


6-
 E


LE
CT


IV
E 


SU
BJ


EC
TS


 


7- PR
AC


TI
CU


M
 


8-
TF


M
 


CO
N


O
CI


M
IE


N
T


O
S 


(K
) 


RAT1 RAT1-K X     X         


RAT2 RAT2-K   X   X X       


RAT3 RAT3-K       X X     X 


 RAT4-K X       X       


HA
BI


LI
D


AD
ES


 (S
) 


RAT4  RAT5-S X X X X X X   X 
RAT6 RAT6-S X X X X X X X X 


RAT10 RAT7-S X X   X   X   X 
RAT5 RAT8-S X X X X X     X 
RAT7 RAT9-S   X   X       X 
RAT9 RAT10-S X X   X X     X 
RAT8 RAT11-S X X   X   X X X 


RAT13 RAT12-S X   X X X X X X 
RAT14 RAT13-S X X X X X   X X 


CO
M


PE
TE


N
CI


AS
 (C


) RAT11 RAT14-C X X   X X X X X 


RAT12 RAT15-C X X   X   X   X 


RAT15 RAT16-C X X   X X     X 


RAT16 RAT17-C   X   X     X X 


RAT17 RAT18-C X   X X X   X X 


RAT18 RAT19-C         X     X 
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RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE TITULACIÓN VS RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
DE MATERIAS 


   1-
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7-
PR
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TI
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8-
TF


M 


C
O
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O


C
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N


TO
S 


(K
) 


RAT1 RAT1-K RAM1-K  
RAM2-K     RAM45-K 


RAM46-K         


RAT2 RAT2-K   RAM22-K 
RAM23-K   RAM47-K RAM70-K 


RAM71-K       


RAT3 RAT3-K       RAM48-K RAM72-K 
RAM73-K     RAM102-K 


  RAT4-K RAM3-K 
RAM4-K       RAM74-K       


H
A


B
IL


ID
A


D
ES


 (S
) 


RAT4  RAT5-S RAM5-S 
RAM6-S RAM24-S RAM38-S RAM49-S 


RAM50-S RAM75-S RAM89-S    RAM103-S 


RAT6 RAT6-S RAM7-S 
RAM8-S RAM25-S RAM39-S RAM51-S 


RAM52-S 
RAM76-S 
RAM77-S RAM90-S RAM96-S RAM104-S 


RAT10 RAT7-S RAM9-S RAM26-S 
RAM27-S   RAM53-S   RAM91-S   RAM105-S 


RAT5 RAT8-S RAM10-S 
RAM11-S RAM28-S RAM40-S RAM54-S RAM78-S     RAM106-S 


RAT7 RAT9-S   RAM29-S   RAM55-S       RAM107-S 


RAT9 RAT10-S RAM12-S 
RAM13-S RAM30-S   RAM56-S 


RAM57-S 
RAM79-S 
RAM80-S 
RAM81-S 


    RAM108-S 


RAT8 RAT11-S RAM14-S RAM31-S   
RAM58-S 
RAM59-S 
RAM60-S 


  RAM92-S RAM97-S RAM109-S 


RAT13 RAT12-S RAM15-S 
RAM16-S   RAM41-S 


RAM42-S 
RAM61-S 
RAM62-S RAM82-S RAM93-S RAM98-S RAM110-S 


RAT14 RAT13-S RAM17-S RAM32-S RAM43-S RAM63-S RAM83-S   RAM99-S RAM111-S 


C
O


M
PE


TE
N


C
IA


S 
(C


) RAT11 RAT14-C RAM18-C RAM33-C   RAM64-C RAM84-C RAM94-C RAM100-C RAM112-C 
RAT12 RAT15-C RAM18-C RAM34-C   RAM65-C   RAM95-C   RAM113-C 


RAT15 RAT16-C RAM19-C 
RAM20-C 


RAM35-C 
RAM36-C   RAM66-C RAM85-C      


RAM114-C 
RAT16 RAT17-C   RAM37-C   RAM67-C     RAM101-C RAM115-C 


RAT17 RAT18-C RAM21-C   RAM44-C RAM68-C 
RAM69-C 


RAM86-C 
RAM87-C   RAM101-C RAM116-C 


RAM117-C 
RAT18 RAT19-C         RAM88-C     RAM118-C 
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MÓDULO TECNOLÓGICO 
 


Asignatura 1: Ingeniería Genética y Metabólica Avanzada 


Número de créditos 
ECTS 


4 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB9, CB10, CE1, CE2, CT1, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar los conocimientos sobre tecnología de ADN 
recombinante. 


- El estudiante debe demostrar habilidad para diseñar e interpretar los procesos de 
ingeniería genética y metabólica y sus interrelaciones. 


- El estudiante debe demostrar habilidad para identificar y resolver cuestiones de 
carácter biológico en la aplicación de la ingeniería genética y metabólica en 
procesos biotecnológicos. 


- El estudiante debe demostrar su capacidad en la elección de sistemas biológicos 
adecuados para la producción de productos biotecnológicos en función de las 
tecnologías de ingeniería genética y metabólica, y aspectos de bioseguridad. 


- El estudiante debe demostrar la comprensión y la capacidad de evaluar las 
repercusiones del uso de las herramientas de ingeniería genética y metabólica en 
la práctica profesional 


Asignaturas N/A (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 38 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF3 – Seminarios 5 100% 


AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 53 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. C
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MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 45% 55% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 2: Biorreactores y Bioprocesos 


Número de créditos 
ECTS 


4 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB9, CB10, CE1, CE2, CT1, CT2, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre las 
diferentes etapas de un bioproceso 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre los 
diferentes tipos de biorreactores 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre el 
manejo y control de biorreactores 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre 
estrategias y fundamentos en los cuales basar el escalado de procesos 


- El estudiante debe demostrar criterio en la selección de bioprocesos aplicados a 
casos concretos. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 38 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF3 – Seminarios 5 100% 


AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 53 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
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MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 45% 55% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 3: Bioinformática Avanzada 


Número de créditos 
ECTS 


4 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB10, CE1, CE2, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar que conoce y sabe utilizar las principales bases de 
datos con información biológica. 


- El estudiante debe demostrar que sabe utlilizar las herramientas bioinformáticas 
y aplicarlas a problemas concretos 


- El estudiante debe demostrar que sabe analizar los resultados e interpretarlos 
en función del problema propuesto 


- El estudiante debe demostrar que entiende el ámbito en que se aplica cada 
método y con que objetivo 


- El estudiante debe demostrar que posee habilidad para plantear y diseñar 
aproximaciones bioinformáticas para resolver problemas biotecnológicos 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 30 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


22 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 53 0% 
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AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


30% 40% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 4: Diseño de Experiencias 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB10, CE1, CE2, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar criterio para la evaluación de datos procedentes 
de “bioensayos”. 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para diseñar 
el programa de experiencias que permita extraer la máxima información con el 
mínimo número de experimentos dependiendo de la problemática concreta. 


- El estudiante debe demostrar suficiente sentido estadístico para analizar e 
interpretar los resultados obtenidos de una serie de experiencias y diseñar 
pruebas complementarias en caso de ser necesario. 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
optimizar un bioproceso concreto y caracterizarlo mediante la definición de los 
parámetros adecuados. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 20 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF3 – Seminarios 2 100% 
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AF6 – Actividades de estudio personal 51 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


30% 40% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 5: Microbiología Industrial 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB10, CE1, CE2, CT6 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar conocer las necesidades nutricionales y 
medioambientales necesarias para el desarrollo de los microorganismos en 
función de sus propias características morfológicas y metabólicas. 


- El estudiante debe demostrar haber desarrollado el criterio necesario para la 
selección de los microorganismos más apropiados a utilizar en un proceso 
productivo concreto. 


- El estudiante debe ser capaz de escoger de forma razonada el método de 
conservación más adecuado de las diferentes cepas microbianas, para cada caso 
particular. 


- El estudiante debe demostrar que conoce las principales aplicaciones 
industriales de las cepas microbianas más representativas. 
 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


 Horas Presencialidad  
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Actividades 
formativas 


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 30 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF3 – Seminarios 2 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 41 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 45% 55% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


15% 25% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


 


Asignatura 6: Laboratorio de Técnicas Experimentales 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE2, CE3, CT1, CT3 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar rigurosidad y criterio en el trabajo experimental 
de laboratorio. 


- El estudiante debe demostrar los conocimientos sobre las diferentes técnicas 
experimentales. 


- El estudiante debe demostrar que posee criterio en la elección de las técnicas a   
utilizar para cada problema bioquímico y/o de análisis. C
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- El estudiante debe demostrar capacidad científica para razonar las 
manipulaciones realizadas en las prácticas de laboratorio. 


- El estudiante debe saber extraer la información que proporciona cada técnica 
analítica aplicada a los distintos casos 


- El estudiante debe demostrar que posee los criterios de análisis y evaluación de 
los resultados obtenidos. 


- El estudiante debe saber comunicar sus resultados experimentales tanto de 
manera oral como escrita en distintas lenguas. 
 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF3 – Seminarios 10 100% 


AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 210 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 20 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, 
proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un 
profesor. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


5% 15% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE4 – Trabajo experimental o 
de campo 


50% 60% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


MÓDULO DE GESTIÓN Y ÉTICA 
 


Asignatura 1: Bioética 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  
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Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CE1, CE4, CT5, CT7 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar su capacidad de definir y analizar los conceptos 
básicos relacionados con las éticas aplicadas y la bioética, así como relacionarlos y 
utilizarlos en la lectura de textos sobre cuestiones éticas en biotecnologías 


- El estudiante debe poder identificar, describir y comparar las diferentes corrientes 
de fundamentación ética. 


- El estudiante debe poder describir las características de la ética aplicada y de la 
bioética en particular. 


- El estudiante debe poder caracterizar los razonamientos éticos. 
- El estudiante debe poder describir los principales problemas y dilemas éticos que 


plantean actualmente las biotecnologías, y las resppuestas que se proponen. 
- El estudiante deberá poder analizar y realizar juicios razonados sobre problemas o 


dilemas éticos relacionados con las biotecnologías. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 20 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


4 100% 


AF3 – Seminarios 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 51 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


25% 35% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 2: Gestión de Proyectos, Calidad y Propiedad Intelectual 
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Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 1  


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CE1, CE4, CT5, CT7 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
planificar y gestionar de forma básica los recursos económicos de la empresa. 
[A, D, J, M] 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
definir y planificar un proyecto en el seno de la I+D+I. 


- El estudiante debe demostrar capacitación para la ejecución, control y 
seguimiento de dicho proyecto así como saber cuándo debe finalizarlo    


- El estudiante debe conocer los principios de un sistema de calidad. 
- El estudiante debe demostrar que sabe trabajar y gestionar proyectos en un 


entorno de calidad 
- El estudiante debe conocer los diferentes instrumentos de gestipn de la 


propiedad intelectual 
- El estudiante debe demostrar criterio en el análisis de documentación 


relacionada con la propiedad intelectual (patentes, licencias,..) 
-  El estudiante debe demostrar suficiente criterio para decidir la forma de 


financiación óptima, la inversión más favorable y establecer el nivel de 
producción de la compañía. 


- El estudiante debe demostrar que ha adquirido las habilidades para ser jefe de 
proyecto en términos de liderazgo, negociación, etc. 


Asignaturas (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 20 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


4 100% 


AF3 – Seminarios 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 51 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. C
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Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


25% 35% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


20% 30% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


MÓDULO ESPECÍFICO 
 


Asignatura 1: Biocatálisis e Ingeniería Enzimática 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
planificar y gestionar de forma básica los recursos económicos de la empresa. 
[A, D, J, M] 


- El estudiante debe demostrar conocimientos suficientes y habilidad para 
definir y planificar un proyecto en el seno de la I+D+I. 


- El estudiante debe demostrar capacitación para la ejecución, control y 
seguimiento de dicho proyecto así como saber cuándo debe finalizarlo    


- El estudiante debe conocer los principios de un sistema de calidad. 
- El estudiante debe demostrar que sabe trabajar y gestionar proyectos en un 


entorno de calidad 
- El estudiante debe conocer los diferentes instrumentos de gestipn de la 


propiedad intelectual 
- El estudiante debe demostrar criterio en el análisis de documentación 


relacionada con la propiedad intelectual (patentes, licencias,..) 
-  El estudiante debe demostrar suficiente criterio para decidir la forma de 


financiación óptima, la inversión más favorable y establecer el nivel de 
producción de la compañía. 


- El estudiante debe demostrar que ha adquirido las habilidades para ser jefe de 
proyecto en términos de liderazgo, negociación, etc. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 23 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


2 100% 


AF3 – Seminarios 4 100% 
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AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 2: Diseño y Simulación de Bioprocesos 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT2, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre los 
fundamentos y técnicas de bioseparación. 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes sobre el 
diseño y el cálculo de dimensiones de los equipos de bioseparación 


- El estudiante debe demostrar que posee conocimientos suficientes para analizar 
y resolver casos planteados sobre bioseparación a escala industrial o semi-
industrial [A, - El estudiante debe demostrar su capacidad de diseñar un 
bioproceso en su globalidad C
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- El estudiante debe demostrar su conocimiento del uso de programas de 
simulación de bioprocesos y saberlos aplicar a casos concretos 


- El estudiante debe demostrar su capacidad de analizar un bioproceso, de 
detectar los puntos críticos, y de proponer y evaluar soluciones. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 20 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


10 100% 


AF5 – Presentaciones 3 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 3: Modelización de Biomoléculas 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE3, CE2, CE5, CT5 


C
SV


: 7
58


41
69


11
02


65
10


34
49


54
86


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758416911026510344954869





 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe ser capaz de acceder a la información de las principales bases 
de datos de estructuras de biomoléculas. 


- El estudiante debe demostrar que conoce los conceptos básicos y los principales 
ingredientes para realizar una simulación de dinámica molecular o un cálculo de 
docking. 


- El estudiante debe demostrar haber desarrollado el criterio necesario para saber 
en qué casos será útil realizar una simulación de dinámica molecular i/o un 
cálculo de docking. 


- El estudiante debe demostrar capacidad para   seleccionar, calcular y analizar 
propiedades moleculares y fisicoquímicas de biomoléculas según los objetivos 
propuestos. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 13 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


20 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


5% 15% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


10% 20% 


SE4 – Trabajo experimental o 
de campo 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 4: Biomateriales 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 
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Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar que conoce los conceptos básicos relacionados con 
el funcionamiento a nivel molecular de los Biomateriales. 


- El estudiante debe demostrar que es capaz de comprender y aplicar. la 
potencialidad de los biomateriales como base para el crecimiento celular y la 
liberación controlada de fármacos. 


- El estudiante debe demostrar que dispone de los criterios básicos para el diseño 
de biomateriales en función de la aplicación deseada. 


- El alumno debe demostrar que conoce los medios para acceder a información 
sobre la aplicación de los materiales en aplicaciones médicas. 


- El estudiante debe demostrar que   sabe determinar las propiedades de los 
biomateriales en función de sus aplicaciones. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 23 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


3 100% 


AF3 – Seminarios 3 100% 


AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% C
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Asignatura 5: Ingeniería de Tejidos 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT2, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar conocimiento de cultivos celulares en dos y tres 
dimensiones. 


- El estudiante debe demostrar conocimiento de los tipos celulares así como de 
las células madre, adultas y embrionarias. 


- El estudiante debe demostrar conocimiento de las técnicas y aplicaciones de la 
ingeniería de tejidos. 


- El estudiante debe demostrar criterio en la selección de biomateriales en 
ingeniería de tejidos. 


- El estudiante debe demostrar conocimiento de los problemas éticos y temas 
regulatorios relacionados con el uso y las aplicaciones de la ingeniería de tejidos. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 23 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


3 100% 


AF3 – Seminarios 3 100% 


AF5 – Presentaciones 4 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 
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Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 6: Aplicaciones de la Genómica, Proteómica y HTS 


Número de créditos 
ECTS 


3 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE1, CE2, CE5, CT1, CT5 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar los conocimientos sobre las diferentes técnicas y 
estrategias experimentales utilizadas en genómica, proteómica, y cribado de alto 
rendimiento. (HTS) . 


- El estudiante debe demostrar haber adquirido el criterio para ser capaz de 
seleccionar las técnicas adecuadas a una aplicación determinada. 


- El estudiante debe demostrar su conocimiento de las herramientas 
bioinformáticas para el análisis de datos en genómica, proteómica y HTS. 


- El estudiante debe demostrar criterio en valorar los resultados en función del 
problema planteado y las técnicas utilizadas. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF1 – Sesiones de exposición de conceptos. 28 100% 


AF2 – Sesiones de resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


5 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 46 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 


Metodologías 
docentes 


MD1 – Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente 
incluyendo demostraciones) por parte de un profesor 
MD2 – Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y 
exposición/discusión de casos por parte de un profesor con la participación activa de 
los estudiantes. 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 
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Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes Finales 35% 45% 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


20% 30% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


Asignatura 7: Laboratorio de Biotecnologías 


Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CE2, CE3, CE5, CT1, CT3 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar interés y criterio durante la ejecución de las 
prácticas. 


- El estudiante debe demostrar que conoce los fundamentos y los protocolos de 
ejecución de las diferentes técnicas experimentales. 


- El estudiante debe demostrar capacidad científica para razonar las manipulaciones 
realizadas en las prácticas del laboratorio. 


- El estudiante debe demostrar que posee criterio para el análisis y evaluación de 
los resultados obtenidos. 


- El estudiante transmite sus resultados experimentales tanto de manera oral como 
escrita de forma detallada y científica. 


Asignaturas N/A  (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF3 – Seminarios 10 100% 


AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 210 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 20 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 3 100% 
MD3 – Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y 
resolver dudas sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición 
de conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos. 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, 
proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un 
profesor 
MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. C
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Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE2 – Actividades de 
seguimiento del aprendizaje 


5% 15% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


25% 35% 


SE4 – Trabajo experimental o 
de campo 


50% 60% 


SE5 – Participación 5% 5% 


 


MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


Asignatura 7: Trabajo de Fin de Máster 


Número de créditos 
ECTS 


30 


Tipología Obligatoria  


Organización 
temporal 


Semestre 3 


Modalidad Presencial 


Competencias CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG1, CE3, CE4, CE5, CE6, CT1, CT3, CT4, CT6, CT7 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante debe demostrar interés y criterio durante la ejecución de las 
prácticas. 


- El estudiante debe demostrar que conoce los fundamentos y los protocolos de 
ejecución de las diferentes técnicas experimentales. 


- El estudiante debe demostrar capacidad científica para razonar las manipulaciones 
realizadas en las prácticas del laboratorio. 


- El estudiante debe demostrar que posee criterio para el análisis y evaluación de 
los resultados obtenidos. 


- El estudiante transmite sus resultados experimentales tanto de manera oral como 
escrita de forma detallada y científica. 


Asignaturas N/A (Castellano – Inglés) 


Actividades 
formativas 


 Horas Presencialidad  


AF4 – Trabajo práctico / laboratorio 600 100% 


AF5 – Presentaciones 10 100% 


AF6 – Actividades de estudio personal 198 0% 


AF7 – Actividades de evaluación 2 100% 
MD4 – Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, 
proyectos, talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un 
profesor 
MD5 – Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte 
de un estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante 
búsquedas en la bibliografía publicada o un resumen de un trabajo práctico o 
proyecto acometido por dicho estudiante. C
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MD6 – Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de 
cada Materia y asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de 
conceptos y sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, 
cuando sea necesario, el material recomendado de consulta. 
MD7 – Pruebas orales y / o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una 
asignatura o una vez finalizada la misma. 


Sistemas de 
evaluación 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación Máxima 


SE1 – Exámenes finales 40% 40% 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


10% 10% 


SE4 – Trabajo experimental o 
de campo 


45% 45% 


SE5 – Participación 5% 5% 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas 
 


Actividades formativas 


AF1- Sesiones de exposición de conceptos  


AF2- Sesiones de resolución de ejercicios, problemas y casos 


AF3- Seminarios 


AF4- Trabajo práctico / laboratorio 


AF5- Presentaciones 


AF6- Actividades de estudio personal por parte de los estudiantes que incluyen también la 
preparación de tareas relacionadas con las otras actividades, y la preparación de exámenes 


AF7- Actividades de evaluación (exámenes, controles de seguimiento) 


 


Metodologías docentes 


MD1- Exposición de contenidos mediante presentación o explicación (posiblemente incluyendo 
demostraciones) por parte de un profesor. 


MD2- Resolución de ejercicios, planteamiento/resolución de problemas y exposición/discusión de 
casos por parte de un profesor con la participación activa de los estudiantes. 


MD3- Instrucción realizada por un profesor con el objetivo de revisar, discutir y resolver dudas 
sobre los materiales y temas presentados en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de 
resolución de ejercicios, problemas y casos. 


MD4- Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, proyectos, 
talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un profesor 


MD5- Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte de un 
estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía 
publicada o un resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante 


MD6- Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de cada Materia y 
asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de 
resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta 


MD7- Pruebas orales y/o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una asignatura o una vez 
finalizada la misma 


 


C
SV


: 7
58


41
69


11
02


65
10


34
49


54
86


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758416911026510344954869





 


4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) 


No aplica ya que las prácticas académicas externas son optativas. 


 
4.2.c) Trabajo de fin de Máster 
 


1) Definición del Trabajo Final de Máster: 


El Trabajo Final de Máster (en adelante TFM) consiste en la realización de un proyecto de 
investigación en un grupo de investigación de IQS.  


La temática y la metodología del TFM deberán adecuarse a los objetivos y competencias del Máster. 
Ver información detallada en las Fichas de TFM de cada titulación, disponibles en la web (pestaña 
“Plan de Estudios” de cada titulación).  


La oferta de los temas para la realización de los TFM se realizará antes del inicio del semestre en el 
que se desarrolla el TFM. En base a dicha oferta, los alumnos se pondrán en contacto con el 
correspondiente profesor para acordar la realización del TFM.  


Con las mismas garantías académicas, y siempre bajo la dirección de un profesor de IQS, el TFM 
podrá realizarse en otras instituciones, tales como otras universidades nacionales o extranjeras, 
centros de investigación públicos o privados, o empresas con las que se haya formalizado el 
correspondiente convenio.  


El TFM dará lugar a una memoria escrita y a la defensa del trabajo ante un tribunal evaluador. El 
Trabajo Final de Máster se realiza en el último semestre del Máster. Su duración ordinaria es de 6 
meses con la presentación y defensa del trabajo. 


 


2) Procedimiento administrativo: 


Existen tres posibilidades diferentes para la realización del TFM:  


a. Realización en IQS.  
b. Realización en otra institución (universidad, centro de investigación o empresa) nacional o 


extranjera.  
c. Realización en movilidad tipo ERASMUS Study en universidades con TFM de 30 ECTS o 


superior. 
 


a) Realización en IQS:  


La dirección del TFM será llevada a cabo por un profesor del Máster o por otros profesores de IQS 
siempre que el objetivo y las competencias a alcanzar en dicho TFM sean las propias del Máster. 
También podrá ser codirigido, previa autorización del Coordinador del Máster.  


Una vez el alumno haya sido aceptado por un profesor que actuará como Director del TFM, ambos 
rellenarán y firmarán el modelo de Formulario de Inscripción. C
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El alumno se incorporará a la disciplina del grupo de investigación o departamento de IQS 
correspondiente y firmará el Compromiso de Confidencialidad.  


Para iniciar el TFM el alumno deberá tener superados 50 ECTS de los 60 ECTS correspondientes a 
los Módulos del primer y segundo semestre para los másteres de 90 ECTS o tener superados 74 
ECTS de los 90 ECTS correspondientes para los másteres de 120 ECTS. 


 


b) Realización en otra institución (universidad, centro de investigación o empresa) nacional o 
extranjera: 


Los estudiantes matriculados en el Máster que hayan cursado las materias del primer y segundo 
semestres del plan de estudios podrán solicitar poder realizar parcial o totalmente el TFM en otra 
universidad, centro de investigación o empresa nacional o extranjera, con la que se haya 
establecido un convenio de colaboración con esta finalidad.  


Para los TFM que se realicen fuera de IQS, una vez la institución (universidad, centro de 
investigación o empresa) haya aceptado al alumno, se tramitará (caso de no existir previamente un 
convenio marco) el convenio específico de cooperación educativa (RD 1707/2011, de 18 de 
noviembre) entre IQS y dicha institución, que será firmado por las tres partes implicadas: la 
institución, IQS y el alumno.  


Para que dicho TFM tenga la correspondiente validez académica deberá cumplirse: 


- Será precisa la autorización previa del Coordinador del Máster quién deberá asegurarse de 
que el objetivo de dicho TFM se puede englobar en las competencias del Máster. 


- Un profesor del Máster tiene que actuar como director o como codirector (cuando haya otro 
director del trabajo en la universidad, centro de investigación o empresa). En el caso que no 
haya un codirector en el centro externo donde se realice parte o la totalidad del TFM, es 
necesario que dicho centro externo nombre un tutor que actúe como responsable del 
alumno. 


- En todas las publicaciones que se deriven del trabajo del alumno figuraran como coautores 
el alumno y/o el profesor del Máster que actúa como director/codirector indicándose la 
filiación IQS y Universitat Ramon Llull.  


- El profesor del Máster, director o codirector del trabajo, tiene que garantizar la calidad e 
interés del trabajo a realizar y el cumplimiento de todos los aspectos formales en su 
realización y presentación. 


- Dado el carácter académico de estos trabajos de investigación o proyectos de ingeniería, su 
defensa será pública. 


Para iniciar el TFM en otra universidad, centro de investigación o empresa nacional o extranjera el 
alumno deberá tener superados 50 ECTS de los 60 ECTS correspondientes a los Módulos del primer 
y segundo semestre para los másteres de 90 ECTS o tener superados 74 ECTS de los 90 ECTS 
correspondientes para los másteres de 120 ECTS. C
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En el caso de que el TFM se realice en una universidad, centro de investigación o empresa extranjera 
el alumno deberá demostrar poseer un dominio del idioma oficial del país del centro receptor o 
bien un nivel adecuado de inglés. 


 


c) Realización en movilidad tipo ERASMUS Study en universidades con TFM de 30 ECTS o 
superior: 


Para la realización del TFM en una universidad europea con TFM de 30 ECTS o superior será preciso 
que el acuerdo de equivalencia entre ambas universidades contemple dicha posibilidad. 


Para proceder a dicha movilidad ERASMUS, después de la formalización del correspondiente 
ERASMUS Learning Agreement y previa autorización del Coordinador del Máster que deberá 
asegurarse de que el objetivo de dicho TFM se pueda englobar en las competencias del Máster, el 
alumno se matriculará del TFM en IQS y rellenará el modelo de Formulario de Inscripción que, una 
vez validado por el Coordinador del Máster, se entregará en Secretaría General, que informará al 
Decanato de IQS School of Engineering. En dicho formulario de inscripción se indicará que el TFM 
se realiza en un Programa de Intercambio de Movilidad ERASMUS bajo la Dirección de un profesor 
de la universidad receptora (siendo posible la codirección de un profesor de IQS). El Coordinador del 
Máster actuará de tutor de dicho estudiante. 


Para iniciar el TFM en movilidad ERASMUS, el alumno deberá tener superados 50 ECTS de los 60 
ECTS correspondientes a los Módulos del primer y segundo semestre para los másteres de 90 ECTS 
o tener superados 74 ECTS de los 90 ECTS correspondientes para los másteres de 120 ECTS. 


El alumno deberá demostrar poseer el dominio de idiomas que le requiera la universidad receptora. 


Para la calificación del TFM se utilizará el Transcript of Records y para la evaluación de 
competencias los informes de la universidad receptora. 


 


3) Duración del Trabajo Final de Máster: 


La duración el Trabajo Final de Máster será la equivalente a 30 ECTS (del orden de un semestre 
aunque puede ser extensible a dos semestres consecutivos). 


En la calificación del TFM se tendrán en cuenta demoras no justificadas en la presentación del 
mismo. 


Durante el periodo de realización del TFM el alumno queda integrado en la disciplina y normativas 
del grupo de investigación (o departamento) de IQS o del grupo de investigación (o unidad 
administrativa) externo a IQS (universidad, centro de investigación o empresa) bajo la 
responsabilidad del Director (o directores del TFM) a los que deberá reportar los resultados 
obtenidos y consultar las dificultades halladas así como participar en las reuniones de seguimiento 
del grupo de investigación, seminarios, etc. 


Durante el periodo de realización del TFM el alumno podrá solicitar o recibir el asesoramiento del 
Coordinador del Máster que actúa como tutor de todos los estudiantes del Máster. C
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4) Preparación de la memoria del Trabajo Final de Máster: 


Una vez finalizada la parte experimental del TFM y de acuerdo con el Director (o directores) del 
mismo, el estudiante iniciará la preparación de la correspondiente memoria requerida para la 
presentación y defensa del TFM. 


La estructura de la memoria del TFM, desarrollado como proyecto de investigación, y el 
procedimiento de trámite a seguir se encuentran publicados en el Campus Virtual de IQS. 


 


5) Exposición pública y defensa del Trabajo Final de Máster: 


Para la presentación y defensa del TFM el alumno deberá haber superado el total de ECTS 
correspondientes a los restantes Módulos del Máster. 


La defensa del TFM tendrá carácter público y se anunciará debidamente. El alumno dispondrá de 
un tiempo máximo de treinta minutos para realizar la exposición y leer las conclusiones del trabajo. 
Los miembros del Tribunal realizarán a continuación las preguntas que consideren pertinentes. 


 


A continuación se describen las actividades formativas utilizadas:  


AF4- Trabajo práctico / laboratorio 


AF5- Presentaciones 


AF6- Actividades de estudio personal por parte de los estudiantes que incluyen también la 
preparación de tareas relacionadas con las otras actividades, y la preparación de exámenes 


AF7- Actividades de evaluación (exámenes, controles de seguimiento) 


 


Metodologías docentes 


MD4- Realización de actividades de laboratorio o similar (prácticas con ordenador, proyectos, 
talleres, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión directa de un profesor 


MD5- Presentación oral a un profesor y posiblemente a otros estudiantes por parte de un 
estudiante. Puede ser un trabajo preparado por el estudiante mediante búsquedas en la bibliografía 
publicada o un resumen de un trabajo práctico o proyecto acometido por dicho estudiante 


MD6- Trabajo personal del estudiante necesario para adquirir las competencias de cada Materia y 
asimilar los conocimientos expuestos en las sesiones de exposición de conceptos y sesiones de 
resolución de ejercicios, problemas y casos, utilizando, cuando sea necesario, el material 
recomendado de consulta 


MD7- Pruebas orales y/o escritas realizadas durante el periodo lectivo de una asignatura o una vez 
finalizada la misma 
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A continuación se presenta una tabla de Correspondencia entre Resultados de Aprendizaje de la 
titulación y Actividades Formativas. 


CORRESPONDENCIA ENTRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA TITULACIÓN Y ACTIVIDADES 
FORMATIVAS  


  
AF1 


Exp. 


Conceptos 


AF2 


Ej. 


Prob. 


Casos 


AF3 


Seminarios 


AF4 


Pract/Lab 


AF5 


Presentaciones 


AF6 


Estudio 


Personal 


AF7 


Act. 


Evaluación 


RAT1 RAT1-K X X X   X X 


RAT2 RAT2-K X X X   X X 


RAT3 RAT3-K X X X   X X 


 RAT4-K X X X   X X 


RAT4 RAT5-S X X X   X X 


RAT6 RAT6-S  X X X  X X 


RAT10 RAT7-S  X X  X X X 


RAT5 RAT8-S  X X X  X X 


RAT7 RAT9-S  X  X  X X 


RAT9 RAT10-S  X  X  X X 


RAT8 RAT11-S  X  X X X X 


RAT13 RAT12-S X X X X X  X 


RAT14 RAT13-S  X X X X  X 


RAT11 RAT14-C  X X  X  X 


RAT12 RAT15-C X X X  X X X 


RAT15 RAT16-C  X X X   X 


RAT16 RAT17-C  X X X   X 


RAT17 RAT18-C  X X X X  X 


RAT18 RAT19-C   X X X X X 


 


 


  


C
SV


: 7
58


41
69


11
02


65
10


34
49


54
86


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=758416911026510344954869





 


4.3. Sistemas de evaluación 
 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 


SE1- Exámenes Finales - Un examen final es un tipo de evaluación que suele realizarse sobre papel 
o en ordenador a final del periodo lectivo de una asignatura, cuyo objetivo es medir los 
conocimientos, habilidades y/o aptitudes del estudiante. Aparecen programados en el Calendario 
Académico de cada curso. 


SE2- Actividades de seguimiento del Aprendizaje - Se trata de controles y/o actividades realizados 
a lo largo del curso de modo individual por parte del estudiante, que serán corregidos y puntuados 
por el profesor. Este sistema de evaluación garantiza a los estudiantes el aprovechamiento del 
curso, la consecución de los objetivos propuestos en la asignatura. A la vez, permite hacer un 
seguimiento continuo de su proceso de aprendizaje y valorar su progreso en todo momento. 


SE3- Trabajos y presentaciones - Realización individual o en grupo de trabajos específicos 
encargados por el profesor y la presentación oral y/o escrita de los mismos 


SE4- Trabajo experimental o de campo - Consiste en la realización de actividades de laboratorio o 
similar (prácticas con ordenador, proyectos, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión 
directa de un profesor, en horario reglado e independiente del ordinario de las sesiones de 
exposición de conceptos. 


SE5- Participación - Participación activa por parte del estudiante en la dinámica ordinaria de los 
diversos tipos de actividades formativas presenciales. 


 


4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 


No aplica ya que las prácticas académicas externas son optativas. 
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4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Máster 
 


La evaluación del TFM tiene en cuenta los siguientes aspectos: 


• El alumno dispondrá de un tiempo máximo de 30 minutos para realizar la exposición y leer las 
conclusiones del trabajo. Los miembros del Tribunal realizarán a continuación las preguntas que 
consideren pertinentes. 


• La calificación se obtiene aplicando los siguientes criterios: 


 Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


Evaluado por Observaciones 


SE3 – Trabajos y 
presentaciones 


15% 25% 
Tribunal Memoria 


SE4 – Trabajo experimental 
o de campo 45% 55% 


Director TFM 


(*) 


Calidad del trabajo/resultados 


SE6 – Defensa ante 
tribunal 25% 35% 


Tribunal Exposición y respuesta a las 
preguntas realizadas por los 


miembros del tribunal 
(*) Si el TFM se ha realizado en una entidad colaboradora, la nota correspondiente al informe del director será la media 
de la nota del director de IQS y del tutor / codirector externo. 


 


A continuación se describen los sistemas de evaluación utilizados:  


SE3- Trabajos y presentaciones - Realización individual o en grupo de trabajos específicos 
encargados por el profesor y la presentación oral y/o escrita de los mismos 


SE4- Trabajo experimental o de campo - Consiste en la realización de actividades de laboratorio o 
similar (prácticas con ordenador, proyectos, etc.) por parte del estudiante, bajo la supervisión 
directa de un profesor, en horario reglado e independiente del ordinario de las sesiones de 
exposición de conceptos. 


SE6- Defensa ante un tribunal – Presentación del trabajo realizado por parte del estudiante ante 
un tribunal en sesión pública y respuesta a las preguntas del tribunal.  
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A continuación se presenta una tabla de Correspondencia entre Resultados de Aprendizaje de la 
titulación y Sistemas de Evaluación. 


 
CORRESPONDENCIA ENTRE RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA 
TITULACIÓN Y SISTEMAS DE EVALUACIÓN  
 


 
 SE1 


Examen 
Final 


SE2 
Actividades 
Seguimiento 


SE3 
Trabajos/  


Presentaciones 


SE4 
Trabajo 


Experimental 


SE5 
Participación 


SE6 
Defensa 
tribunal 


RAT1 RAT1-K X X X  X  


RAT2 RAT2-K X X X  X  


RAT3 RAT3-K X X X  X X 


 RAT4-K X X X  X  


RAT4 RAT5-S X X X  X X 


RAT6 RAT6-S X X X X X X 


RAT10 RAT7-S  X X X X X 


RAT5 RAT8-S X X X X X X 


RAT7 RAT9-S X X X X X X 


RAT9 RAT10-S X X X X X X 


RAT8 RAT11-S X X X X X X 


RAT13 RAT12-S X X X X X X 


RAT14 RAT13-S X X X X X X 


RAT11 RAT14-C X X X  X X 


RAT12 RAT15-C X X X  X X 


RAT15 RAT16-C  X X X X X 


RAT16 RAT17-C X X X X X X 


RAT17 RAT18-C X X X X X X 


RAT18 RAT19-C   X X  X 


 


4.4. Estructuras curriculares específicas 
 N/A  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 


El profesorado del Máster en Bioingeniería es el adecuado para llevar a cabo la labor docente. La 
formación y experiencia de los profesores les proporciona la experiencia en las materias que 
imparten. En la web se puede consultar un breve currículum de cada uno de ellos: 
https://iqs.edu/es/estudios/master-bioingenieria/#profesorado. 


En IQS-SE se sobrepasan ampliamente los requisitos mínimos que exige la Ley Orgánica 2/2023 de 
22 de marzo 4/2007 de 12 de abril y el RD 640/2021, de 27 de julio, que indica que por los títulos 
de Grado y Máster al menos el 50% del profesorado participante debe ser doctor y el 60% del total 
del profesorado doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación. 


La asignación docente que realiza el Decano permite que la carga docente sea la adecuada para que 
el profesorado pueda realizar tareas de investigación y acción tutorial, entre otros.  


El profesorado que ha impartido estas horas es adecuado tanto en perfil como en dedicación a los 
objetivos y desarrollo del plan de estudios. Todos los profesores son expertos en su terreno y se 
mantienen al día en sus conocimientos mediante la asistencia a cursos y congresos con fondos del 
Departamento en los que se encuentran encuadrados o con fondos propios de sus proyectos. Todos 
ellos realizan actividades de investigación en el área de su materia, lo que les permite dar una visión 
actualizada y extensa de los contenidos relacionados. 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS Doctores/as (%) Acreditados/as (%) 


Permanentes 1 8 34,5 100% 100% 


Permanentes 2 5 17,0 100% 60% 


Asociados 4 8,5 100% 25% 


Otros 0 0,0 --- --- 


Total 17 60,0 100% 71% 


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (Catedrático y Titular). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (Contratado Doctor). 


Asociados: profesorado externo 


Otros: profesorado ayudante 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 


Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctor en Química N 


Profesora 
Contratada Doctora. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Química Analítica, 
Gestión de 
Proyectos 


Más de 20 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS-SE. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesora sénior. Miembro del 
Grupo Emergente de Investigación 
Applied Data Analytics and 
Modelling IQS (ADAMIQS) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 
Miembro de la Unidad de Calidad de 
IQS. Coordinadora del Grado en 
Química de IQS-SE. 


4 - CMC Analytics for 
Biologics 


Doctor en 
Biotecnología 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
3 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioinformática. 


Más de 10 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup de Química Biològica i 
Biotecnologia (GQBB) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 
Coordinador del Programa de 
Doctorado en Bioingeniería de IQS 
School of Engineering. 


3 - Bioinformtatics & 
Biomolecular Modelling 


Doctor Ingeniero 
Químico 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación 
Avanzada).  
4 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor 
Catedrático. 
Plantilla, dedicación 
plena 


Ingeniería 
Química, 
Materiales y 
Química 
Farmacéutica y 
Biomateriales. 


Más de 30 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor sénior. Investigador 
principal del Grupo Consolidado de 
Investigación Grup d’Enginyeria de 
Materials (GEMAT) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 
Actualmente Director General de 
IQS. 


2 


- Advanced therapy 
medicinal products (cell, 
gene and Tissue 
therapies) 
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Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctor Ingeniero 
Químico N Profesor Asociado. 


Dedicación parcial Ciencias ómicas 
12 años de 
experiencia docente 
en IQS. 


Jefe de grupo de Proteómica de la 
Vall d'Hebrón (VHIO). 2 


- Omics science for 
diagnostics and 
personalized medicine 


Doctor en 
Biotecnología 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Lector). 
1 sexenio de investigación 
reconocidos en AQU. 


Profesor Contratado 
Doctor. Plantilla, 
dedicación plena. 


Bioprocesos 


Más de 5 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup de Química Biològica i 
Biotecnologia (GQBB) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 


1,5 
1,5 
3 


- Cell line engineering 
for biopharmaceuticals 
production 
- Biopharmaceuticals 
bioprocessing and 
manufacturing 
- Biopharmaceuticlas 
design: from gene to 
production in  Pilot 
Plant 


Doctora en 
Química 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
3 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesora Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioquímica. 


20 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesora sénior. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup de Química Biològica i 
Biotecnologia (GQBB) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL. 
Jefa del Departamento de 
Bioingeniería de IQS School of 
Engineering. 
Coordinadora del Grado en 
Farmacia de IQS School of 
Engineering y Facultat de Ciencias 
de la Salut Blanquerna. 


1,5 
- Cell line engineering 
for biopharmaceuticals 
production 
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Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctora en 
Farmacia 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación).  
2 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesora Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Biomedicina. 


Más de 5 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesora consolidada. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup d’Enginyeria de Materials 
(GEMAT) (AGAUR Generalitat de 
Catalunya) de la URL. 
Coordinadora del Grado en Ciencias 
Biomédicas de IQS School of 
Engineering. 


4 
2 


- Vaccines and 
immunotherapeutic 
products 
- Development of new 
therapies  


Doctor en Ciencias 
Químicas N Profesor Asociado. 


Dedicación parcial 
Ingeniería 
Genética 


12 años de 
experiencia docente 
en IQS. 


Miembro de la unidad de 
Bioinformática del CRAG. 1,5 


- Cell line engineering 
for biopharmaceuticals 
production 


Doctor en 
Biomedicina N Profesor Asociado. 


Dedicación parcial Ciencias ómicas 
3 años de 
experiencia docente 
en IQS 


Investigador ICREA del 
Departamento de Medicina y 
Ciencias de la Vida. 


2 
- Omics science for 
diagnostics and 
personalized medicine 


Doctor en 
Biotecnología 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
2 sexenios de 
investigación reconocidos 
en CNEAI i AQU. 


Profesor Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioprocesos 


Más de 5 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup d’Enginyeria de Materials 
(GEMAT) (AGAUR Generalitat de 
Catalunya) de la URL. Coordinador 
del Máster en Bioingeniería de IQS 
School of Engineering. 


1,5 
12 


- Biopharmaceuticals 
bioprocessing and 
manufacturing 
- Practicum 
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Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctor en 
Bioquímica 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
3 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular. 


10 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup de Química Biològica i 
Biotecnologia (GQBB) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL.  
Actualmente, Vicedecano de 
Ordenación Académica de IQS 
School of Engineering. 


3 
- Biopharmaceuticlas 
design: from gene to 
production in Pilot Plant 


Doctora en 
Ingeniería Médica 
y Medical Physics  


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
1 sexenio de investigación 
reconocido en AQU. 


Profesora 
Contratada Doctora. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Biomedicina. 


1 año experiencia 
docente en IQS 
School of 
Engineering. 


Profesora júnior. Miembro del 
Grupo Consolidado de Investigación 
Grup d’Enginyeria de Materials 
(GEMAT) (AGAUR Generalitat de 
Catalunya) de la URL. 


2 


- Advanced therapy 
medicinal products (cell, 
gene and Tissue 
therapies) 


Doctor Ingeniero 
Químico IQS y 
Licenciado en 
Bioquímica 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación 
Avanzada). 
6 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor 
Catedrático. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Bioquímica i 
Biología 
Molecular. 


Más de 30 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor sénior. Investigador 
principal del Grupo Consolidado de 
Investigación Grup de Química 
Biològica i Biotecnologia (GQBB) 
(AGAUR Generalitat de Catalunya) 
de la URL. 


1,5 
- Cell line engineering 
for biopharmaceuticals 
production 


Doctor en 
Humanidades N 


Profesor Contratado 
Doctor de 
Universidad. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Pensamiento 
humanista de 
George Orwell. 
Antropología, 
Técnica i 
Humanismo. 


Más de 5 años de 
experiencia docente 
en IQS School of 
Engineering e 
investigadora en IQS 
School of 
Management. 


Profesor consolidado. Miembro del 
Grupo Emergente Sustainability, 
Economics and Ethics (SEE) (AGAUR 
Generalitat de Catalunya) de la URL.  
Profesor de la Cátedra de Ética de 
IQS. 


3 - Bioethics  
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Título académico Acreditación/Sexenios Categoría dentro de 
la Institución 


Área de 
conocimiento Experiencia Información adicional ECTS 


previstos 
Materias o asignaturas 
previstas 


Doctora en 
Ciencias Químicas 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 


Profesor Asociado. 
Dedicación parcial 


Química 
Computacional. 


12 años de 
experiencia docente 
en IQS. 


Profesora de investigación ICREA 
UB. 3 - Bioinformtatics & 


Biomolecular Modelling 


Doctor en 
Ingeniería 
Genética 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya y ANECA 
(Investigación avanzada). 
4 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor Titular. 
Plantilla, dedicación 
plena. 


Ingeniería de 
tejidos. 


Más de 15 años de 
experiencia docente 
e investigadora en 
IQS School of 
Engineering. 
Experiencia en 
investigación 
contratada con 
empresas. 


Profesor sénior. Miembro del Grupo 
Consolidado de Investigación Grupo 
de Química Farmacéutica (GQF) 
(AGAUR Generalitat de Catalunya) 
de la URL. 


2 
2 


- Advanced therapy 
medicinal products (cell, 
gene and Tissue 
therapies) 
- Development of new 
therapies  


Doctor Ingeniero 
Química 


Evaluación positiva de la 
actividad docente e 
investigadora AQU 
Catalunya (Investigación). 
1 sexenios de 
investigación reconocidos 
en AQU. 


Profesor Contratado 
Doctor. Plantilla, 
dedicación plena. 


Ingeniería 
biomédica 


3 años de 
experiencia docente 
en IQS School of 
Engineering 


Profesor júnior. Miembro del Grupo 
Consolidado de Investigación Grup 
d’Enginyeria de Materials (GEMAT) 
(AGAUR Generalitat de Catalunya) 
de la URL. 


2 - Development of new 
therapies  
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5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 


Ver tabla anterior 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
N/A
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
A continuación se describen los medios disponibles respecto a recursos tecnológicos, biblioteca, 
equipamiento en aulas, laboratorios e instrumentación que IQS School of Engineering tiene en su sede 
situada en Vía Augusta, 390 de Barcelona. 


a) Recursos en tecnologías de la información y comunicación: 


Algunos recursos en nuevas tecnologías que se ofrecen son: 
- Internet: Las instalaciones de IQS están dotadas de acceso a Internet por cable, con diferentes 


puntos de conexión, o a través de wifi Guest o de la red Eduroam (EDUcationROAMing). 
Profesores y estudiantes se pueden conectar a la red Eduroam utilizando las credenciales 
(usuario y contraseña) que se les facilitan en el momento de su incorporación al centro (o la que 
corresponda, en caso que hayan optado por cambiarlas). Estas credenciales son las mismas para 
acceder a todos los recursos informáticos del centro. El establecimiento de la conexión a 
Eduroam como red wifi corporativa permite que el personal de IQS y los estudiantes puedan 
utilizar esta conexión tanto en IQS como en el resto de centros universitarios que la tengan 
disponible, utilizando las mismas credenciales que en IQS. La red Eduroam es un sistema 
internacional de conexión vía wifi a Internet para favorecer la itinerancia utilizada por la 
comunidad de investigación educativa internacional.  


- Web IQS (http://www.iqs.edu): Página web en la que se encuentra información sobre IQS de 
interés para el público en general. Además, desde este espacio los estudiantes de IQS pueden 
acceder fácilmente al resto de recursos y sistemas de comunicación online. La página Web 
también incorpora el acceso a las diferentes Redes Sociales de IQS. 


- Aula Virtual (https://moodle.iqs.url.edu): Entorno virtual de apoyo al proceso de 
enseñanza/aprendizaje como complemento a la formación presencial. Cada curso académico, 
los estudiantes disponen de un espacio virtual para cada asignatura en la que están 
matriculados. El Aula Virtual estructurada sobre la plataforma Moodle está conectada con el 
sistema de gestión académica SIGMA para el traspaso de la información. 


- Microsoft Teams (http://teams.microsoft.com): Herramienta de colaboración y gestión de 
equipos de trabajo que permite la comunicación síncrona y, por tanto, la realización de clases y 
de reuniones on-line. Al tratarse de una aplicación de Office 365, todos los miembros de la 
comunidad educativa de IQS tienen acceso. Esta herramienta es un buen complemento al Aula 
Virtual, en especial en casos en los que sea necesario por motivos pedagógicos, como 
complemento a la formación presencial, o por algunas otras razones por las que se deba recurrir 
a este sistema docente.  


- Intranet: Espacio web que permite el acceso a la información sobre normativas académicas, 
proceso de matriculación, becas, planificación académica (calendario, horarios, aulas, 
exámenes) y a algunos servicios (TICs, Almacén, Relaciones Internacionales, Carreras 
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Profesionales, Deportes IQS, etc). También en este espacio están disponibles las actas de 
contenido académico de órganos colegiados en los que participan los estudiantes. La Intranet 
está integrada en la plataforma que sustenta el aula virtual de IQS y tiene, además, acceso 
directo desde la Web IQS. 


- Correo electrónico: Todos los usuarios del centro, tanto estudiantes como personal 
(profesorado y personal de administración y servicios) disponen de una cuenta de correo 
electrónico IQS. La herramienta que lo sustenta es Microsoft Office 365, y en la parte cliente 
Outlook. Facilita la lista de direcciones de todos los usuarios, agenda-calendario y ofrece 
facilidades de trabajo en colaboración. La cuenta de correo electrónico es consultable desde el 
exterior (webmail) y es accesible desde la página Web de IQS. 


- Plataforma para la Gestión Académica SIGMA: Aplicación de uso interno que facilita la gestión 
de las matrículas, la introducción de las calificaciones por parte del profesorado, la gestión de 
las actas, la generación de certificados, la tramitación de títulos, el cobro de las tasas, etc. 
Durante los últimos cursos se han puesto en funcionamiento los módulos de Gestión de recursos 
y espacios; Definición de la Oferta Académica (DOA), que facilita el almacenaje de las Guías 
Docentes y su consulta por curso académico y titulación; y Plan de acción tutorial (PAT), que 
permite recopilar la información generada en las tutorías individualizadas, con acceso 
restringido al tutor personal. Además de la gestión interna, la herramienta dispone de un 
autoservicio que permite al alumno la consulta de su expediente, la matrícula y la tramitación 
de algunas peticiones a Secretaría Académica. El acceso vía web es: 
https://sgaw.iqs.url.edu/Navegacion/Inicio.html. 


- Plataforma MERIT - Management Environment for Research, Innovation and Transfer (sistema 
PURE de Elsevier) para la gestión y evaluación de la investigación: Plataforma para la gestión, 
seguimiento y evaluación de todas las actividades de investigación, aplicado a instituciones 
públicas y privadas con este tipo de actividad. Entre otros servicios permite la gestión 
informatizada de los currículos de sus investigadores, con informes e indicadores.  


- OneDrive: Servidor de documentos donde cada usuario dispone de espacio de uso individual 
donde almacenar sus documentos, consultarlos vía web y sincronizarlos con su propia máquina. 


- Servidores de documentación: Servidores de documentos donde cada grupo de usuarios 
dispone de espacios de uso compartido donde almacenar sus documentos. Se aplican las 
políticas de seguridad adecuadas para mantener la privacidad de los datos y documentos. 
También es el servidor de algunas aplicaciones que están instaladas en red. 


- VPN: servicio disponible para el PAS, PDI y aquellos alumnos que lo requieran para poder utilizar 
de los servicios internos del centro desde el exterior de la red de IQS. 


- Ordenador portátil: El profesorado dispone de ordenador portátil asignado que le permite la 
conexión con el proyector disponible en cada aula. 
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b) Biblioteca:  


La Biblioteca - Centro de Documentación Ernest Solvay https://biblioteca.iqs.edu/es/, tiene un fondo 
de más de 60.000 volúmenes especializado en los diferentes estudios que se imparten en la 
institución. La biblioteca forma parte de la red de Bibliotecas de la Universidad Ramon Llull, Que a su 
vez forma parte del CSUC (Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña), y de REBIUN (Red de 
Bibliotecas Universitarias Españolas), hechos que le aportan una gran visibilidad, así como numerosos 
beneficios al trabajar de forma consorciada. 


 


c) Aulas y equipamientos:  


Se asigna un aula exclusivamente al máster. Además, IQS cuenta con otras zonas habilitadas para 
que los estudiantes puedan estudiar, trabajar en grupo. 


Las conferencias, seminarios invitados y otros actos académicos se realizarán en las Salas de 
conferencias del IQS o en el Auditorio del IQS. 


 


d) Laboratorios e instrumentación 


IQS School of Engineering dispone de laboratorios de docencia equipados con instrumentación 
general exclusivos para el Máster en Bioingeniería con una capacidad para 40 estudiantes. 


Además, el Departamento de Bioingeniería dispone de laboratorios de los distintos grupos de 
investigación, repartidos entre el Dpto de Bioingeniería y el CTPTI (Centro de Transferencia de 
Procesos y Tecnologías). Los estudiantes tienen acceso a equipos singulares usados en investigación 
para desarrollar las prácticas (Planta Piloto de Fermentación, Microscopia confocal, Citómetros, Salas 
de cultivo, DLs-Dynamic Light Scattering, NTA- NanoTracking Analysis...). La gran dotación de grupos 
de investigación y de sus laboratorios permite asegurar la realización de la Trabajo de Fin de Máster. 


 


e) Otros servicios: 


- Asesoría para intercambios con universidades extranjeras: 


Los estudiantes que lo desean pueden realizar intercambios en universidades extranjeras de 
reconocido prestigio con las que IQS tenga convenio de intercambio. Para ello, se ha dispuesto un 
sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, realizando presentaciones en las que se les indica 
las diversas posibilidades, en función de su plan de estudios. A continuación, los estudiantes 
expresan las opciones elegidas por orden de prioridad. Éstas son estudiadas por el Decano, de común 
acuerdo con los Coordinadores de título, y el Responsable de Relaciones Internacionales (RRII), que 
tratan de asignar un destino lo más acorde posible a las solicitudes del alumno. Se pide un nivel 
mínimo de inglés B2 o equivalente (o el que establezca cada universidad de destino). Los conflictos 
de prioridad se resuelven en consideración al expediente del alumno. A continuación, desde RRII se 
contacta con los estudiantes para notificarles el destino otorgado e informar sobre todas las 
gestiones a realizar, así como de los plazos correspondientes. El servicio de RRII comunica a las 
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universidades elegidas los alumnos asignados, solicita la admisión de los mismos y asesora a los 
estudiantes en el envío de solicitudes, obtención de visados, acceso a becas, etc. También canaliza 
la documentación que debe enviarse a las universidades de intercambio. 


El Responsable de Relaciones Internacionales mantiene el listado actualizado de las universidades 
con las que IQS tiene acuerdos de intercambio. Esta información es pública a través de la Web IQS 
(https://iqs.edu/es/iqs/campus-life/oficina-internacional/). 


 


- Bolsa de Trabajo: orientación profesional 


El Servicio de Carreras profesionales gestiona la Bolsa de Trabajo que facilita y ofrece asesoramiento 
profesional a los estudiantes en su primera experiencia laboral una vez titulados. Además, organiza 
diferentes actividades dirigidas a la orientación profesional y la inserción laboral de los graduados, 
como los talleres para fomentar la Empleabilidad o el Foro de Empresas IQS. 


Los talleres para fomentar la Empleabilidad, realizados a lo largo de los diferentes cursos de los 
estudios, pretenden facilitar herramientas para estructurar el CV, superar con éxito las entrevistas 
de selección o la participación en Focus Grup, disponer de un perfil atractivo en la Redes Sociales o 
realizar una estrategia efectiva de Networking, entre otras cuestiones. 


En el Foro de Empresas participan empresas de distintos sectores. Durante la jornada se organizan 
Mesas Redondas sectoriales para dar a conocer los perfiles en los que las empresas están interesadas 
(talento, capacidades y competencias) y cómo efectúan los procesos de selección. Además, cada 
empresa participante dispone de un stand para explicar, de forma personalizada, a los candidatos 
interesados, las oportunidades profesionales que ofrece cada una de ellas. Los alumnos del último 
curso (Grado y Máster) asisten y participan en el foro entregando el CV a las empresas que les 
interesan. A partir de ese momento las empresas inician el proceso de selección. 


El Servicio de Carreras profesionales (https://www.iqs.edu/es/servicios/carreras-profesionales) 
gestiona el CV de alumnos recién titulados para su incorporación en el mercado laboral. Los 
estudiantes que están finalizando sus estudios pueden, si lo desean, darse de alta en la Bolsa de 
Trabajo. En el momento de su incorporación, se les explican las condiciones del servicio y los 
estudiantes/graduados se comprometen a enviar un CV actualizado y a comunicar la baja en el 
momento de la colocación. El Servicio de Carreras profesionales gestiona su CV para la inserción en 
el mercado laboral, en función de las preferencias descritas por cada uno de los estudiantes. 


Además, a través de la web de la URL, se puede acceder de forma agregada a los servicios de 
promoción profesional y bolsa de trabajo de todos los centros: 
https://www.url.edu/es/servicios/servicios-de-carreras-profesionales-y-bolsas-de-trabajo  


 


- Servicios comunes para todos los estudiantes de la Universitat Ramon Llull 


La Universidad Ramon Llull (URL), creada como fundación privada, está integrada por 10 
instituciones de enseñanza superior e investigación y de un centro adscrito, respondiendo a una 
estructura federal. El objetivo principal de la URL es proporcionar una formación de calidad, centrada 
en la persona y que dé respuesta a la necesidad de la sociedad.  


Dentro de esta estructura, además de los servicios que ofrece cada centro, la URL ofrece servicios 
comunes para todos los estudiantes de la URL, como pueden ser la ya mencionada red de bibliotecas 
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(y a través de esta red el acceso al Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña y a la Red de 
Bibliotecas Universitarias Españolas), el Carnet URL (identificación personal para estudiantes, PDI y 
PAS) o la conexión Wifi Eduroam. Además, ofrece un servicio de residencias, de deportes, 
lingüísticos, de orientación al estudiante y carreras profesionales y bolsas de trabajo 
(https://www.url.edu/es/servicios) 


La URL, acorde a su compromiso con la comunidad universitaria y la sociedad de ser una universidad 
abierta y transparente, publica información relevante relacionada con sus ámbitos de actuación a 
través del Portal de Transparencia https://www.url.edu/es/la-url/portal-de-la-transparencia).  


Por otro lado, la URL ofrece a toda la comunidad universitaria (https://www.url.edu/es/comunidad-
universitaria), entre otros, el Consejo de Estudiantes (órgano de representación estudiantil que 
actúa de plataforma de apoyo al alumnado para poder elevar sus propuestas y peticiones a los 
órganos de gobierno), o el Observatorio de Igualdad de Oportunidades (OIO), creado el curso 2007-
2008, encargado de impulsar y coordinar acciones para conseguir que el conjunto de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PAS y PDI) pueda desarrollar su actividad en igualdad de oportunidades 
(https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria/observatorio-de-igualdad-de-oportunidades). 


De entre los servicios que la URL ofrece a toda la Comunidad Universitaria, queremos destacar de 
forma especial la “Sindicatura de Greuges”, que vela por derechos y libertades de estudiantes, PDI y 
PAS frente a las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios en el marco de los 
estatutos propios de la Universitat Ramon Llull. Este servicio gestiona y tramita las 
reclamaciones/sugerencias, en el caso que trasciendan las competencias del centro o en el caso de 
que vayan dirigidas explícitamente a la “Sindicatura” (https://www.url.edu/es/comunidad-
universitaria/sindicatura-de-greuges). 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 


El Servicio de Carreras profesionales https://iqs.edu/es/iqs/campus-life/carreras-profesionales/ es el 
encargado de la búsqueda y asesoramiento para la realización de las prácticas. La tradición pedagógica 
de IQS contempla la organización de prácticas en el mundo de la empresa por considerarlas un factor 
fundamental en el aprendizaje. Actualmente, todos los Grados de IQS y algunos de los Másteres 
incorporan en su plan de estudios prácticas obligatorias en empresa. Además, todos los estudiantes 
que lo desean pueden realizar prácticas extracurriculares.  


Las prácticas en empresas conllevan la realización de actividades propias del perfil profesional, que se 
detallan en la oferta de prácticas, y son especialmente interesantes para el estudiante porque: 


- Orientan sobre intereses profesionales. 
- Ofrecen la oportunidad real de poner en práctica las competencias adquiridas. 
- Representan un proceso de selección para acceder a un puesto de trabajo. 
- Confieren un carácter diferencial al currículum vitae de los estudiantes. 
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Son requisitos imprescindibles para realizar el Prácticum: 


- El acuerdo entre la empresa, el centro formativo y el alumno para realizar un proyecto 
adecuado a su formación. 


- La asignación de tutores, tanto del centro como de la empresa. 
- La firma por parte de las tres partes implicadas (empresa, centro y alumno) del convenio que 


regula las prácticas de acuerdo con la normativa vigente. 


Durante el período de prácticas, a cada estudiante se le asignará un tutor/a de la empresa o institución 
donde realice las prácticas que, junto con el/la profesor/a responsable del Prácticum de la titulación, 
serán los responsables de supervisar y evaluar que el trabajo asignado al alumno alcance los objetivos 
propuestos y que éstos faciliten el desarrollo de las competencias planificadas.  


El tutor/a de la empresa o institución deberá tener un perfil mínimo de graduado o graduada en 
titulaciones afines del ámbito de conocimiento, por ejemplo del área de ciencias, ciencias de la salud 
y/o ingeniería. 


La supervisión y seguimiento continuado de las actividades realizadas por el estudiante lo mantiene 
el tutor/a de la empresa o institución y consulta al profesor/a responsable del Prácticum en caso de 
que lo considere necesario. 


La Tabla que se presenta a continuación presenta el listado de empresas con las que se ha firmado 
convenio para la realización de Prácticas externas a realizar por estudiantes de máster universitario de 
IQS School of Engineering. Además, se señalan las empresas que pueden acoger a estudiantes según 
el máster que estén cursando. 


Empresas con Convenios MBIO MEQ MEI MQA MQF MCEM 


ACCENTURE, S.L.U. x x x x x x 


Albert Pujadas Enginyeria SCP  x x    
Alira Health SLU x  x  x  
Almirall, S.A. x x  x x  
Altera Management, S.L.   x    
ANGELINI PHARMA ESPAÑA, S.L.U    x x  
AQUATEC PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U  x x    
AYESA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA   x    
BARNA STEEL, S.A.  x x    
Basque Culinary Center Hezkuntza Fundazioa  x  x x  
Bayer Hispania, S.L.  x  x x x 


Beiersdorf Manufacturing Argentona, S.L. - B65227944 x   x x  
Boehringer Ingelheim x x  x x  
Centre for Research in Agricultural Genomics (CRAG) x      
CETAQUA, Centro Tecnológico del Agua, Fundación Privada  x  x   
Coty    x x  
COVESTRO SL  x    x 


Creaciones Aromáticas Industriales S.A.  x  x x  
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Empresas con Convenios MBIO MEQ MEI MQA MQF MCEM 


CYGYC-BIOCON SL x      
Dentaid x   x x  
Dow Chemical Iberica  x x    
ESTEVE QUÍMICA  x  x x  
Eurofragance S.L    x   
EXHEUS, SL x      
EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORIA, S.L.   x    
Firmenich SA    x x  
Galenicum Health     x  
GasN2itrogen S. L.  x    x 


GENERAL ELECTRIC RENOVABLES ESPAÑA S.L.U.   x    
Grifols, S.A. x   x x  
Henkel  x    x 


IBEC x      
Idiada Automotive Technology, S.A.   x    
INGENIERÍA Y SERVICIOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA, SL   x    
Inprocess Technology and Consulting Group  x     
INSTITUT DE RECERCA CONTRA LA LEUCÈMIA JOSEP CARRERAS     x  
ISDIN x   x x  
JJUAN   x    
KBC Advanced Technologies x x x    
LABORATORIO REIG JOFRE, S.A.    x x  
LABORATORIOS MENARINI    x x  
Mesoestetic Pharma Group, S.L.    x x  
NTT Data Spain, S.L.U   x    
REPSOL S.A.  x x    
Solfy Renewables SL   x    
TECHNIP ENERGIES IBERIA SAU  x     


 


En el siguiente enlace se pueden consultar los convenios firmados entre empresa y universidad 
correspondientes al Máster Universitario en Bioingeniería: 


Convenios_MBio 
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6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


Los recursos materiales y servicios disponibles son, en principio, suficientes para la realización del 
Máster Universitario en Bioingeniería por la Universitat Ramon Llull.  


A continuación se detalla el proceso general a seguir para la previsión de recursos materiales y 
servicios en caso de identificación de necesidades. 


 


Previsión de recursos materiales y servicios necesarios en el Campus IQS 


La identificación de las necesidades de los diferentes servicios y de las necesidades de recursos 
materiales la realizan los responsables de los servicios y se canalizan a través de los responsables 
finales de las mismas. En el Consejo de Centro de IQS se estudian y discuten las necesidades 
detectadas, considerando el presupuesto anual. Una vez aprobadas, se priorizan las actuaciones y se 
establece la planificación correspondiente. 


Los responsables de cada servicio gestionan las actividades y los recursos necesarios. Durante la 
prestación de servicios propiamente dicha se genera documentación de apoyo a los usuarios, que 
puede estar disponible en web, intranet o servidores de documentación. Durante la utilización de los 
recursos materiales, los responsables de los diferentes recursos recogen las incidencias y sugerencias 
relacionadas.  


Por otra parte, el mantenimiento de las aulas e instalaciones generales consta de mantenimientos 
preventivos/normativos y mantenimientos correctivos. Los primeros son realizados en su mayoría por 
subcontratas externas con sus correspondientes contratos de mantenimiento y los segundos son 
realizados en su mayoría por personal propio de la sección de mantenimiento siempre y cuando no 
excedan de sus capacidades técnicas y logísticas, en cuyo caso se obtiene el soporte de 
industriales/colaboradores externos. 


En relación a las solicitudes de nuevas instalaciones y recursos materiales, la sección de 
mantenimiento recibe solicitudes, mediante correo electrónico al responsable de mantenimiento, de 
modificar instalaciones de laboratorio u otros espacios de trabajo, así como de implementar 
instalaciones que cubran nuevas necesidades o ampliar recursos materiales. El responsable de 
mantenimiento, junto a su equipo, valoran la solicitud y estiman su idoneidad, así como la propia 
capacidad para realizarlo. 


En el supuesto de no poderlo llevar a cabo con los recursos propios, el responsable contacta con un 
proveedor externo que valora la instalación. 
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